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PROPOSITOS Y PLAN DEL TRABAJO

Todo estudiante llegado a la etapa final que culmina eN la presentación 

de la tesis, debe tener el propósito de realizar un trabajo útil. Sin em

bargo, salvo encomiables excepciones, las tesis se hacen para cumplir la 

ineludible obligación que establece la ordenanza respectiva.

No queriendo incurrir en esa falta de lesa dignidad estudiantil, he ele

gido un tema capaz de interesarme vivamente por su importancia práctica 

y por su constante latencia en nuestro ambiente. La República Argentina 

debe organizar su crédito agrícola dado que es la agricultura la fuente, 

máxima de su riqueza. Esta afirmación es indiscutible y ha sido sosteni

da por los más inteligentes economistas, legisladores y hombres de estado 
de nuestro país. Existen muchos proyectos sobre la creación de una ins

titución que conceda crédito en buenas condiciones a los labradores, pro

yectos en los que encontramos todos los matices necesarios para comparar 

discutir y seleccionar los mejores principios. Existen, ademas, proyectos 

 sobre temas afines elevadores de granos, almacenes, prenda agra

ria, warrants, cooperativas etc.

El presente estudio, realizado con toda la dedicación y el entusiasmo 

propios de una persona que gusta de los estudios económicos, ofrece tres 

aspectos: 1o) La parte informativa en la que realizo un examen esquemá

tico de la legislación mundial atinente de último momento y un análisis 

minucioso de las tentativas realizadas en nuestro parlamento para orga

nizar el crédito agrícola. 2°) La tesis propiamente dicha en la que sos

tendré la necesidad impostergable de crear un Banco agrícola nacional, 

afirmación que resguardaré con la gran cantidad de datos acumulados. 

5°) La bibliografía comentada con el propósito de facilitar la búsqueda 

a los futuros estudiosos del tema, búsqueda que resulta pesadísima a tra

vés de los ficheros organizados con criterios cambiantes y a veces con 

omisiones deplorables. Sin embargo, no he de silenciar mi agradecimien
to a las bibliotecas de Ciencias Económicas, derecho y Ministerio de Agrj

cultura de la Capital Federal en las que he encontrado un material útil 

y copioso, aunque es de lamentar lo referente a las revistas cuyas co

lecciones se hayan hallan, a menudo, incompletas y cuyos artículos rara 

vez están fichados por temas. También es de señalar la eficacia de la
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oficina de'Información Pa^Ü.amantar!a del Congreso en la que se hallan 

recopilados convenientemente todos los antecedentes legislativos 4 ^os 
más diversos asuntos que hayan tratado nuestras cámaras* En las cacetas de 

"Crédito agrícola",“Banco agrícola","Cooperativas" he hallado una íica ve

ta de información*

De tal manera mi íkx trabajo pretende ser una contribución al estudio de 

problema tan trascendental/siempre en vías de res&lverse en nuestro país 

con grave perjuicio de su economía*

Aun que es difícil decir cosas nuevas en asuntos tan ventilados como el 

presente y por aquello también de "nil novi sub solé "z quizá mi obra no pre 

sente conceptos desconocidos en la materia,pero por ser un estudio persona 

lísimo,un trabajo de laboratorio mental,es decir,de síntesis intelectual 

en el qué las lecturas una vez asimiladas han sido filtradas y depuradas 

en el criterio propio,ha de tener su timbre de originalidad*

Durante algunos años el crédito agrícola fue tema de tesis en la Facultad 

de Derecho de Buenos Aires* Eh el afán de ampliar mis conocimientos he re- 

vidado las diferentes monografías presentadas y he obtenido una desolado- 

ra impresión de conjunto:se trata de retazos mal hilvanados de las obras 

más corrientes sobre la materia; las de Ramos Bascuñana, Redonet, Vivarás 

y no muchas más* Se observa en ellas la premura de la elaboración en la 

falta de selección de los datos consignados* Ninguno dejó de explicar que 

/crédito" viene del latin;"credere" (creer) y "agrícola" de "ager"(tierra) 

y "colere" (cultivo)* Tampoco olvidaron que ciertos economistas,como Rod- 

bertus,negaban la existencia del crédito agrícola* Algunos dedicaron lar

gas páginas a cantar la grandeza e importancia de la agricultura y otros 

se perdieron en detalles que los alejaron del tema central* Alguno llegó 

a estudiar el ausentismo,otro el impuesto a la renta,yendo de derivado 

en derivado,sin una vertebración que uniera y coordinara* Por que el cré

dito agrícola presenta mil ramificaciones que nos pueden desviar del obje 

to que queremos estudiar, lo cual es peligroso para el método y la clarín 

dad de la exposición* De tal manera,avisada sobre los riesgos de las di

gresiones, indicaré sin detenerme en ellos,los diversos temas que se vin

culan al asunto principal,esto es,al banco agrícola» He elegido un tópl- 

co tan concreto para que su desarrollo gane en intensidad lo que pierde s 

en extensión* Harto conocen los alemanes los beneficios de la especiali

sa el 6n*
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EMPLAZAMIENTO DEL TEMA

BANCO AGRICOLA es un tema que puede identificarse con 
crédito agrario si a través de él se contemplan todas las 
manifestaciones de éste. Pero, dicho crédito tiene diver
sas formas de realización con vida propia como la pren
da agraria, el warrant, etc. Si bien un banco agrícola pue
de realizar estas operaciones, ellas no hacen a su esencia 
Lo esencial es el crédito personal a los agricultores 
sin más garantía que su honradez individual. De tal ma
nera, mi estudio en lugar de asimilar BANCO AGRICOLA a 
crédito agrícola, lo asimila, más bien, a crédito personal. 
Para hacer operaciones de warrants o de prenda agraria 
no se necesita un establecimiento especial. Cualquier 
institución bancaria acepta, corrientemente, estas opera
ciones. Para organizar el crédito personal, único capaz 
de dar a la agricultura todo lo que ella requiere para 
su prosperidad, se necesita una institución constituida 
de acuerdo con principios diferentes.



Aun que el crédito no es más que uno,como dice Mr» Dupin, es necesario 

reconocer que presenta muy variados aspectos* Atendiendo a las cosas que 

se prestan,puede ser en dinero o en especie; según la época del reembol

so j puede ser sin plazo,a coito y largo plazos;según el objeto a que se 

destinajpuede ser de consumo,comercial,industrial,agícola,rural; puc se

gún la garantía/se divide en crédito personal y real,este último se bi

furca en mobiliario e Inmobiliario etc*

El crédito agrícola es,pues,un crédito especializado* Presenta peculia 

ridades que es necesario contemplar para su adecuada y eficaz organiza

ción* El daño y el riesgo,por ejemplo, son superiores en el crédito a- 

grícola que en el comercial por que el dinero empleado en el comercio, 

produce en un plazo mucho más corto y por que el buen resultado de una 

cosecha está supeditado a uha serie de fenómenos naturales como la se

ca,el granizo,las pestes etc,que hacen mucho más aleatoria la inversión 

de capitales (1) y como dice Redonet refiriéndose a esto mismos "cosas 

distintas deben organizarse distintamente* (2)

En Inglaterra no existe el crédito agrario como una espeoialización* 

El agricultor como el comerciante,el industrial como toda persona,en

cuentran crédito si ofrecen garantías suficientes* Aun que se habla a 

menudo de los bancos escoceses como propulsores de la agricultura,ello 

se debe a la institución de la cuenta corriente al descubierto(cash ere 

dit account)* (J) Bueno,pero ésto ocurre en Gran Bretaña,mas no en el

(1) He aquí una de las tantas vinculaciones de este vasto temas el se
guro agrícola necesariopara prevenir y remediar los daños y riesgos de 
las labores rurales* El estudio de su organización podría dar lugar a 
escribir un tomo bien nutrido* Entre nosotros es indispensable debido 
al mecanismo de la ley de prenda agraria pues el privilegio del acree
dor se extiende,en caso de siniestro,a la indemnización del seguro (art 
l^)» La ley de warrants lo exige en el art«7 inc* l®(Ver también el art* 
2 inc*d de la misma ley)* En la actualidad sin las compañías privadas 
las que solucionan este asunto* Existe un proyecto del din* Mario M* 
Guido que fue presentado a la cámara el 2 de julio de 1926 por el dip* 
Pastor,creando una "cooperativa nacional de solvencia agrícola" cuya 
finalidad especial y exclusiva sería defender y afianzar por medio del 
seguro los capitales invertidos en la agricultura* Al respecto hay tam
bién un articulo interesante del Sr* Emilio Lahitte en la Revista del 
Banco Hipotecario Nacional bajo el título:"Caja de compensación agríco
la"* T.I pág 2JÓ y I* II,pág.Jl.

(2) Redonet y López Dór^ga; "Crédito agrícola" Madrid 19O5,pág*25*

(5) V. Redonet:op*cit* págs 139 y 336, mrand:"Le crédit agrícola" Pa» 
ris,1889»pág»557> Edourd Hervej "La crise irlandaise.•*" cap. X,p*225*
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resto de los países donde el crédito comercial es insuficiente para ser» 

vlr a la agricultura,por la brevedad de sus plazos,el interés elevado, 

los pagos totales,la exigencia de garantías de que los cultivadores care 

cen a mehudo,etc»

El Dr» Garbarini Islas,desde la cátedra(l),ha propuesto esta división 

del crédito rural:
a) inmobiliario (hipoteca) 

Io) Real
b) mobiliario (prenda,warrant)

2o) Personal........... ................ .(crédito agrícola)

Aceptada esta clasificación como exacta,estudiaré las diversas manlfes- 

taciones del crédito agrario en sus lineas fundamentales,al solo efecto 

de emplazar mi tema en su debido lugar,de modo que no aparezca desvincu

lado e incoherente» Trataré de demostrar que el crédito real,en sus dos 

manifestaciones,es insuficiente para atender las necesidades rurales de 

un país,como ocunre en el nuestro en el que a pesar del banco hipoteca

rio y de las operaciones de prenda sin desplazamiento y warrants la agri 

cultura siente la necesidad de un crédito más flexible y más efectivo 

que requiere una institución nueva,organizada especialmente» Esa insti

tución, en mi concepto,es el Banco Agrícola Nacional y no las cooperati

vas Regionales federadas en una gran caja central» Las razones de esta 

afirmación las expondré en el capitulo respectivo de éste trabajo» 

HIPOTECA»

El crédito rural inmobiliario reposa sobre una garantía real 

consagrada en un contrato hipotecarlo» Como derecho real accesorio es 

asunto legislado por los códigos civiles cuyas disposiciones son comple
tadas y,freces,modificadas (2) por las leyes referentes a las instituclo 

nes que se crean para atenderlo»

La hipoteca tiene una remota filiación en la historia del derecho» Los 

griegos y los romanos la conocían y la practicaban casi en la misma for

ma que en los tiempos actuales»(J)

(1) Curso de Régimen agrario de la Facultad de Ciencias Económicas,1925»

(2) Tal ocurre entre nosotros» El código civil establece el plazo de 
diez años para la duración de la hipoteca(art«5151)» la ley del Banco Hi ' 
potecarlo nacional fija uno de to&inta y tres años»

(?) Para una síntesis histórica del crédito territorial a través de las
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A travos de todo el mundo civilizado la hipoteca súbela te como xm un 

resorte indispensable del créditos desde los "landschasften" alemanes 

hasta la " caja territorial de Chile”,desde los "hypothekenbanken" y la 

"eisinserkasse" de los cantones suizos hasta la "nipón kangyo ginko" del 

Japón, desde "le eré dit fondor" de Francia hasta los "federal land banks 

distráete" americanos*• •(1)

Foro si es Indudable que la hipoteca desempeña un papel económico impor 

tantísimo e insubstituible, (2) es también cierto que no resuelve el pro

blema del crédito agrario sino unilateralmento,es decir,sirve solo a los 

propietarios y los agricultores son,pocas veces,dueño» do la tierra que 

cultivan» Al respecto las opiniones no ofrecen disparidad» El economista 

como el legislador,el profesor como el estadista,el labrador como el ban 

quero así lo reconocen» Veamos lo que dicen los autores nacionalest

Emilio Frers al fundar su proyecto sobre banco agrícola decía»».»" El 

crédito hipotecario podrá servir los intereses de los agricultores pro

pietarios poro os evidente que dejaría sin satisfacer una parte muy con-

edades ver la obra de SIXTO J» QUEfAUt "El banco hipotecario de la pro
vincia de Buenos Aires"» Bs»As,1894* Para datos de la institución en 
nuestro país también es útil ver además» GASTON H. LESTARD »"E1 crédito 
hipotecarlo argentino « Antecedentes históricos"» Rev» de B»H»N» Tomo 
III,enero de 1919,5^,23» PAZ LEOCADIO» "Origen de la institución hipo
tecaria nacional"» Rev» cit. T» I,agosto do 1918,pág»2Ó5» INVESTIGACIO
NES 132 SEMINARIO (Facultad de Ciencias Económicas) año 1917 T»I,p» 5 a 
59» E.NUJICA PARÍAS»"Econom» social,pollt» y financiera,ps» la a 137»
(1) No entra en el plan de mi trabajo el estudio de las diversas instltu 
clones hipotecarlas del mundo» Sin embargo me place consignar algunas 
obras donde se pueden encontrar noticias atinentes»

Queaada Sixto J» op» cit» pag» 120 y sig»
Redonot» op.cit»
Borle V» "Etude sur le crédit agrícola et fondor en Franco et a 1* 

étranger" París,1887*
Carneo» "Livres fonciers et banque foncierede Greco"» 1906

Las leyes más modernas sobro el asunto se/^enias revistas» Ver Revista 
del Banco Hipotecarla Nacional (seis tomos,en su sección permanente "ins 
tituciones hipotecarlas")» Rivista di dlrltto Agrario y Annuairo de lée 
gislation agrícola»»•

(2) Hay autores,empero,que no lo reconocen así» Dice un respetable eco
nomista» "Si se estableciera una comparación entre eX número do dueños 
de fincas que,en todos los países,han sido arruinados y desposeídos por 
el préstamo hipotecario y aquellos a quienes ha enriquecido,seguramente 
que ese modo de crédito aparecería balo un aspecto odioso que aconseja
ría su abolición sobre todo en los países en que la población es,en ge
ne ral .ignorante a Imprevisora -en los países del Danubio,Rusia,Argelia- 
el crédito hipotecario produce incalculables desastres", Gide Ch» "cur
so de economía política" Traduo» de Docteur,París, 1915,pág»l¡49»-
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ald rabio de las necesidades agrícolas dado que una gran parte do los 

agricultores no son propietarios" (Cuestiones ftgraHM,vol«I,p.)7J,Bí» 

As. 1918 b
Garbarini Islas desde la o&tedra ha sostenido que "el crédito inmobilia 

rio por si solo no resuelve el gran problema del crédito agrario por que 

Unicamente pueden usar de 61 los propietarios* Este concepto es tanto 

més claro cuando nos referimos a la República por que sabemos que,en la 

actualidad,un 70 % do los que trabajan la tierra son arrendatarios o a* 

parearos"* (Curso de Régimen Agrario -apuntes» 1925)

El señor Emilio I^hltte que fue director de Economía rural y estadísti

ca opinaba que "esté bien demostrado que los grandes bancos hipotecarlos 

no son los que han de prestar servicios directamente a la pequeña propio 

dad** (1) (Crédito agrícola y cooperación rural -folleto- Bs. As* 1912 

pW7)*
El Dr. Eleodoro Lobos,siendo ministro de agricultura,en el mensaje de 

1911 decía tras una cita de RoosVelti "verdad es que alié (se refiere 

a EE.UU.) como ac&,la hipoteca ha sido el principal instrumento del eré 

dito agrícola,pero,entre nosotros,con mis raz$n que en Estados Unidos, 

es fécil demostrar que,por una parte,no es suficiente y por la otra,no 

debe confiarse en el concurso que presta al crédito personal"* (La obra 

económica y financiera del Dr, E* Lobos,póg.^O^Bs.As,1925).

El Dr. Enrique Ruis Guiñazú nos afirma con datos estadísticos a la vis 
ta,que "la gran propiedad jue tan. mejor atendida que la mediana y peque

ña* El Banco hipotecarlo nacional ha prestado con preferencia sobre las 

grandes extensiones de campo* Sobre estq actitud se ha dicho,para ex

plicar lasque el banco hipotecario no penetra en los centros agrícolas> 

que sen inconvenientes para el pequeño agricultor,la conversión de las 

cédulas,los gastos y formalidades para la constitución de la hipoteca"* 

(Revista del B*H*N*”E1 crédito hipotecarlo rural",T*I,p*28,mayo de 1918

• «WWMSMS** •*»**••••
(1) Comparto en absoluto esta afirmación* El crédito hipotecario no so
lo es totalmente inaccesible a los no-propietarios,sino que no es útil 
tampoco a la pequeña propiedad^por su mecanismo complicado y sus gas
tos excesivos* A este respecto hay un artículo interesante de Rodolfft 
J. IERTORÁ en la Rev* del B*H*N*,T* II, pag*281|. do diciembre de 1918*



8

Bien es cierto que poco tiempo después,en septiembre de 1919 se sánelo» 

nó la ley 10676 modificatoria de la carta orgánica del banco hipotecario 

con propósitos colonizadores,de fomento de la pequeña propiedad y de las 

mejoras en la explotación agrícolo-ganaderas y de ampliación de sus fun» 

oiones que abarcarían también el seguro de las propiedades hipotecadas»* 

(1). La revista antes citada publicó un número especial (peptlembre de 
1919) dedicado a la discusión par lamparla del proyecto, discusión que nos 

informa ampliamente de los altos fines económicos que se perseguían» Un 

comentarista sensato hacía estas declaraciones al respecto: nLa acción 

del banco hipotecario encuadrada en las reformas proyectadas,resultará 

realm^ée eficaz en el cumplimiento de su misión colonizadora,especial» 
mente en presencia del vació que produce en/^aís la falta de un banco 

agrícola y colonizador,vale decir,de la institución central que debió 

constituir el eje y la gula de la organización del crédito agrario* Pero 

esa acción no debe estar sometida a restricciones que puedan repercutir 

en la marcha regular de la institución* El banco hipotecario debe aten» 

der,ante todo,el cumplimiento exacto y completo de su servicio de prós» 

tomos y de cédulas* La función que contempla el plan de ampliaciones en 

reforma de las operaciones,es puramente accesoria y por eso debe reves» 
tir carácter facultativo «es decir, que el criterio para el decollo de 

este plan,debe estar librado al prudente albedrío de la dirección del 

banco»«• Menos aún serla factible imponer los riesgos de la producción 

y del crédito agrarios sobre las reservas y utilidades queypor norma gw» 

neral y por destino especial de h institución,representan las garantías 

de las operaciones fundamentales que constituyen la razón de ser y de 

funcionar de cualquier banco de crédito real”*(2)

Estas atinadas reflexiones me eximen de mayores comentarios* El Banco 

hipotecarlo mliul es un formidable e insustituible organismo de eré»

U) A este respecto el Dr* Frers hizo objeciones* Dijo que este seguro 
propio es difícil de armonizar con los principios de ordjn económico y 
social que presiden la organización de una Institución pública*••(Rev» 
cit» T» I,p*90,de junio de 1918) Replicóle en la página siguiente el 
Dr* Herrera Vegas^a sazón presidente del mencionado banco* 

(2)Revista citada» T»II, p* 157,octubre de 1918*
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dito pero con peculiaridades que lo imposibilitan para llenar cumplidamen*

las necesidades del crédito agrícola»(1) Lo dicho para nuestro país tiene 

alcance universal*

PRENDA AGRARIA Y WARRANT»

Menciono conjuntamente ambas instituciones por 

tratarse de dos aspectos del crédito mobiliario con naturales vinculacio

nes entre si» Además,en gran cantidad de países se ha legislado en común» 

(2)» Entre nosotros el Dr.Lobos en 1911 presenté un proyecto al congreso 

siguiendo este criterio» (5)

La prenda agraria es un contrato accesorio que garantiza el reembolso de 

un préstamo en dinoro,afectando a su pago objetos que,sin embargo,no pa

san a poder del acreedor como ocurre en la prenda común» Esta modificación 

a la legislación civil obedece a necesidades económicas indiscutibles» Si 

el agricultor tuviera que entregar sus útiles de trabajo en garantía de 

un mutuo quedarla reducido a la inacción con enorme perjuicio de su# labor 

Además no podría gravar sus cosechas en pie o en germen y se vería priva- 

do,en muchas ocasiones,de obtener un crédito»

Entre nosotros más que prénda agraria debiera llamarse prenda industrial 

como lo propone el beHor Estrada Zalla (1¿) debido a las modificaciones in

troducidas al proyecto inicial durante la discusión parlamótaria»(5)

(1) Las últimas noticias nos aseguran que, aún después de la reforma de la 
carta orgánica,las condiciones do los préstamos son insuficientes para 
atender a la colonización» Dice Von Freeden hablando de las posibilidades 
da la inmigración alemana hacia aqult "La Argentina ofrece magníficas po
sibilidades de emigración pero h iniciativa privada en esta cuestión re
sulta muy difícil debido a los enormes precios de la tierra y también a 
las condiciones en que el Banco Hipotecario.Nacional concede los présta
mos los que contribuyen más a aumentar los precios que a rebajarlos"» LA 
NACION,8 de marzo de 1929»póg»l»-

(2)No solo legislativamente se los ÉixiiRpi reune sin distingos,sino tam 
bien en la doctrina» De ello nos & una idea el siguiente párrafo que tra 
duzco de LKQUILLONY Les warrants agrícolas et leur fontionenment"* El 
warrant agrícola se caracteriza por ser un instrumento de crédito que per 
mita al agricultor procurarse recursos sin desprenderse de los productos 
de su explotación que el constituye en prenda de su acreedor» Pag.¿l|.

(J) Sin embargo,en 191H# durante la discusión en DD» de nuestra ley 96I4I1 
se sostuvo por el miembro informante señor Escobar que organizar en una 
sola ley la prenda agraria y el warrant era introducir confusiones» Que 
por eso en "los proyectos que han sido presentados al H»C» se hace la bi
furcación indispensable a cada régimen estableciéndose separadamente una 
articulación especial para el warrant y otra para la prenda agraria»•• 
Esta diferenciación se encuentra en la legislación de Bélgica que es la 
más adelantada en este asunto,en la de Italia que ha fracasado parclalmen 
tc|y en la muy perfecta de la República del Brasil"»-

flj.) Estrada Zelís E."La ley de prenda agraria,su comentario y reforma ne 
cesaría» Bs«Aíre8,1926»
(5) El proyecto despachad* por la efimi«<An ^/rc ^
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Generalmente el documento que prueba la ip^títuci6n de la prenda agra

ria es negociable* Asi lo establece,por ejemplo,el art*17 de la ley ar

gentina }(ME1 certificado de la prenda agraria es trasmisible por endoso* 

El debrá contener la fecha,nombre domicilio y firma delendosante y endoe 

satarlo. Todos los que firmen y endosen un certificado de prenda agraria 

son solidariamente responsables* El endosatario deberá hacer registrar 

el endoso en el registro de prenda*") He aquí su similitud más acentua

da con el warrant que es,también,un título negociable (arts.8 y 9 de la 

ley 9610). la verdad es que el warrant- es una modalidad de la prenda* 

Devillez lo define exactamente* Dice(l): "El warrant(de la palabra ingle 

sa "to warrant":garantir) es un titulo trasmisible por endoso y represen

tante

dado*

misma

de un derecho de prenda sobre mercaderías depositadas en un lugar 

Este titulo,como puede circúlar, permite pignorar sucesivamente la 

cosa a muchos acreedores*"

Mujica Parías explica que "warant es un certificado de la prenda mueble 

depositada en almacenes generales en poder de los asociados,de alguien 

responsable o de un intermediario pero nunca del mismo deudor"(2) Es esta 

una diferencia que tiene con la prenda agraria que, como ia¡a¡^íwaf más arri-

podía recaer la prenda agratla en esta forma: art.2. Las máquinas e ins
trumentos de labranza)los animales de cualquier especie y sus productos 
como las cosas muebles afectadas a su explotación;los frutos de cualquier 
naturaleza correspondientes al año agrícola en que el contrato se reali
ce sea en pie o después de separados de la planta* El señor Olivar pidió 
que se hiciera el siguiente agregado: inc a) las máquinas en general,ape 
ros e instrumentos de labranza;inc c) después de las palabras "el contra 
to se realice", "sean pendientes" y agregar al fin: asi como las maderas 
y los productos de la industria nacional* Y explicó asi: Creo que con la 
sola indicación ya está dado el fundamento* Propongo máquinas en general 
por que de la otra manera se comprenderla solo las empleadas en la agri
cultura. Y he puesto también las maderas por que representan una indus
tria importante* Incluyo además los productos de la industria nacional 
po que creo que así queda más claro el pensamiento de la comisión*

Xa reforma fue aceptada sin discusión*

(1) De vi Hez E* les warrants agricoles, París, 1908, nota a la pág*9«-

f2) Mujica Parlas Eduardo* "Economía financiera,social y política" Bs.As, 
1919,pág*U5*-
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ba,deja los objetos gravados en poder del deudor» Además ambas operacio

nes de crédito recaen,por eso mismo,sobre cosas distintas tíos instrumen

tos de labranza,semillas,cosecha en pie o en germen,animales (1),máqui

nas etc son pasibles de prenda agraria por que son indispensables para 

el fundo o por que es imposible trasladarlas (2), En cambio,los warrants 

se expiden sobre frutos ya obtenidos y en estado negociable,sean granos, 

animales etc»
De todos modos,es innegable que ambas instituciones se complementan y 

coadyuvan al progreso de la agricultura en todos los países» Coadyuvan 

a su progreso,pero no resuelven totalmente el problema de su crédito» 

Una prueba seria de esta afirmación la tenemos en nuestro pala con sus 

dos leyes atinentes de 1914 -buenas o malas- (5) que no han podido aten

der las necesidades,siempre en aumento,de nuestras industrias agropecua

rias* A pesar de las entusiastas afirmaciones de Gastón H» Lestard(4),

(1) Respecto a si los animales deben ser objeto dé prenda sin desplaza
miento, en Francia con motivo de la ley de 190$ se ha discutido largamen
te» La ley de 1898 prohibía su "warrantage" (Para los franceses lo más- 
rao da warrant que prenda agraria)» Se sostuvo que una prenda que reposa
ra sobre el ganado no ofrecía ninguna certidumbre:los animales morían y 
cambiaban de valor» Quedaba una solución:no admitir el "warrantage" sino 
dé los productos asegurados» Pero -como decía M» Chaigne en su informe- 
no se podía con ocasión de una ley de WarrafS,resolver la grave cuestión 
del seguro obligatorio» (Ver Devillez,op* cit» p»lC4 y sigs»)

(2) En nuestro derecho la prenda agraria suele chocar con la hipoteca,p 
pues ésta se extiende a todos los accesorios mientras estén unidos al 
principal (art.JHO Cód.Civ») y si los frutos naturales y las produccio
nes orgánicas de una cosa forman un todo con ella (art» 2329) puede ocu
rrir -y ha ocurrido muchas veces- que una ejecución hipotecaria haga ilu 
soria la garantía de la prenda sobre una cosecha»

(J) No entro a estudiar en detalle estas dos leves argentinas por que 
serla rebasar los limites de este trabajo» Ademas hay bibliografía com
pleta al respecto» Se pueden consultar las obras de CARLOS DURAND:"Pren
da agraria",Bs.As»,1924»»ESTRAIA ZELISjop»cit»,JUAN A GIL (tesis) "La 
prenda agraria en A República Argentina", RAMOS BASCUÍUnAj "La prenda 
agrícola o hipoteca raobiliaria" Madrid,1910» GASTONE BOLLA: L» ipoteca 
agraria prlvilegiata a garanzia del meglioramenti•" (en la HÍVirTA di 
diritto agrario,glugno de 192J,pag»145» J»JEANNENEY:"credit agrícola mo- 
bilier",Paris,1889,pag»153♦

(4) Revista del B.H.N. T. IV N° 15,pag. 16»-
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pienso más bien como el Ing. lamandi (1) que,si desde octubre de 191U 

hasta abril de 1919 se hicieron l¡5000 contratos por valor de l|20 millones 

de pesos,de los cuales parte habla sido hechos dos y tres veces por la 

misma persona acostumbrada a tal operación de crédito,se ve la despropor 

clón económica de los valores y que ese crédito otorgado en cuatro* años 

ha debido ser insuficiente*en extremo,para llenar las necesidades de una 

producción agrícola-ganadera como la de este país. (2).

Por otra parte,la legislación del warrant resulta un tanto exótica y di

fícil para nuestro medio rural (5),faltan almacenes,elevadores de granos, 

que faciliten la operación y ha habido meses,como junio de 1918* que no 

se ha registrado una sola operación de warrant.

ES EL CREDITO PERSONAL EL LLAMADO A SOLUCIONAR DEFINITIVAMENTE LOS CON 

FLICTOS ECONOMICOS IE NUESTRA CAMPAÑA.

(1)

(2)

(5)

Rev. clt. T. III,N° 12,pág. 239.-

IA NACION nos trae datos de último momento que nos demuestran,como 
dice el suelto,la insuficiencia de la prenda agraria. 28 de aorll 
de 1929,p.6.

El sistema de los dos certificadost el de depósito y el warrant pro<
píamente dicho acarrea complicaciones y produce perplejidades entre 
los campesinos que "basta que no comprendan bien para que no acepten 
de buen grado el sistema** -como decía el Dr. Frers al proponer la 
adopción del warrant holandés de un solo título. (Cuestiones agrarias 

vol. I. pág.378,Bs.As. 1918.V
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CREDITO PERSONAL*

En todos los asuntos un tanto complejos,es imposi

ble trazar lincas divisorias Infranqueables y nítidas» Los elementos 

diferenciales llegan a un punto en que se confunden y es difícil sepa 

rarlos» Tal el caso del crédito destinado a la agricultura que,por 

mas que sea real,tiene siempre algo de personal» Siendo la agricultura 

la labor por antonomasia,como dice Redonet,el hombre que se dedica a 

ella debe ser activo,previsor,ahorrativo,en suma,debe tener una serle 

de condiciones que lo hagan apto para luchar ventajosamente contra laa 

contingencias de su industria» Si el labrador es propietario e hipóte 

ca su fundo,pero es holgazán,imprevisor o pródigo no podrá cumplir coz 

sus vencimientos» Será un mal deudor» Por que el acreedor prefiere 

siempre obtenef el pago regularmente y no llevar adelante una ejecu

ción que ocasiona dilaciones,molestias y gastos de diverso** orden» 

Pero el crédito agrario que,en mi» opinión,resuelve el problema de laa 

Industrias rurales es aquel que tiene como garantía la solvencia mo

ral del prestatario,es el préstamo de honor de los bancos italianos 

tipo Luzzatti»

En términos generales,es decir,aplicable a todos les orientaciones 

del crédito,ya afirmaba Juan Bautista Say que el único que merecía es

te nombre era el crédito personal*

Sin embargo,se sostiene que "el agricultor aislado aparece a menudo, 

como perfectamente inapto para el crédito personal%pero que "demues

tra en el grupo todas las cualidades reclamadas para garantir su res

ponsabilidad" (1) lo que equivale a señalar el .cooperatismo como la 

única forma de realizarlo» Aun que en Europa ha sido la forma más co

rriente y eficaz de ejercicio del crédito personal,no ocurre lo mismo 

en nuestro país que,por su contextura étnica y por la gran ignorancia 

de su población campesina,desconoce las ventajas de la cooperación y

(1) VIVARES "Crédito agrícola" Buenos Aires,1907,pág»22»



y de la mutualidad (l)i En vista de este óbice sociológico,un banco 

agrícola organizado sobre las bases que expondré mas adelante,podría 

subsanar el inconveniente» Este asunto siempre ha suscitado muchoa te

mores* Gastón H* Lestard los concreta así: "el crédito agrícola perso

nal presenta especiales dificultades,puesto que una de las condiciones 

fundamentales es el conocimiento exacto de las cualidades de probidad

y capacidad productora del deudor y la vigilancia sobre el empleo de 

las sumas recibidas,conocimiento que. si es posible en los centros po

blados, es extremadamente difícil en radios de 20 ó $0 000 kms cuadra

dos que es lo que muchas veces abarca una sucursal de banco* Como no 

es cuestión,tampoco,de que se esté llenando el país de inhibidos y ma

los deudores,hasta por saniflcación moral,es conveniente la garantía 

otorgada por el propietario” (2)* Emilio Frers encuentra un peligre 

"en la poca estabilidad o,mejor dicho,en la facilidad con que cambia 

de domicilio nuestra población agrícola” (J)» Pero cabe aquí una obser 

vación de conjunto: todas las instituciones están expuestas a sufrir 

el abuso y la mala fe de quienes las practican* Ese no es un motivo pa 

ra rechazarlas sino,al contrario,para estudiar los medios de conjurar, 

en lo posible,los obstáculos. Un cuerpo de inspectores probos y bien 

instruidos de las funciones delicadas que iban a desempeñar,podría 

ser un buen remedio para el caso* (4) Por tra parte,el modesto hom

bre de campo es de natural ingenuo y honesto,incapaz de maquinaciones 

dolosas,respetuodo y lleno de timidez ante las cosas que se le ofre

cen con cierto aspecto de grandeza y organización* Pocos serían,pues, 

los casos en que se quisiera burlar la confianza del banco y en cambie 

se realizaría una obra de enormes proyecciones económicas y sociales*

(1) Es éste un problema de educación,de cultura* Los esfuerzos del 
gobierno y de los particulares deben converger para ir inculcan
do el espíritu cooperativo en nuestro medio rural* Pero,esa es 
obra lenta de forjadura espeiritual y entre tanto ¿hemos de renun 
ciar a las ventajas del crédito personal?

(2) Revísta del B*H.N* T* IV,julio de 1919,pág*19*

(J) E* Frers¡op.cit* pág.jyó»"
* ¿Lando.

(4) Este asunto sera mas ampliamente desarrollado en el capitulo^ 
^ se fijan algunos pidnclpios importantes aue deben serylr de 
base al organismo tantas veces proyectado*
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LEGISLACION MUNDIAL

Nota: En este capítulo trato do presentar una 
visión de conjunto do ^a legislación mundial de últímq momento 
en la materia. Sería imposible en un trabajo de opta clase estud 
diar la evolución histórica en todos los países para llegar a con 
templar el estado actual. Por otra parte,ello no recortaría mayor 
utilidad por que la historia del crédito agrícola dónde sus cl«. 
mienzos se halla tratada ené todas las obras corrientes sobre la 
materia; La aparición y el desenvolvimiento de los/bancos popula» 
res Schulze y de las cajas rurales Haiffeisen en AÍeiraahia y su 
adaptación a los.otros países (cajas Eurant en Francia,bancos Luz* 
zatti y cajas Víoilemborg en Italia,etc.) se hallart bien y mal est 
tudiados en todos los escritos que tratan el temaj Pin embargo en 
algunos países la evolución esta tan encadenada que es imprescin* 
dible hacer vinculaciones históricas. Pero mi propósito es dar u- 
na noticia,1c más completa posible,del estado del cródito agríco
la en todos los países. Aquellos quo no figuran en la revisión 
que realizo uxpi son sumamente insignificantes y sln valor pa
ra el presento estudio. En 61(ho seguido -dicho sea de'paso- las 
nucidas y valiosas informaciones de las publicaciones del In8ti“ 
tuto internacional de agricultura con ^ede en Roma»
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EUROPA

ALEMANIA

Este país puede ser considerado la cuna del crédito agrario eu^^ 

con sus landschai*ten -institutos de crédito territorial- que apa

recieron a mediados del siglo XVIII y que debiendo adaptarse a laa 

condiciones peculiares de cada provincia en que actuabanypresen

tan características diferenciales,aunque todas ellas estén organi 

zadas en forma cooperativa* Sobre la misma base funcionan los ban

cos populares que creé Schulzo en 1850 y las cajas mírales mutua

les que creé Raiffeisen en 1864* A P®sar de esta cantidad de orga 

nismos de crédito agrícola,todos ellos florecientes,en 1925 el 

Reichtag voté una ley creando el Banco central agrícola (Deutsche 

retembank kreditansalt) personalidad jurídica con sede en Berlín 

surgida de la Deutsche rentenbank en liquidación* Su fin consiste 

en proporcionar crédito a la agricultura alemana en todas sus ra

mas, inclusive la colonización,teniendo en cuenta las condiciones 

y necesidades de los estados particulares y de las regiones de 

esos así como las diferentes explotaciones agrícolas* Los estatu

tos 10 autorizan a realizar las siguientes operaciones* conce

der préstamos a interés, 1°) a los institutos de crédito territo 

rial y personal designados por la ley (éstos son los institutos 

de crédito territorial de derecho público o similares de dereché 

privado pero bajo la vijilancia del estado,asó como las organiza 

cienes centrales* La apertura de créditos personales se otorga 

principalmente por establecimientos de carácter central que se 

ocupen exclusiva o parcialmente de créditos agrícolas); 2° j a lo* 

estados particulares y a las organizaciones designadas por el 

reich o por los gobiernos de dichos estados con fines de mejorar 

el cultivo o colonizar* La apertura de créditos personales está 

limitada hasta diciembre de 1930,prorrogable por dos años a lo 
sumo*

La Deutsche rentenbank kreditansalt está colocada bajo el con

tralor del gobierno del reich* Existe una comisión encargada de 

salvaguardar los intereses públicos y vigilar que sus operacio

nes sean conformes a las leyes,estatuios y reglamentos.
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Se fundan muchas esperanzas sobre este nuevo establecimiento central 

para atenuar la grave crisis económica por que atraviesa la agricultura 

alemana» No solo debe satisfacer las grandes necesidades de nuevos eré» 

ditos reales y personales sino que tomó a su cargo una gran parte de los 

concedidos a corto plazo por la Rentenbank y que se convirtieron a lar

go plazo» El nuevo banco no debe entrar en concurrencia con las anti

guas instituciones de crédito real y personal,sinó ayudarlos únicamente 

cuando los tradicionales intermediarios del crédito agrícola no puedan 

hacer frente a las grandes demandas de dinero* Debe limitarse as ser el 

banco de los bancos* (V» Redonet: op, cit* p*2ó0; Rivista di diritto a- 

grario,gennaio-marzo de 1926 p.65?Boletín trimestral de instituciones 

económicas y sociales,1925 p*597) 

Noticias sobre el crédito agrícola estadual,- En este orden la última 

novedad es de Prusia con su decreto de l°de enero de 1928 instituyendo

un nuevo banco agrario con sede en Berlín» Este organismo está faculta

do para emitir obligaciones al portador productoras de intereses y amor 

tizables mediante la renta de los terrenos"puestos en hipoteca» El esta 

do garante la ejecución de las obligaciones para lo cual controla la 

emisión de títulos y provee los capitales necesarios» Las operaciones 

son dirigidas por el consejo ¿ixüxuKÜja compuesto por funcionarios 

de los ministerios de finanzas y agricultura» (Riv» di diritto agrario 

aprlle-glugno de 1928,p«269).

Por ley del $1 de diciembre del aío 192J,B¿vlera reformó su ley sobre 

crédito agrícola de 1908» La "landeskulturrentenanstalt" es una insti

tución que tiene por fin facilitar capitales para las empresas agrlcoi 

las con miras al desenvolvimiento de las pequeñas explotaciones y de 

la agricultura por medio de la fuerza eléctrica,para la higiene de les 

pqqueñas habitaciones asi como para el establecimiento de trabajadores 

agrícolas» (Annualre International de législatlon agrlcole,192^,p»875) 

- En 1922,las cajas cehtrales agrícolas de algunos estados se encon

traron en la necesidad de dar mayor amplitud a sus bases económicas 

debido a las necesidades de la población rural alemana,siempre en au

mento. Para atraer a los gnandes propietarios sin violar sus estatutos 

las cajas han fundado institutos bancarios propios bajo la forma de
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sociedades de responsabilidad limitada cuyas acciones están en poder 

de las cajas y sus cooperativas. Los nuevos organismos son» le banca 

agrícola. de Hannover constituida por la Caja central de Hannover, la 

banca agrícola de Sajonia fundada por la caja central de Dresde, la ban 

ca agrícola de Wurtemberg por la Federación de cooperativas de Wurtem

berg, la banca de crédito agrícola de Sajonla-Anshalt por la Caja central 
de Halle (Boletín trimestral de instituciones econéícas y sociales de 

192J,I,p.ll7)
-Puede interesar también la ley del estado de Sajonia referente a la 

creación de un banco agrícola de JO de junio de 1911¡ (Ann. intern. de 

leg. agr. de ese año,p. 626)*

AUSTRIA .

Es uno de los países que ha poseído siempre mayor número de coo 

perativas de crédito siendo éstas las más importantes. Dichas cooperati 

vas están organizadas casi exclusivamente por el sistema Raiffoleen y 

son muy útiles como cajas de ahorros para pequeños depósitos. Tal era 

su formidable 'organización que sufrieron los primeros años de la guerra 

europea sin mayores trastornos. Al fin,con la depreciación do la morona 

el retraimiento de capitales y el encarecimiento de la vida pasaron,mo

mentáneamente por un periodo menos feliz. (Boletín mensual de institu

ciones económicas y sociales, julio-agdsto de 1922,p,l|75),-

Antes de la guerra existían más de treinta*federaciones o cajas centra 

les que reunían en sí a las cooperativas» Este extraordinario desarro

llo se verificó gracias al espíritu de asociación y sdidaridad de los 

agricultores y también a la acción previsora del Ministerio de agricul
tura, que prostó su más decidid apoyo al movimiento cooperativo agrario, 

lo que ha neutralizado la acción funesta de los usureros. Las federado 

nes,por su parte,regulan las fuerzas económicas de manera que constitu 

yan una institución sólida y promuevan la fundación de nuevas coopera

tivas propagando con el ejemplo y la enseñanza los principios respeoti 

vos. (Boletín cit... julio de 191J,p.l7).-

Dsbido a la transformación del mapa de la post-guerra,regiones que an

tes pertenecían a un país,ahora pertenecen a otro. Tal el caso de Bos

nia y Herzegovina pertenecientes al imperio austro-húngaro y hoy inte*
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grantes de Yugoeslavia»(Un estudio del crédito rural en Bosnia y Herze

govina desde la dominación turca puede verse en el Boletín mens»»»etc 

de febrero de 1917 p»57)«"

Del mismo modo,el Burgenland habitado exclusivamente por campesinos ale 

manes se halla hoy reunido al Austria» También allí la cooperación ha 

tomado un poderoso impulso» A fines de 1925 existían treinta y tres ca

jas de préstamos agrícolas que en 1921). aumentaron en número de catorce» 

Todas éstas se reunieron en una sociedad,de conformidad a la ley de aso 

elaciones» Sin embargo se notó su insuficiencia y en septiembre de 192I4. 

se resolvió transformar la unión en una cooperativa de responsabilidad 

limitada (Boletín timestral*»» etc» de 1925»lV,p.583)«- Rbxíbxxbxxksbs 

tBx«taxi$2£xxnxhaxiiJK

Recien en agosto de 192? se ha llegado,en el orden nacional,a una ver

dadera organización central de compensación de las cooperativas por me

dio de un "clearing house” en forma de sociedad anónima,destinado a fa

cilitar el equilibrio del numerarlo entre las diversas cooperativas,cone 

ceder créditos a las federaciones de éstas con garantía hipotecaría, 

por medio de letras de cambio,etc y hacer producir a los capitales de

positados (Revista internacional de agricultura,marzo de 1928,p.2ól)»*

BELGICA.

Aun que es Bélgica un estado eminentemente industrial no por eso 

ha prescindido de Ja agricultura;y a la protección constante dispensada 

a ésta desde lai esferas legislativas se debe que las excelentes condi

ciones del suelo no se hayan malogrado, ten materia de crédito popular 

y agrícola ocurrió lo que eni todas partest los hechos procedieron a la 

ley» Desde 1873 que se dictó el código de comercio tienen personería 

las sociedades cooperativas y desde entonces la opinión favorable al 

crédito agrícola empezó a manifestarse potentemente.(Redonet,op.elt» 

p»208)#

Las cooperativas agrícolas han realizado, especia límente rápidos 

progresos» Entre ellas las cajas rurales Raiffelsen cuyo funcionamien

to está facilitado por la C^ja general de ahorros y retiros,autorizada 

por ley de I89U para abrirles créditos garantizados por cajas centrales1 

(sociedades de responsabilidad limitada)» Existen ocho de Jas cuales Iq



más importante ea el Doerenbondjllga de los campesinos (Boletín mi 

cit.» marzo de 1916,p^5). La Boerenbond oreada en 1890 con finalidai 

económicas ysooiales en beneficio de los gremios rurales,extiende si 

acción a toda la región flamenca,al Brabante,Valón etc» Abarca organiza 

clones parroquiales (glldas) constituidas por pequeños cultivadores de 

las diferentes localidades»

La caja central de crédito de la Boerenbond fundada como sociedad coo- 

perativa,es una federación de cajas locales de ahorro y de crédito ti* 

po Raiffsisen,que se ocupa además del crédito agrario personal,del cré

dito territorial»(Bolet.mens. cit...julio de 1915,p.8).- El año 1915 

fue para ella uno de los más importantes que conoció desde su creación» 

No solo por el número de cajas locales afiliadas sinó por los depósitos 

de ahorro muy numerosos en este segundo año de la guerra afluían a sus 

arcas por que los campesinos no podían emplearlos» Con este exceso de 

dinero se instituyeron los"pqqueños créditostt que no debían pasar de 

Ó00 frs reembolsables en cinco años por anualidades»Podía optarse por 

pagadlos dos primeros años,solo los intereses lo que convertía el pla

zo en siete años» Los préstamos se acordaban a los campesinos que su

frieran necesidad o que hubieran sido perjudicados con la guerra. El 

dinero debería Invertirse con un fin $tili adquisición de semillas,abo- 

nos,pequeño material agrícola etc» Estos pequeños créditos solucionaron 

una sentida necesidad por lo que fueron acogidos con gran entusiasmo» 

(Boletín mens...cit,mayo de 1917»P«D*- El Qño 1917 fue también de gran 

actividad para la caja central de crédito (V» Boletín mens.•.cit,marzo 

de 1919,p.lOl»)• Y en los años sucesivoajampllando considerablemente 

su radio de acción de acuerdo con el notable incremento alcanzado por 

la Boerenbond (Boletín trimestral.•• cit, 1921^ III, p. l|25), En 1925, 

novecientas cuarenta cajas rurales tipo Raiffei^en se hallaban afilia

das a la Caja central de crédito;la que realizó en ese año operaciones 

de gran significación»(Revista internacional de instit. económ» y soc» 

de octubre-diciembre de 1926 p. 552).

BULGARIA

Los agricultores búlgaros que tienen necesidad de dinero pue

den recurrir al banco agrícola de Bulgaria,a las cajas rurales,a los 

bancos privados y a los usureros» No se tienen informaciones precisas
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pobre la importancia de los créditos que los agricultores reciben de loe 

usureros;es probable,no obelante,que estos créditos no sean inferiores 

a los oue conceden el banco -agrícola y las cajas rurales* Muchos pqque- 

ños agricultores incapaces dp proporcionar las garantías exigidas por 

éstos,se dirijen a un usurera que les adelanta fondos a un interés que 

varía entre un 15 y un 50 ^ ton la garantía de cosechas* En los últi- 

moa años las operaciones deljbancá agrícola han disminuido y muchos p 

préstamos se han acordado para asuntos agenos a la agricultura* El ban-
'í

co agrícola se esfuerza,sin embargo,en encaminar sus servicios a la me

jora real de la producción agrícola pero se encuentra,todavía,frente a 

las consecuencias de la guerra y las difíciles condiciones en que se 

hallan los cultivadores* (P*N, Orechkoff -Boletín trimestral*••cit* 

194i,p»iU)»

En migaría también se ha desarrollado la cooperación* Las primeras 

cooperativas datan de I89U y son en su mayoría de crédito y ahorro ti

po» Ralffeisen* En 1907 se constituyó la "Unión general de cooperati

vas agrícolas búlgaras" que reunió a todas las copperativas rurales 
y 

entonces existentes/que,después,debido a razones de política interna 

sufrió diversas transformaciones* A fines de 1910,el gobierno fundó 

el Banco cooperativo central destinado a abrir créditos a las coopera-; 

tivas rurales y urbanas* Desempeñó su misión hasta 1920 pues al año 

siguiente con motivo de la fundación del banco agrícola de Bulgaria, 

se limitó ae conceder préstamos a las cooperativas urbanas no agríco

las* (Si bien el banco agrícola citadó se habla croado en 1919 recien 

en 1921 le fDieron transferidas las facultades del banco cooperativo 

central*) El banco agrícola tiene su sedo en Sofía y de él dependen 

los sindicatos regionales y las cooperativas de los pueblos* Para su 

mejor funcionamiento se ha dividido el país en ocho regiones confiadas 

a ocho inspectores generales y sesenta y ocho inspectores y sub-inspoc 

tores que residen en las sucursales^ con la ^misión de controlar las coo« 

peratlvas rurales*

En diciembre de 1922 se modificaron los estatutos orgánicos del Banco 

nacional de Bulgaria creando en él una sección dedicada a los présta

mos a las cooperativas y sindicatos* (P.N. Orechkoff: Boletín trimes** 

etc,192U» II,p*2U2/62.-El artículo es sumamente completo o interesante
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CHECOESLOVAQUIA /

\Ya do a de antes de la gtieíra y especialmente durante los a- 

ños 1912 y 15 algunos indicios revelaban en la hacienda de la antigua 

monarquía austríaca,la necesidad de una nueva reglamentación legal de 

los institutos financieros en general y de los bancos & acciones en 
particular* élA embargo,solo después de la guerra ha sido posible es- 

tudiar detenidamente esta cuestión* La quiebra de tres bancos causada 

por dificultades resultantes de un alza, repentina de la corona checoes 

lovaca en 1922,hacía más urgente la soluclpn* En I92I4., la Asamblea Na»
i ''I *

clonal(Cámara de diputados) votó cinco leyes concernientes a los ins- 

titutos financieros de la república* Estas leyes se refieren a los 

bancos por acciones y a los institutos financieros populares* Estos 

reciben ios ahorros del campesino y de la clase media y abren pequeños 
créditos a las empresas de esta clientela* A esta categoría pertenecen 

ante todo,las cooperativas de crédito agrícola,sistema Raiffeisen,es

parcidas en todos el tertitbrio* Además existen en Bohemia otras ca

jas de crédito agrícola de distrito que tienen un carácter semi-páblls 

co* También coexisten las cajas de ¿rédito burguesas de tipo Schulze 

y las de ahorros* Una ley de 10 de octubre de I92I4. ha creado el "Fon- 

do general de los institutos financieros de la República Checoeslova

ca" formado por las contribuciones de estos institutos,sin ayuda del 

estado,¿on objeto de protejerse en las épocas de crisis* De conformi 

dad a esta ley todas las cooperativas de crédito deben ser miembros 

de las uhiones de control para tener derecho de aceptar depósitos so

bre libretas* Por este medio,se llegará.en Checoeslovaquia a una orga 

nizaciÓn completa y a un control debidamente efectuado por órganos 

competentes* (Luis Dvorak- Boletín trim***etc,1925,II,p*24j)*«

DINAMARCA*

Por tratarse de un país pequeño con una población densa y 

de una cultura media muy/apreciable,el espíritu de asociación está 

muy difundido* Es más bien ganaderd» que agrícola por eso las coopera

tivas de lechería,salazón,venta de huevos,de cría de ganado,mataderos 

etc,exlsten con profusión* (V*Boletín trlm*. «et 0,1925, III, p, 1^1.5 y Bol* 

mensual*««etc, 1922,III,p.l9ó).-

En cuanto al crédito se encuentra poco material de estudio en idiomas



accesibles. Redonet afirmaba,en 19O5,W en Dinamarca se atendía el 

crédito agrícola mediante la garantía territorial debido a que los pe 

queños propietarios se encuentran en mayoría pues la tierra se halla 

muy dividida* Desde 1880 existen dos bancos hipotecarios para Jutland 

y Seetland organizados en la forma de los landschaften alemanes*(Redo

net,op* cit* p.lÓ7).-

ESPAÑA.

Al tratar de esta nación hay que señalar,ante todo,una institu 

ción que le es peculiarísimajlos pósitos. "Siempre serán blasón nobi

lísimo de nuestra histeria social^ -dice Redonet- (op.cit.,p»^85) Iqs 

antiguos y benéficos pósitos que^si no han de pasar hoy ni pudieron 

pasar nunca por verdaderas sociedades económicas de crédito y aún con 

los defectos propiod de la época en que florecieron,sirvieron,sin duda 

para que los labradores encontraran socorro y dinero y gracias a ello 

no sucumbió la agricultura bajo el peso de las infinitas contrarieda

des de nuestra vida agitada y aventurera"•-

Estos pósitos tienen un origen muy remoto* Su primer objeto fue 

constituir un fondo de reserva pare épocas de escasez. luego fueron 

desarrollándose hasta alcanzar gran lucimiento allá por fines del 

siglo XVI para llegar más tarde a una deplorable situación a causa 

de íps abusos de los beneficiados y administradores,sin contar las 

cuantiosas mermas por préstamos al tesoro público que no fueron reem 

boleados* Se inició por una ley de 1906 la ley de modernización de 

los pósitos,convirtiéndolos en verdaderas.instituciones modernas de 
crédiío agrícola*(Boletín mensual*•.etc,diciembre de 1915,p*ó7).p 

En octubre de 191¿i»respondiendo a la idea sostenida desde el principé 

pío por la delegación regia de pósitos,referente a la movilización 

de sus capitales,se dió un real decreto por el que se acordaba a los 
existentes y a^os que en adelante pudieran crearse,el derecho de 

formar federaciones provinciales para que, mediante transfe agencia de 

fondos paralizados en un pósito que no los necesite a otro que los 

requiera,se pueda intensificar su acción en el ejercicio del crédi 

to agrícola en beneficio de los cultivadores de diversas localida

des* (V*Boletín raen.** cit*,marzo de 191?,p*57> el texto integro de 

la ley se encuentra en el Annuaire International do législation 

agricole de 19il|.,p.669 y el reglamento en el del año 1915,p*978).-



SÍn embargo esta ley no ha dado,en general los resultados que de ella 

se esperaban,debido/On gran parte/a la defectuosa administración dé 

mucho» pósitos y a loa manejos del caciquismo aún imperante en la mayor 

parte de los distritos rurales españoles» (Boletín mens».«etc,noviembre 

do 1917 P.37h-
E1 crédito cooperativo es de institución reciente en España» Las pri

meras cajas rurales empezaron a aparecer en 1901 y 1902 pero ya en 1910 

un periódico español calculaba que ascendían a mil las instituciones 

sociales que ejercían el crédito agrícola» En 1915 eran ya muy pocas 

las asociaciones rurales que mó contaban con una caja de crédito» De 

las cajas rurales españolas,las más importantes por su organización,así 

como por sus recursos y «peraciones son las de la región de Extremadu

ra» Ellas se basan en el sistema Ralffeisen pero tienen modificaciones 

esenciales» Conservan de éste la responsabilidad solidaria e ilimitada; 

el procurar a los socios provecho material y moral por medio del crédi- 

tojformarse sin aportación alguna de capital;no prestar más que a sus 

miembros;no percibir los socios dividendo alguno y tener un fondo de 

reserva intangible aún en caso de disolución. Pero se apartan del sis

temaren que el cajero y otros funcionarios son remunerados;en que la 

caja puede abarcar todo un pueblo por grande que sea y hasta varios,en 

el monto do los préstamos y especialmente en el pago do las cuotas men 

cuales.{Bolet.mens...etc de marzo de 1915,p«21)»«

En Julio de 1917 96 di 6 lm decreto real creando una caja central dé 

crédito agrícola. Por ese tiempo ejarcian,nominalmente,el crédito agrl 

cola en España«los pósitos,el banco de España,el banco hipotecario,el 

banco de León XIII y las cajas rurales. Momlnalmente,por que en la 

práctica resultaba que los pósitos,por los vicios indicados,estaban le

jos de satisfacer las necesidades del labriego;que él banco de España 

a posar de su buen deseo y de los estímulos del gobierno,carecía de 

organización y flexibilidad para las operaciones de crédito agrícola; 

que el banco hipotecario/aun que fundado especialmente para auxiliar 

a la agricultura/obraba casi exclusivamente en la esfera urbana;que el 

banco de León XIII realizaba una obra útil con® sus préstamos a los 

sindicatos,pero limitada por el confesionalismo con todos sus inconve

nientes y por último la# cajas rurales que,exceptuando las de Extrema-

4
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dura y Navarra,arrastraban una vida lánguida por falta, de capitales • 

El decreto real relativo a la creación de una Caja central no se concre 

ta a crear un establecimiento oficial encargado de facilitar dinero pa

ra el cultivo sinó que,al mismo tiempo,define y reglamenta las relacio

nes de los agricultores entre si reunidos en asociaciones y las de ésta 

con la Caja central* La síntesis del mencionado decreto es la siguiente 

Io) Creación da una entidad central oficial,que,dotada de los aportes 

do la banca privilegiada y libre y del estado,trabaje por la colocación 

en el,campo del dinero confiado por el ahorro a los organismos bancariot 

urbanos y fomente la difusión de la asociación rural como asiento del 

crédito; 2o) definición y régimen de las asociaciones agrícolas; J°) de

terminación de las operaciones de crédito agrario; 1|°) conservación y 

modernización de los pósitos terminando su liquidación y adaptando su 

funcionamiento a las nuevas exigencias del cultivo y de la banca*

La caja central de crédito agrícola no responde a ninguna idea original 

Las disposiciones que la rigen han sido tomadas de los bancos centrales 

de Polonia,Alemania,Italia y Rumania especialmente* Rus operaciones prl 

mordíalos secan:abrir cuenta corriente a los pósitos,cajas rurales,sin

dicatos,federaciones y demás organismos agrarios y también a los agricul 

torea con garantía personal o solidaria de los socios o con garantía de 

capitales si se trata de depósitos* También puede conceder préstamos a 

estas mismas entidades con garantía de prenda agraria* (Boletín mens*** 

etc, de noviembre de l?17iP»57f ®1 texto íntegro de la ley en el Annual- 

re internet*•.etc de 1917,p*872)./

En marzo de l?25,un real decreto dispuso que el crédito agrícola radi

cara en el Ministerio de fomento y que estuviera regido por una junta 

consultiva formada por los jefes de dicho ministerio,el director general 

de agricultura y montes,el inspector general de pósitos y una representa 

clón de las principales instituciones económicas de España* El capital 

de esta junta es de cien amillones de pesetas de las cuales setenta y cin 

co «m1 facilitadas por el; gobierno según se vayan requiriendo* Los prés

tamos se conceden a las asociaciones legalmente constituidas,sean agrí 

colas,zootécnicas o forestales siempre que ofrezcan garantías de solven

cia; excepcionalmente, y para loa fines indicados,a los agricultores indi

vidualmente) La garantía puede ser personal en cuyo caso será proporoio-
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nada al capital efectivo de deudor;pichoraticia,poporcionada a la cali 

dad y valor de los frutos empellados; e hipotecaria,en cuyo caso^podrá 

superar el 65 £ de los bienes inscriptos en el registro do la propiedad 

El plazo es de un año y medió para los concedidos con^garantía personal 

tres años para los concedidos con garantía prendaria y veinte para los

hipotecarios*

Según la memoria del Servicio nacional del crédito agrícola relativa 

ál segundo semestre de 1925 y todo el año 1926 muchos han sido los prés 

tamos otorgados en estas condiciones.(Revista internacional de agricul 

tura de junio de 1927,P*552)*-

ESTONIA.

Según los resultados del censo,la población de Estonia en 1922 

era de un millón doscientos mil habitantes de los cuales el 77 % vives 

en él campo. Da tal manera,la actividad de esta república esté concen- 

trada especialmente en la agricultura. Por eso no es exagerado afirmar 

que todas las ramas de la cooperación están especialmente al servicio 

de ésta. En 1925 funcionaban ciento veintiún bancos cooperativos. El 

primero fuá fundado en 1869 según el tipo Sculze Delitzsch. Este y los 

que le siguieron fueron obra de las clases sociales pudientes y sirvió 

ron exclusivamente para ellas. El primer banco constituido según los 

principios modernos de la cooperación fue fundado en Dorpat en 1902. 

Desde entonces se han croado gran número. Hasta 1921 ftuamux funciona 

ban en Estonia,dos tipos de instituciones de crédito: uniones de ere- 

dito mutuo sistema Schulze y uniones de préstamos y ahorro sistema 
Raiffeisen. > Las primeras actuaron especialmente en la esfera urbana y 

las segundas en la rural.

Una ley de abril de 1920 relativa al pequeño crédito permitió a estas 

asociaciones la realización de operaciones comerciales,por lo que re

sulta imposible llegar a una verdadera clasificación. En general se 

conocen con el nombre de bancos cooperativos. Da institución central 

de éstos és el banco central de Estonia fundado en 1920 con el princi 

pal propósito de disciplinar la circulación del capital de las coopera 

tivas y sú subvención. Los resultados obtenidos son satisfactorios por 

queel banco central de Estonia ha conseguido establecer una estrecha
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correspondencia con las cooperativas de modo que ha disminuido ol tra- 
bajo de loa diferentes bancosTel controlejercido por el central es efi 

caz.4 K.Kornel - Revista internacional de agricultura de febrero de 

1927.P.2).-

FRANCIA
Es este uno de. los países que ha realizado más esfuerzos en 

pro de su crédito agrícola. Desde 18J7 que se empezóle a pensar en él 

numerosas han sido laa tentativas d^todo orden para su organización. 

Se creó el ”Crédit foncior" en 1861/se produjo un gran movimiento de 

opinión provocado por Mélino en 1890 con su proyecto de organización 

del crédito agrícola puuuuud popular;surgieron les cajas rurales ti

po Ralffeisen que se fundaron debido a la activa propaganda de Mr.Du- 

rant. La primera de ellas se creó en 1895» Analizar todos los proyec

tos y leyes atinentes que produjo el parlamento francés sería labor 

.ímproba y fuera de los límites que fijo a esta trabajo. Pero es Fran

cia uno de los países mejor estudiados a este respecto. Todos los li

bros de la materia se especializan en su análisis. (V.Redonet,op«cit. 

p.221 a 259).-
por medio de una ley dictada el 5 d® agosto de 1920 se codi

ficó, completándolo, el texto do once leyes anteriores relativas al eré 

dito mutuo y a la cooperación agrícola. La innovación más importante 

de esta ley os la constitución de una oficina nacional de crédito a- 

grícola,organismo central con sede en Parts,encargado especialmente 

de repartir entre las cajas regionales,los anticipos del estado.(Por 

que -dicho sea de paso- el gobierno francés ha sido uno de los que 

más ha impulsado,pecuniariamente,el crédito agrícola). Toda la orga • 

nización anterior es mantenida con sus dos clases de instituciones 

especiales de crédito:las cajas locales y las cajas regionales. Cada 

una de estas cajas constituye una sociedad de responsabilidad limita 

da de acuerdo con la ley de 21^ de julio de 106?. Las locales son las 

intermediarias obligatorias del crédito agrícola individual. Pero la 

ley nueva ha perfeccionado la organización financiera decidiendo que 

todos los anticipos do la oficina nacional a las cajas locales ten-
I

drán lugar en cuenta corriente. [Por otra parte,éstas pueden recibir
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depósitos en cuenta corriente y convertirse así en verdaderos bancos 

agrícolas» Los préstamos son concedidos a los agricultores en el sentí 

do más amplio de la palabra,acodos los que,bajo cualquier título,partí 

cipen de los trabajos agrícolas» Ellos pueden también ser otorgados a 

sociedades cooperativas que no tengan por fin realizar beneficios,sin» 

dicatos profesionales agrícolas,sociedades de seguros mutuos y otras 
concedidos a las personas 

de interés Colectivo agrícola» L^s próstamos/poxaouu&ui pertenecen a 
y

dos grupos: 1°) a corto término (ota un año como máximo),#/a medio tér

mino (cinco a diez años), ^°) a largo término con el propósito de trans 

formar o adquirir una propiedad» Son éstos verdaderos préstamos inmobi 

liarlos que tienen evidente analogía con Iug que realiza Al "crédit fon 

cier" pero que tienen una tasa de interés excesivamente reducida» El 

plazo del reembolso es veinticinco años» Iguales operaciones se pudden 

realizar con las sociedades mencionadas,pero ellas tienen además la po 

s.ibilidad, que no tienen los individuos,de obtener anticipos a largos 

plazos directamente de la oficina nacional de crédito agrícola* 

.La ley de 5 do agosto de 1920 fue modificada por otra del 7 de diclem 

bre de 1922 que decidía que donde no hubiera caja local,las regionals 

podían otorgar directamente los préstamos a los pensionados militares 

y víctimas civiles de la guerra» Estos préstamos se benefician de una 

tasa de interés insignificante»

El 30 de diciembre del mismo año,otra ley completó las anteriores,ate

nuando ciertas disposiciones referentes a las cooperativas»• En agosto 

9 de 1926 se dieron nuevas leyes que modifican también el articulado 

de la ley que comento; relativas a la disolución de las cajas regiona

les y al monto de los préstamos y sustituyehdo.el nombre de "oficina 

nacional de crédito agrícola" por el de "caja nacional de crédito agrí

cola» (Rivista di diritto agrario,giugno de 1921|,p.26^ El texto de la 

ley de agosto 5 de 1920 y el do las modificatorias citadas se encuen

tran en los tomos del "Annuaire internet» de lég* agrícola de los años 

1920,1922 y 1926 pags»552,617 y 55^respectivamente )»•

FINIA NDIA»

En opto país oe de anotar una característica y es que antes 

que existiera alguna cooperativa se fundó el banco central para las 
cooperativas de crédito en 1902 y es con^apoyo JRtz¿M|Nr que éstas se
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crearon. La estrecha vinculación que surge de esta «i^íaclón 7 el contralor

emergente de la misma han sido factores de progreso en el cooperatismo fin

landés, La cooperación de crédito trabaja casi exclusivamente en la pobla

ción rural. En la ciudad existen como unas quince o veinte cajas para arte

sanos organizadas según las normas del sistema Schulzejen el campo funcio

nan las cajas tipo Raiffeisen en circunscripciones pequeñas 7 con capitales 

modestos. la primera empezó a funcionar en 190J, Hasta 1920 no estuvieran 

facultadas para aceptar depósitos m^s que de los socios,pero ese afio,por re

solución del consejo de ministros, se las autorizó para admitir toda clase 
de depósitos lo que reportó un gran aumento en los ingresos ^91 comienzo de 

una tendencia a convertirse en caja do ahorros. De acuerdo con la norma es

tablecida por las sociedades Raiffeisen de los otros países,las cooperati

vas do crédito de Finlandia únicamente pueden conceder préstamos para un 

fin definido de naturaleza tal que sirva para mejorar la situación económi

ca del deudor,para lo cual se vigila atentamente si los trabajos,para los 

cuales ha sido solicitado el crédito,se realizan. Estas funciones estén a 
cargo de inspectores que luego informan* Coi^odos estos informes se lleva 

un registro de control en la banca central.

En Finlandia,las cooperativas de crédito únicamente acuerdan créditos con

tra obligaclones,mientras que las letras de cambio no se uáan. La duración 

de los préstamos varía de seis meses a seis años según la finalidad de los 

mismos y la solvencia del deudor. Para empresas importantes de construcción 

o de desmonte se prolonga hasta quince años. En los préstamos a breve plazo 

se exige la garantía social;en los de largos plazos es común la hipoteca.

Estas cooperativas se han mostrado muy aptas para las operaciones de crédl 

to territorial 7 el haber ampliado su actividad en este sentido ha sido de 

gran utilidad para los socios.

La banca central,desde el principio,ha tenido como finalidad facilitar capí 

tales de ejercicio a las cooperativas de crédito,hacer propaganda para la

fundación de nuevas 7 dirljlr 7 controlar la actividad de las ya existontees

Esté organizada en forma de sociedad anónima y el estado es el principalac-

colonista,lo que no perturba el poder de decisión de las cooperativas en el 

xeflíexda seno de las asambleas.

El instituto central^ como toda la cooperación do crédito 

frido durante toda su actividad,exceptuando los últimos

en Finlandia,ha su- 

años de la guerra
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mundial,de la falte de capitales,lo que debe atribuirse principalmente a 

prohibición de aceptar depósitos. Ahora bien,esta constante penuria de ca

pitales retardó el desarrollo de la cooperación de crédito. Solo,ultimamen 

te,a medida que el dinero disponible ha ido aumentando,ha comenzado a exten 

derse con mayor rapidez» (Notas sacadas de un trabajo extenso y muy intere» 

sahte de Valde Hyvonen,director del instituto central de cooperativas de 

crédito,publicado en la Revista internacional de instituciones económicas y 

socialss,octubre-diciembre de 1926,p.$18).-

GRECIA

Los orígenes del movimiento cooperativo en Grecia son muy recientes. 

Siendo gobernador Venizelos,el ministro de economía nacional emprendió(1912) 

una propaganda metódica a favor de la cooperación. En 191U fue votada una 

ley,de las más completas,sobre el asunto. El legislador,después^ de echar 

las bases jurídicas de las cooperativas,ha dejado plena libertad para los 

sistemas. El porvenir demostrará cual es el mejor. Los resultados obtenidos 

son satisfactorios, Buen número de cooperativas se han agrupado y formado 

una decena de uniones regionales con miras a la formación de una federación 

nacional (Boletín mensual. • .etc, junio de 1922,p.l|20),«

En lo que concierne al crédito concedido a la agricultura,desempeña el pa

pel do caja central,el banco nacional de Grecia. Esta institución,desde 1061, 

empezó a realizar operaciones de crédito agrario para librar a los campesi

nos de la usura. En 1896 elevó el capital destinado a este asunto y en lo su

cesivo continuó,por medio de bus fillaiés,ayudando a los agricultores y pro- 
desarrollo 

pendiendo alXxxx&áx de las cooperativas. Recientemente se ha realizado un a-

cuerdo entre el gobierno y banco nacional para establecer las bases de un 

bancoxagrícola con el fin de atender esta clase de crédito en todas sus mani

festaciones y de liquidar el pasivo de las expropiaciones colocando en esas 

tierras a los campesinos que carezcan de ella. El banco que será autónomo es

taré dirijldo por un consejo de dieciocho vocales;los agricultores estarán re 

presentados por un delegado de la cámara de agricultura y tres delegados re

presentarán las cooperativas.(Revista internacional de agricultura,junio de 
1928,p.596).-

Ppr otra parte,en Macedonia,Epiro,Creta y las islas del archipiélago,tres
bancos agrícolas del estado,que conceden créditos hipotecarios^contribuyon

también al desenvolvimiento de este crédito,(Bolet.trimest. 
591« Annuaire ínter, de lég. agrie. l?15,p» lOJo),- ..etc.l923,IV,p.
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ROIANLA.

pocas son las noticias que respecto del crédito agrícola en los pal 

ses bajos,se pueden conseguir. Rivas Moreno en una obra publicada en 1906 

("La cooperación agrícola en el extrangero,p.ó9) w habla de unos bancos 

de socorro que para acordar préstamos,además de la comprobación de la lato* 

ríosAdad y honradez del prestatario,exigían saber leer y escribir.

Como en todos lose países pequeños y de población culta,en Holanda se 

ha desarrollado brillantemente la cooperación. Según datos bastante recien

tes publicados por el Instituto internacional de agricultura,existían en 

1921|,mil doscientas cuarenta y ocho cajas mutuas de ahorro y de crédito 

afiliadas a tres instituciones centrales} cooperativa central ralffeisen- 

bank en Utreoh,cooperativa central boerenbank en Eindhooveu» y cooperativa 

central landbowbank en Alkmaar. (V,Boletín trimestral...etc, 1921j,I,p. 1^5J 

1925,iv,p.595).-

HUNGRIA.
Los elementos característicos de la cooperación húngara son bu 

centralización y'su rigurosa sugeción a la ley. Las cooperativas estén or

ganizadas de acuerdo al código de comercio de 1875 y reglamento de 1898. 

La centralización no se ha realizado en Hungría como resultado de la unión 

de diversas cooperativas,sino bice-versatéstas ae han fundado con la ayuda 

de las cajas centrales lo que responde al oar&oter del agricultor húngaro, 

de poca iniciativa y que se asocia a un organismo autónomo que pueda pres

tarle servicios inmediatos. La responsabilidad de los socios es leve;la 

concesión de capitales a las cooperativas centrales,se apoya esencialmente 

en la colaboración del estado.

La central más importante es la "cooperativa central de crédito na 

clona!" fundada en 1888. Esta,no solo concede a sus roclos,que son peque

ños agrlcultores,el crédito personal,sinó también el crédito hipotecario 

a largo vencimientojel plazo es de cincuenta años. Por ley de 1920 le fue 

confiada la misión de edificar casas baratas.

A raíz de la guerra,Hungría perdió dos teredos de su territorio y 

con ésto gran número de cooperativas. Sin embargo,empezaron a fundarle nue 

vamente y en Xa actualidad es uno de loe países que tienen mayor sisa can- 

tidad en relación a su extensión, (Boletín mens.«.etc, 1^22,^p.JlO y Bol.
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INGLATERRA#
Como ya he dicho en otra parte de este trabajo,el crédito común ha 

servidá también a los agricultores en este país,y a pesar que de han lle

nado regularmente sus exigencias,de un tiempo a esta parte los agriculto

res tan empezado a quejarse(l)de la política de los bancos,del desconoci

miento que tienen de las necesidades de sus clientes agrarios y de sú pre 

ferencia por las operaciones comerciales# .Como estas quejas se acentuaran 

después de la guerra,en 1922,el ministerio de agricultura nombró una co

misión con el encargo de estudiar si las facilidades del crédito en vi

gor eran adecuadas para la agricultura# La comisión sostuvo que ésta ne

cesitaba prestamos a largo vencimiento para los propietarios p que qui

sieran realizar trabajos productivos y para los arrendatarios que quisie 

ran adquirir la propiedad de su fundo; y a corto plazo para los agricul

tores en general,para atender los gastos corrientes y facilitar la produc 

clón y las ventas#

Para atender el crédito de vencimiento largo han existido siempre 

en Gran Bretaña,sociedades especiales organizadas en virtud de leyes del 

parlamento# La "general land dra i na ge company" fue fundada en 181,5,1a 

"land improvement company" en 1855,1a "scottish drainage and impróvement 

company" en 1800 etc# la comisión entendía que sus funciones habían si

do útiles pero que debían rebajar el tipo de interés#

En cuanto al pequoño préstamo,ha estado en manos de los vendedores 

en subasta,los comerciantes de simientes,abonos etc,los comerciantes 

prestamistas y los bancos comerciales# En los distritos rurales las cuen 

tas corrientes pasivas,sin especificación de objeto,son muy difundidas 

y como el tipo de interés es muy bajo,representan una solución para los 

agricultores# Pero la comisión estimó que la creación,con la asistencia 

dele estado,de sociedades cooperativas,constituye el único medio por el 

cual la agricultura aprovecharé del crédito del estado hasta tanto las 

cooperativas se desarrollen y puedan funcionar autonómicamente como con

viene a la agricultura británica#(Bol.trim.•#etc,1925,II,p#27^)#-

(1) En Escocia,éstos so quejan muy raras veces de los bancos# El crédi
to agrario de vencimiento corto es liberado de la fianza legal si el 
prestatario es bien conocido# Se presta por varios años con la garantía 
solidarla de varias firmas#-



En virtud del movimiento de opinión producido y del informe de la comi

sión de cródlto agrícola(coramitee of agricultura^ credit),el parlamento 
votó una ley el J1 de julio de 192J (agricultural credlt act), Comprende 
§sta disposiciones especiales para los granjeros que compiaron sus explo

taciones durante o después de la guerra,a quienes el estado abrirá crédi

tos hipotecarios» Por mediación de los “publica works loans commisioners” 

el estado adelantará dinero a las asociaciones reconocida^con el objeto 

de ponerlas en condiciones de conceder préstamos sobre hipotecas por peric 

dos de sesenta años» Para conceder crédito a corto plazo a los agriculto

res en general,se constituirán sociedades de crédito agrícola con la ayu

da del estado. (Bolet.trlm.. •^tc#1924>I9p»141|» El texto de la ley en el 

Annuaire internet•..etc de 1925,p.785),«

Los datos que ofrece el instituto internacional de agricultura respecto 
al movimiento cooperativo agrícola en los últimos años,no pueden ser mas 

halagueños(V.Bolet»trim...eto,192%III,p.^60); empero,en 1925,ha sido pro 

sentado al parlamento inglés un proyecto,suscripto por los miembros del 

partido liberal,con miras al incremento y perfeccionamiento de los méto

dos de cultivo que están atrasados por falta de capitales,e indicando la 

conveniencia de>crear oficinas especiales dedicadas a préstamos agrarios» 

(Rivista di diritto agrario,gennaio-marzo de 1926,p»7Ó).- Y en julio de 

1927,el director del instituto de economía rural de la universidad de 

Oxford,ha formulado un plan para satisfacer las necesidades del crédito 

agrícola por medio de la ayuda de las cooperativas comerciales.(Revista 

internacional de agricultura,diciembre de 1927,p.1182).-

Como se ve,Inglaterra está recien en un periodo evolutivo por que como 

la agricultura no es la fuente principal de su riqueza,recien ha empeza

do a ocuparse de este asunto ante el reclamo insistente de los labradores

IRLANDA.

En enero de 1912,61 ministerio de agricultura resolvió hacer u- 

na investigación a cerca del sistema de crédito existente entre las cla

ses rurales do Irlanda. La comisión nombrada al efecto produjo un nutri

da informe,analizando minuciosamente la cuestión y miiuxia aconsejan- 

do loa medida más eficaces para mejorar la situación de los campesinos» 

De dicho informe súrge que hasta ^entonces ejercían el crédito agrícolaj 

Io) los bancos por acciones de los cuales era el principal el banco de
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Irlanda,A pesar de la extensa distribución de las sucursales y de sus bue

nos prepósitos,los bancos por acciones no logran satisfacer ni las necesi

dades del pequeño labrador ni las de la industrie agrícola en general;?-) 

por los usureros;3-)por los comerciantes;4S)por las sociedades de benefi

cencia (loan fund societies);5~)por las sociedades cooperativas del cré

dito agrícola,pocas de las cuales se hallan bien organizad as «Estas coope

rativas carecí n de una institución central.similar a la de otros países 

que distribuyera loe capitales y coordinara sus operaciones «En cuanto a 

las cajas de ahorro que,en otras partes,son a la vez pequeños bancos de 

crédito,en Irlanda,se concretan a recibir depósitos.Además ciertos cen

tros gubernamentales como la oficina de obras públicas,el ministerio de 

agricultura,los comisarios de los dominios,etc*también contribuían con 

sus préstamos al desenvolvimiento de la agricultura,(V.Boletín mena...etc. 

febrero de 1915,pag.ó9).

Actualmente se ha instituido en el estado libre de Irlanda un

nuevo sistema de crédito agrícola en virtud de la agricultural credit act 

de 1927 que dispone la creación de una institución de crédito de responsa

bilidad limitada con el hombre de "Agricultural credit Corporation limited? 

Las funciones principales de la corporación son:concesión de mutuos con la 

garantía que el director considere necesaria;descuento y adquisición de bl- 

lletes a la 5rden y otros efectos negociables;aceptación de cuentas dé de

pósito,prenda, etc, Los préstamos individuales ó colectivos a las sociedades 

cooperativas,deben tener por fin:construir edificios,introducir mejoras de 

carácter permanente,comprar ganado,semilla u otros artículos necesarios, 

cancelar deudas contraídas con anterioridad a esa ley.Estos préstamos se 

garantizarán con hipoteca,por medio del contrato"mobiliario” (que es un do

cumento en que se afianza la obligación con prenda sobre ganado,etc.),ó
por una garantía mixta formada por las dos anteriores.-

E1 capital de la corporación será de B00.000.£ 
/ ; '

clonesd^ una;libra;200.000 se ofrecerán en suscripción a 

sa;las restantes saldrán al mercado de valores.Las que no

divididas en ac

ia banca irlande-

logren colocación

serán tomadas por el ministerio de hacienda.La ley sanciona la responsabili 

dad del/estado, pare el pago de los dividendos• (v.Rivista di diritto egra- 

rio,ott^obre-dicembre 192?,p.515jRevlsta Internacional de Agricultura,agos

to de 1920,p.681).-
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ITALIA
Es este el pele donde,sin dudares más copiosa la legislación del cré

dito agrario y mas numerosos los instituís que lo ejercen.-Para dar tena 1- 

dea basta apuntar que desde el año 1916 al 22 han sido sancionados cincuen

ta y dos decretos leyes en favor de la cooperación agrícola.La cooperación 

agrícola ocupó durante mucho tiempo,casi exclusivamente,el campo de la coo

peración, pero tuvo su origen en las ciudades con los bancos populares tipo 

Schulze adaptados a las condiciones especiales de Italia por Luzzattl.Han 

precedido a lar cajas rurales,pero una vez creadas estas no han dejado de 

favorecer a la agricultura y con frecuencia han asistido a las cajas.Difun

didos en todas las regiones son particularmente numerosos en Italia septen-• 

trienal.-Los bancos populares realizan sus operaciones principalmente con 

los capitales que afluyen en forma espontánea (acciones y depósitos).Consi- 

derable es el auxilio que prestan a los agricultores socios y clientes «Los 

más ricos (de Milán Bergamo,Mantua,Pavía,por ej.) conceden importantes prés

tamos a otra^ sociedades,en particular,a los consorcios agrarios,cajas rura

les, arriendos colectivos,lecherías,etc.La característica más saliente de 

los bancos populares son los préstamos de honor ofrecidos a lo? campesinos 

y obreros que no tienen más garantía que su honradez.Los principales y más 

antiguos de estos bancos forman parte de la "Aseocíazione ddlle banche popo- 

lari Italiano” (Roma) fundada por Dulggi Luzzatti en 1876 y que se propone 

la creación de institutos de crédito popular,la protección de sus intereses, 

el examen y la discusión de las cuestiones económicas,administrativas y le

gislativas concernientes a la organización del crédito,colección y publica

ción de datos estadísticos.

Otro grupo fundamental de órganos de.crédito cooperativo son las ya 

citadas cajas rurales,propagandista de las cuales fuá Món Wollemborg quien 

fundó la primera en Loreggia en 188j.Su constitución económica es tipo Raif- 

foleen.De este mismo tipo son las cajas rurales fundadas por los católicos 

pero se distinguen por su carácter confesional,en cambio,las que crearon 

Wollemborg y su» secuaces son neutras.De la misma estructura son las "cajas 

agrícolas "surgidas en el mediodía y en las islas en virtud de leyes especia

les y destinadas a servir de intermediarias entre los institutos centrales 

y el pequeño agricultor.En loque se refiere a las cajas rurales confesiona

les,estas se han difundido en el Veneto,La Emilia y Sicilia donde se reunen 

en federaciones diocesanas ó provinciales.(Boletín trimestral....etc.1925,

188j.Su
foleen.De
neutras.De


I,p.52). También las cajas Wollemborg tiene su federación desde 1887»Esta 
presta,bajo muchas forma ^asistencia gratuita a las cajas federadas;promue 

ve la fundación de nuevas haciendo propaganda o creándolas directamente; 

celebra conferencias,inspecciona e instruye,favorece la venta de producto 

etc.(Bolet. trim.».etc,1925,1,109).

En general,se nota en Italia una marcada tendencia hacia la centraliza

ción. Asi en 1913,en virtud de un real decreto se fundó el lnstituto na- 

cional de crédito para la cooperaclónMcon ele-objeto de conceder créditos 

a favor de cualquier clase de cooperativas y sus federaciones constitui

das de acuerdo a la ley.(V« Bolet. mena'.».etc, 1922,II,p. 173)» En septiem
bre de 1921,a iniciativa de los más fuertes bancos populares,se creó la 

"Federación da consorcios agrarios de la confederación general de agrian] 

tura"* Tuvo su origen en la convicción de que un instituto bancario con 

carácter general puede ejercer en.vasta escala el crédito agrario,Inte» 

F ando jr completando la benemérita labor de las cajas de ahorros y los 

bancos populares. Be propone principalmente otorgar préstamos directos, 

anticipos y descuentos a las sociedades agrícolas y a los agricultores 

para mejorar la tierra y los cultivos;ejercer el crédito territorial ,en 

condiciones de favor especial,de acuerdo con las normas aplicablesjinsti 

tuir y administrar almacenes generales etc.(V.Bolet. Tpimest...etc,1925, 

II,p.281).-

En 1923 se reorganizó el Instituto nacional de crédito(fundado en 19^3 

como he dicho más arriba,aun que ya en 1888 era reclamado por Luzzatti). 

En cbnjpnto,la nueva organización simplifica notablemente la estructura 
de la entidad,asegura un funcionamiento más áglúflcaz y económico y lo 

pone en mejores condiciones para obtener el fin/perseguido. De manera , 

que est^ instituto se apresta a convertirse en un potente banco destina

do a servir la cooperación. (Bolet.trimes...etc, 1921|,II,273).-

E1 gran número de disposiciones vigentes en Italia relativas al crédi

to agrario y la variedad de normas que disciplinaban la acción de los 

institutos oficiales,hizo cada día más imprescindible la reunión en un 

texto único de todas las disposiciones indicadas^ para hacer más fácil 

y segura su aplicación. Con ese objeto se dictó el real-decreto da 26 

de junio de 1921 que reunió las leyes y decretos que contenían disposi

ciones en materia de crédito agrario (su texto en el Annuaire Inter, de 

lég. agrícola, 1921,p.8141.) y el de 9 de abril da 1922 en el que^se aspe-



57 
cifican los institutos que pueden ejercer el crédito agrario y sdnsa) loe 

creados por ley especial para este objeto; b) las cajas agrícolas y loe 

"monti frumentarii" separadamente oreunidos en consorcios;c) la caja de 

ahorros del banco de Népoles; d)las cajas de ahorros ordinarias;e) les non 

tes de piedad; f)las sociedades de socorros mutUos; g) los institutos ordl 

nardos y cooperativos de crédito separadamente o consociados; h)los consor 

clos agrarios; i)los comicios agrarios; j)las entidades y asociaciones a- 

grarias en general,logalíente constituidas. Dichos institutos están sometí 

dos a la vigilancia del ministerio de agricultura.

La-s operaciones se distinguen en: operaciones de crédito en ejercicio, 

para mejoras agrícolas y de crédito territorial. Dentro de estos tres ru

bros caben todas las manifestaciones del crédito agrario.(V.Boletín trim.. 

192J,III,p.l05)*-
En 29 de julio de 1927 so dió otro real-decreto en el mismo sentido com

plementario, en partes,del anterior. (Se halla muy bien extractado en la 

Rivista di dirltto agrario,luglio-sett,1927,p.J51 y luglio-sett de 1928 

p.lto?.)
En marzo de 1928 se dio un estatuto relativo al funcionamiento del con

sorcio para el crédito agrario de mejoramiento.Las funciones del consor- 

cío serán ejercidas localmente y representadas en los institutos especia

les de crédito agrario y en los bancos autorizados. El consorcio puede 

emitir bopos de renta nominativos o al portador reembolsables dentro de 

cinco años.(Rivista cit.,gennaio-marzo,1928,p.l50. En la colección de es

ta revista se encuentran todas las disposiciones,aun las más insignifi- 

cantes,relativas a este tema. Además artículos que pueden interesar:Olno 

Arias ”11 nuovo crédito agrario",luglio-sett 1927,p.J28; Qastone Bolla: 

"Du nouvel orientement du eródit agrícola en Italle yt 1* exemple de la 

caisse d’ épargne des provlnces lombardas,sett, 192^,p.514|.).-

Las instituciones de crédito de algunas regiones de Italia son especial 

mente importantes. No es mi propósito entrar al detalle pues excedería 

los limites de este trabajo. Sin embargo señalaré'la bibliografía que 

puede consultarse;Para el Lacio,Liguria y Basllicata:Boletín mensual,., 

de octubre de 1916,p.61;para Ñapóles:Bolet...etc septiembre de 1917>P. 

1|.2; para Sicilia: el anterior y el correspondiente a octubre de 1918 p, 
1|7; para Venecia: Boletín trimestral., .etc, 19214.,ÍV,p.61¡0).-
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LEICNIA
En Entiempoe do la incorporación de Le ton! a a Rusia, el gobierno se 

mostró hostil a la creación de sociedades anónimas,razón que limitaba la 

actividad de la población rural a la fundación de cooperativas. Este movi

miento cooperativo fue bien acogido y antes de la guerra habla dos mil aso

ciaciones de esta clase» Entre ellas,son de citar sobre todo,las cajas de 

ahorro y préstamos y crédito mutuo cuyo papel ha sido muy grande en el des 

arrollo económica del país» Casi todas ellas fueron destruidas por la gue

rra o tuvieron que paralizar sus operaciones» Sin embargo vuelve a notarse 

un gran movimiento cooperativo después de. la independencia»(Boletín mens»»» 

1$22,I,p.l|9)•- Las cooperativas de crédito operan principalmente con dinero 

tomado en préstamo debido a que,como consecuencia da la situación post-béli 
cactos depósitos afluyen en medida bastante reducida» El órgano central es 

la banca popular letona (Lativisas tantas barika) que funciona desde 1920» 

(Boletín trimestral»..,192},n,p»128)» Esta banca surgió de un congreso 

de cooperativas y tiene como misión acordar créditos a estas organizacio

nes con el fin do facilitar su desenvolvimiento»(Revista internado agr», 

abril de 1927,p.2Ó7)»-

LITUANIA

Pocas son las noticias que se encuentran de este país referentes 

al tema que trato» La población lituana,en su gran mayoría,se dedica a las 

faenas del campo» El espíritu de cooperación está muy desarrollado» La gue

rra destruyendo la vida económica de Iituanla,destruyó también sus coopera

tivas» Empero,después de su independencia,en 1919$volvieron a tomar gran 
i 

incremento» Son más importantes las de consumen que las de crédito» Estas 

se encuentran principalmente en las ciudades y son atendidas por judíos» 

(Bolet.mensuál,'..,febrero de 1922,p.$0).- En 1J2J se constituyó una unión 

de cooperativas1, que las abarca a todas sin distinción» Tiene su sede en 

Kaunaa (Revista¡internac» de agricultura,febrero de 1927,p»12)

NORUEGA

Como no ée trata de un país agrícola,poco se han preocupado los norue 

gos del erudito para cultivos. Sin embargo,para facilitar dinero a gran nú- 

mero de propietarios de bosques se fundó en 1917 un'banco en Cristianía» En 

la concesión de préstamos se da preferencia a los qde hayan asegurado sus
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bosques en la Skogbrand, sociedad de seguros formada por los mismos propie» 

tartoa. El crédito territorial est& atendido por el banco hipotecario de 

noruega que en 1$15 fue encargado,por ley, de la intensificación de los cul

tivos»- Existen gran número de cooperativas mas no de crédito.(V»Boletin 

mens...,1922,II,p.202; Bolet.trim...♦192^,II,P*J05;Bolet. trim..,192J,p U75) 

POLONIA.
El crédito en Polonia se halla organizado según la influencia de 

los tres países a que ha pertenecido. Alié por 1715 Xa se había estableci

do una sociedad con carácter somi-cooperativo,somi-filantrópico. En 1765 7a 

se conocían las cajas rurales de préstamos administradas por el alcalde del 

pueblo y con un capital formado por las cuotas que pagaban los habitantes 

en relación a la tierra que poseían.

El crédito territorial se desarrolló paralelamente a Alemania. La 

primera landehaf fundada en 1870 en Silesia,abarcaba en sus operaciones to

da la región polaca anexada a Alemania en 1872. Muchas fueron las socieda

des de crédito territorial que se crearon posteriormente,siempre sobre el 

modelo de los landehaften. TQles las de p8znan,VarsovÍa,GalitzÍa que afron 

taren períodos de prueba y por medio de modificaciones necesarias para su 
adaptación,aun se conservan. Además,a causa del de enrollo de la propiedad 

agrícola,se fundaron las bancas hipotecarias para los pequeños agricultores. 

La primera con sede en Leópoli se liquidó a los doce años de existencia 

(1868-188^). En 1885 se fundó la"banca del país del reino de Galitzia y Lo- 

domerle con el principado de Cracovia" que se ha-mantenido hasta nuestros 

dias. Esta operaba con las cooperativas de crédito y las cajas de ahorro, 

las cuales gracias al conocimiento que tenían de las condiciones del pais, 

servían de eficaces intermediarias. En 190U empezó a conceder además de sus 

créditoe hipotecarios a largos plazos,préstamos de plazo breve. Las cajas 

de ahorro comunales también cumplieron una gran misión en la movilización 

del crédito hipotecario de Galitzia. L& más antigua y principal es la de 

Leópoli.

Las tierras orientales de Polonia entraron en la órbita de influencia de 

la banca rusa. El banco de estado de la nobleza atendió el crédito de la 

gran propiedad; y el de la pequeña,las cajas de ahorros.

Antes de la guerra mundial,Polonia t enlía tres clares de legislación pa

ra las cooperativas. I« parte occidental se regía por las leyes alemanas de
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1868,89 y 98;la meridional por los de Austria de 185^,75 # y 19OJ;y la 

parte central y oriental por las de Rusia de 1896 y 1901¡.,

En enero de 1921,entró en vigor la ley dictada en octubre del año ante

rior,en virtud de la cual se abrogó toda la legislación existente al res* 

pecto. La nueva ley cooperativa es obra de una selección efectuada entre 

las disposiciones de las leyes precedentes,teniendo en cuenta la experien 

ola adquirida por la Cooperación polaca. lo gis la caracteriza es el con 
tro^jercldc por el consejo cooperativo instalado en el ministerio» de 

hacienda por medio de inspectores sobre todas las cooperativas. Estas tle 

nen libertad para federarse y para encaminar su actividad del modo que 

les convenga. Existen dos clases de instituciones cooperativas de cródi* 

toe les ujsx bancos populares de Wawrzyniak del tipo Schulze y las ca

jas de Stefczyk del sistema Raiffeisen. LLevan los nombres de sus propa

gandistas e impulsores quienes adaptaron los modelos extranjeros a las 

condiciones polacas añadiendo el resultado de su propia observación y ex 

perlencia y un profundo espíritu de patriotismo. Por lo tanto,esas insti 

tuciones tienen, hoy, una carácter puramente polaco. Las cooperativas del 

doctoi» Stefczyk son pequeñas instituciones creadas en 10 s pueblos,que ex 

tienden su actividad a una o más parroquias,raramente a un municipio. 

Los fondos do ejercicio se componen de las' cuotas pagadas por los socios 

y de los depósitos de ahorro. Los bancos populares actúan en las eluda* 

des y realizan operaciones de más importancia pecuniaria. Con el desarro 

lio de las cooperativas se hizo sentir de la necesidad de una institu

ción especial para la distribución de capitales. A esta exigencia se hi* 

zo frente con la creación del"banco de la unión de las sociedades coope

rativas n, so el ed&d anónima,en 1886 cuyas acciones se distribuyeron entre 

los bancos poptilares. En 18*75 surgió la*Unión de sociedades cooperativas * 

con sede on Laópoli que reunió a la mayor parte de los do Galitzia y 

Silesia austríaca y en 1902 fue croado el banco correspondiente. Como 

las cajas rurales aparecieron más tarde (Stefczyk fundó la primera en 

1892) reden tuvieron su caja central en 1908 que fue la entidad regula

dora de sus préstamos,con crédito abierto en el banco del país y en el 

de Austria Hungría.

Mientras que en el territorio polaco sometido a Prusia y al Austria 

las cooperativas encontraron condiciones favorables para su desarrollo,



el reino de Tronío quedó atrasado por que las autoridades rusas obstaculi
zaron el desamoldo de tales instituciones. Las pocas de crédito mutuo que 
lograron crearse cayeron on manos de especuladores. Recien en 1910 funda

ron su institución central financiera denominada "banco de las sociedades

cooperativas" cpyo desarrollo fue impedido por la guerra mundial. Como to

dos los países be11garantes,Polonia sufrió con motivo.do ésta,un gran que

branto en su economía general que repercutió en su crédito. Empero,a la 

gran conflagración debe su resurgimiento como nación independiente. Y una 

vez solucionado el problema de la inflación y estabilizada la monedarse 

ha hecho mucho en lo que respecta al crédito;se ha proveído a la reorgani

zación de los institutos que lo atienden;se ha introducido una nueva azi 

RxniXKitlén legislación;se ha fomentado el ahorro. £n cuanto al primer pun 

to,la banca agrícola de estado creada en 1921 (la ley en el Annuaire int. 

de lég. agr. do 1921,p.86O) fue completamente reorganizada en virtud del 

decreto de 1I4, de mayo de 192^ que 1® asignó las funciones siguientes: pro 
a

pender al parcelamiento de las tierra^,ém la colonización y al mejoramien 

to de la agricultura por medio del crédito agrario. La banca agrícola de 

estado,a porar de la exigüidad de sus medios extendió rápidamente sus o- 

peraciones. En la actualidad,es una institución central para el crédito 

a corto plazo en favor de la media y pequeña propiedad. Sus créditos se

conceden principalmente por intermedio de las cooperativas y otras ins
tituciones de carácter agrario y solo excepcionalmente a^Los particulares.

También las cajas rurales han tomado nuevo impulsó después de la re

forma financiera y monetaria. En 1921blas sociedades llamadas da revi

sión y que ejercían el control de las cooperativas desde sus comienzos, 

formaron dos consejos representativos denominados'; "federación de las coo 

peratlvas agrarias de Polonia" a la que adhirieron laa cajas Stefczyk 

y la "unión de las sociedades cooperativas de Polonia" que reunió a su 

alrrededor a los bancos populares. (V."La cooperación agrícola en Polo

nia "por Zygmunt Chmielowski y Wladyslaw Wilczewskí en el Boletín trimes

tral de institAcioones económicas y sociales, 1925,111,p.ljlO y "El crédi 

to agrario en Polonia" por Waclaw Borowski en la Revista internacional 

de instituciones económicas y sociales, 1926,IV,p»l|65* Ambos artículos 

desarrollan el terna con lujo de detalles y de ellos he tomado las peque 

ñas notas precedentes^-



PORTUGAL
Las manifestaciones de cooperación rudimentaria se encuentran on 

el país desde tiempos lejanos» Las"misericordias” y los ”celloiros" te

nían al carácter de instituciones de beneficencia,las primeras para soco

rrer a los pobres en general,los segundos para anticipar a los agriculto

res cantidades dé cereales que,a fin defino debían devolver acrecidos con 

los intereses. Decretos de los artos 1852 y 5U 1°» reorganizaron convir

tiéndolos en verdaderos montes de piedad agrícola y cambiando sus préste 
mos en especie por préstamos on dinero»' Existí además las "cajas económl 

cas y de crédito”• Pero todas estas instituciones no respondían,ni en mí 

nima parte,a las necesidades de la agricultura. Puede decirse que el cré

dito agrícola en Portugal,nace con el decreto de 2 de marzo de 1911 que 

se proponía alentar la creación y desarrollo de las cajas de crédito a- 

grícola mutuo y de los sindicatos agrícolas» Para alcanzar esto objeto 

se creó una comisión especial denominada "Junta do crédito agrícola",con 

las siguientes atribuciones 1 Io) retirar del banco de Portugal las sumas 

necesarias para las operaciones realizadas por las cajas, 2°) recibir 

las solicitudes, de préstamos y descuentos de las mismas; 3®) facilitar 

la creación de nuevas cajas; V)facilitar a las instituciones de crédito 

los capitales necesarios exigiendo garantías y vigilando su inversión^ 
5°)fijar el interés;6®)autorizar las renovaciones! 7°)vijllar el fundió- 

namiento de las instituciones de crédito» Las cajas deben crearse y fun 

clonar de acuerdo a la ley» Las de carácter Ipcal solo pueden tener por 

socios a los agricultores que se encuentren inscriptos en sihdicatos o 

asociaciones profesionales agrícolas» Su responsabilidad es siempre so

lidaria sea limitada o ilimitada» No reparten beneficios y sus ganancias 

van al fdndo de reserva de manera que en loe sucesivo no necesiten el 

apoyo del gobierno.

La junta del crédito agrícola realizó desde su formación,una activa 

propaganda,pero,a pesar de ella los resultados obtenidos no fueron tan 

halagüeños como se esperaba» Se notaron on la aplicación del decreto ley 

que comento (su texto puede leerse en el Annuaire internt» de lég»agrie» 

de 1911,p.665) algunas1 deficiencias que fueron corregidas por ley del 

JOs de junio de 1911|» Esta nueva legislación amplió el número de opera- 

clones a que pueden destinarse los anticipas; creó un nuevo tipo de ca-



Ja rural) la mixta,con socios de responsabilidad limitada y socios ilimita

damente responsables)prohibió,bajo sanció'pque una misma persona fuera so

cio ilimitadamente responsable en dos sociedades;suprimió las limitaciones 

existentes en la ley anterior respecto a la obtención de capitales del es- 

tado y a los préstamos acordados a los socios;modificó el plazo,que era de 

un año,permitiendo que se realizasen hasta por quince años,según su desti

no*
En cuanto a los celleiros,la nueva ley no modificó absolutamente la si

tuación» Debía,por lo tanto,continuarse la liquidación de acuerdo a las dis 

posiciones del año once»(La ley del año 1914 se encuentra en el Annuaire 

Ut.,1914,P»697)»
La ley de 1911 establecía que para pertenecer a una caja do crédito agrí

cola mutuo,ora necesario primero ser miembro de un sindicato o asociación 

agrícola» Con tal motivo,se han fundado gran número de sindicatos con ca

racterísticas cooperativas que se proponen contribuir,ya sea con la adqui- 

sición colectiva de máquinas,aperos,semillas,etc,ya con la concesión de 

créditos al desarrollo de la agricultura e industrias conexas» Pueden pro

mover además,la constitución de cajas rurales y favorecer las sociedades 

de socorros mutuos,seguros,etc» La asociación central portuguesa creada en 

186o es la institución más antigua que siempre ha tratado de resolver los 

problemas económicos y técnicos que interesan a la producción» Transforma

da en 1910 en ''sindicato central" reunió a todos los sindicatos y asocia

ciones agrícolas que quisieron afiliarse» Su misión consiste en auxiliar 

a los socios y a las cajas agrlcolad,hacer propaganda,fomentar la instruc

ción agrícola,etc» En Julio de 1918 so reorganizó la caja central de depó

sitos, teniendo ene cuenta las necesidades dél crédito agrícola personal, 

es decir,para favorecer a aquellos labradores que no se hallaban afilia

dos a ninguna de las instituciones de crédito agrícola» En 191$ se dió un 

decreto que disciplina las normas establecidas por todos los anteriores 

a cerca de la institución de cajas de crédito agrícola mutuo y contiene, 

además,un reglamento amplio sobre sindicatos» En octubre de 1920,el sindi 

cato central se convirtió en "unión central de agricultura portuguesa" 

con el fin de concentrar todo el movimiento de asociación agrario de Por

tugal en una sola unidad» A iniciativa de esta institución,secundada por 

todas las otras tamtt asociaciones de crédito,se debe la fundación del

Anco nacional agrícola»
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Tus disposiciones vigentes sobre crédito agrícola cooperativo en Portuga, 

responden todas a necesidades verdaderamente sentidas por la agricultura 

demuestran ol cildado que pone el gobierno en favorecer y fomentar la indi 

tria agrícola del país,la cual habría conseguido mejores resultados si hu

biera existido un mayor espíritu de asociación. Si» embargo,los beneficios 

prestados por las leyes mencionadas,son conoiderabies. (V. Boletín mena.., 

etc,de octubre de 1915,p.ó7; abril de 1915,p.65«septiembre de 1916,p.27> 

enero dé 1919,p.5O; mayo de 1922,p.275 •Sata especialmente interesante- y 

Boletín trimestral..etc de 192^H,p»629)..-

RUMANIA.
A pesar de haber estado Rumania sometida al régimen feudal hasta 186í 

su crédito agrícola se ha desarrollado en gran escala. Las necesidades de 

la gran propiedad,fueron atendidas desde 1856 por el banco moldaviano de 

crédito hipotecarlo(Credltul fonciar rural) y desdo 1894 coadyuvó a tal 

propósito la banca agrícola organizada en forma de sociedad anónima. Gonce 

día préstamos contra garantía mobiliarla,a corto plazo ( de tres a nueve 

meses). En 1905 fuo autorizada a fundar y administrar almacenes generales.

Para atender a la pequeña propiedad so trató de organizar por ley de 
1881 
iÑ|i las cajas agrícolas departamentales que acordaban créditos a corto 

plazo pero que,como su monto no estaba limitado,pasaron a sor instrumento 

de unos pocos propietarios. En vista de este mal resultado,el gobierno de

cidió suspender su ejercicio y en 1892 creó en su lugar el "Crédito agrí

cola” como institución de estado dividido en tres secciones: 1°) para el 

crédito hipotecarlo;2°) para créditos de primera instalación^ 3°) para 

concesión dh préstamos a largos plazos para la plantación de viñas. Esta 

última sección so organizó en 1906. Para los años 1903 a 1906,1a primera 

fue autorizada para funcionar como"caja centralMdo cooperativas agrícolas 

de crédito y en lo sucesivo se separó definitivamente actuando como insti- 
cn 

tuclón autonóma. Aun que/los primero# años el movimiento cooperativo se 

desenvolvió dificultosamente,en ¿8$ IJOJjCMndo se dictó la ley sobre coo- 

poratlvaa,ya había más de setecientas,todas ellas del tipo Schulzo. La 

nueva ley Inició otra fase do la cooperación en este país dándoles perso

nalidad jurídica y poniéndolas bajo el control del estado por medio de 

la "caja central de los bancos populares",que se desmembró,como hemos vis



to,en 1906 del "creditul agricol si viticol’’*

En 1908 por tey especial se creó lu "caja rurala” con el fin de conceder 

préstamos a los agricultores desprovistos de propiedad territorial o la a 

los que tengan un pequeño fundo y quieran mejorarlo o agrandarlo. le caja 

rurala tiene un carácter colonizador y anti-latifundista pues compra las 

grandes propiedades para venderlas convenientemente en pequeños lotes» Ada 

más puede realizar toda clare de operaciones bancarias y acordar* préstamos 

a corto plazo con garantía mobiliarla. En 1915 se ordenó,por ley,la crea

ción de "cajas (llamadas) de préstamos para la agricultura y la industria" 
que debían establecerse en todas las cabeceras de partido/con el fin de 

acordar préstamos con garantía prendaria y atender asi las crecientes de

mandas de dinero de los agricultores e ¿industriales» (El texto íntegro de 

esa ley en el Annuaire internt.de lég. agrícola,1915,p»1050).-

En 1919,en virtud de una nueva ley,la caja central que he citado pasó a 

ser una sección de una entidad autónoma más general que funciona en el Mi

nisterio de agriculturatMla caja central de la cooperación^que reúno bajo 

su dirección y control a todas las ramas de la cooperación.

Como por ley de 1905 se autorizara la reunión de las sociedades en federa 

clones,quiere decir que el crédito agrícola en Rumania consta de tres gra

dos: bancos populares,federaciones y caja central» Hoy en día la evolución 

se he realizado do manera que la caja central actúa solamente con las fede 

raciones. Lob bancos populares desarrollan una intensa actividad»(V»Bolot» 

mens...etc,mayo de 1927,p.50jBolet» trimestral...etc, 192?,IV,p.595 y 192Í). 

IV,p.59U)«-

RU3IA

En la vida de Rusia hay que distinguir dos períodos fundamentales tan

tea de la gran revolución s&cial y después de ella.

Las primeras instituciones que atendieron el crédito territorial ru

ral fueroh los bancos de la nobleza. Y aun que eate vocablo(''nobleza") no 

tiene en Rusia el significado de una casta cerrada e inaccesible,sinó otro 

muy amplio,estos bancos,por su propia organización no servían al pequeño 

crédito aerícola.(Un estudio completo sobro estos bancos en el Boletín 

mensual...etc,septiembre da 191l|,p.7fi).«

En cuanto k^I crédito popular cooperativo y no cooperativo,han sido múl-

internt.de


tiples y variadísimas las formas que se han ensayado» El pequeño orédito 

no cooperativo existía en Rusia desde mediados del siglo XVIII con sus ca 

jas comunales de socorros para huérfanos y sus cajas comunales para los 

campesinos del Báltico» luego,las cajas de socorro y ahorro con garantía 

de la asamblea municipal d de algunos propietarios,las que fracasaron la
mentablemente por su deficiente organización» Estas cajas/reorganizadas 

por ley de 1908 referente al crédito popular del imperio. También coexis

tían los llamados bancos rurales dopondlontes de la corona,con análogas 

fallas que los anteriores,en su funcionamiento» En 1901). cuando so quiso 

realizar una revisión para mejorarlos,no so puedo establecer ni su juris

dicción ni el monto de sus capitales» Además, los municipios también des
tinaban fondos para atender el crédito agrt^o y después do 1885 tenían 

sus bancos rurales dependientes de la comuna. Estos acordaban préstamos 

sin exigir garantía y en 1895 con motivo de la revisión general del cré

dito fueron asimilados a las domás instituciones de pequeño crédito» En • 

1906 se crearon las cajas municipales de depósitos y préstamos en vista 

de la insuficiencia de todos los organismos existentes, folo los campes! 

nos y cosacos -pertenecientes al municipio podían ser miembros de éstas 

cajas y los préstamos debían ser únicamente de carácter productivo y de 

corto vencimiento,ordinariamente de dos meses (V.Bolet.mens» abril da 

1916,p.5D.-

En lo atinente al pequeño crédito cooperativo,surgió contrariamente al 

anterior,de la iniciativa particular. En 1865,un señor Xuginln fundó la 

primera cooperativa que pasó mucho tiempo inadvertida. Solo cuando se 

empezaron a publicar sus memorias anuales comenzó a despertar interés 
en 

especialmente entro los zemsvos,los que se convirtleron/sus más entusias 

tas propagandistas» Las asociaciones que se fueron fundadando calcadas 

sobre la anterior responden al tipo de los bancos Achuleo Delitzsch» No 

prosperaron mayormente por que el campesino ruso era muy ignorante y muy 

pobre»

En 1895#al promulgarse lady}sobre cooperativas,el gobierno so preocu

pó de la fundación de cajas tipo Raiffeisen aunque con una diferencia 

fundamental: su responsabilidad limitada) y en 190U con motivo de una 

nueva ley,los zemstvos crearon también sus cajas que,en cierto modo,vi

nieron a desempeñar el papel de federaciones,que on Rusia no existían* 

(Bolet ¿mens •¿♦ete.^mayo de 191ó,p»55)»-



U7
Poro el paso definitivo re dló en 1908 con la creación del banco popular 

de Moscú que procuró atender laa necesidades del crédito en todas las par 

tes donde las condiciones económicas locales eran mús urgentes. las coope 

nativas contribuyeron a aumentar sus depósitos y a alimentar sis cuentas 

corrientes*(Bolet.mena.,*,diciembre de 1918,p.897« £n esto artículo el 

profesor Totomianz explica el origen y ol desenvolvimiento de la citada 

institución bancaria).- Dispues do la revolución de 1917,cuando los ban- 

coa públicos y privados fueron nacionalizados,fue el único que sobrevivió 

conservando su antigua fisonomía como órgano central del crédito para las 

cooperativas rusas* El 2 de diciembre d¿ 1918 también fue nacionalizado 

e incorporado al banco racional como sección especial de crédito para las 

cooperativas* Sus sucursales fueron secciones locales en las sucursales 

del banco de la R*S.F*S*R. En 1920 esto banco nacional fuo liquidado y sui 

fondos pasaron a la ''oficina central do compilación de balances”,en la 

que,més tarde,se constituyó una central do crédito para las cooperativas* 

Al afío siguiente, la oficina fue clausurada y la central paso « depender 

de una nueva banca de estado con sede on Moscú.

La política general del gobierno de los soviets hacía cada vez rá me

nos necesario el uso de la moneda. En estas condiciones,laa operaciones 

de crédito se hacían imposibles y la cooperación para ol mismo,inútil.En 

cambio,la cooperación de consumo tomaba inusitado incremento. Su órgano 
central, la "pocobankH, fundada en fobrdo de 1922 debería transformarse,rá

pidamente en la banca cooperativa pan-rusa.(Boletín trim.•.,1923,1,7.13!; 

Cooperation dans la Russie dés soviets, Genova,1925,pll& -publicación del 
** Burean International du travail”).- Empero,on 1922 el banco de estado de 

Moscú habilitó una sección para atender ol crédito, agrario, Epta fue ce- 

rradae por resolución del comité central ejecutivo de las repúblicas fe

deradas en 192U para fundar,en su lugar,un banco central agrícola con el 

fin de procurar'y dlrijir hacia la agricultura,nuevos capitales; reunir 

y distribuir,según un plan pre-establecido,los fúndos del estado destina

dos al crédito agrario;proveer de capitales,bajo forma de créditoa a cor 

to y largas plazos,a las cooperativas y a otras entidades agrícolas,fo

mentando la instalación de instituciones de pequeño crédito* El banco 

central ce valdría,para la distribución de sus créditos,de los bancos a- 

grícolas íie las repúblicas. En vista del problema de la organización da 

una exportación regular regular de productos agrícolas,especialmente ce-



reales,debe también proponerse el mejoramiento del sistema de los eleva

dores» (La organización,en detalle,de este banco central agrícola puede 

leerse en el Bolet* trimest»**,1921|.,IV,p»6lj,J)««

El funcionámiento de este muy ramificado sistema dé crédito muestra aun 

algunas imperfecciones* Estas se deben,en parte,al rápido desarrollo alee 

cansado y al ambiente en que actúan* Además,aun es vivo entre los campe

sinos el recuerdo del secuestro de les depósitos,ordenado al iniciarse 

la revolución* Este estado psicológico de desconfianza va modificándose 

paulatinamente* Para vencer los temores y fometar el ahorro se adoptan 

diferentes medidas,por ej.jgarantir el secreto robre las cantidades depo

sitadas y sobre los nombres do los deposAtantes;aumentar ol porcentaje 

de interés;asegurar la devolución en el tiempo requerido* Para fortalecer 

la organización del crédito,todos los fondos inscriptos en el presupuesto 

para subvencionar la agricultura deben ser destinados al crédito agrario* 

Pura ampliar sus bases o conomicas,las asociaciones de crédito agrario roa 

lizan operaciones comerciales,lo que da un resultado contraproducente 

pues la mayoría de aun pérdidas so deben a éstas»

Todo el engranaje del banco central agrícola debe ser transformado en 

miras a la satisfacción del pequeño crédito*(Revista Intern* de instítuc*

econ. y sociales,1926,IV,p*57D»*

SUECIA

Los agricultores de Suecia,desde hace mucho tMmpo tienon la venta* 

Ja de disfrutar de un crédito territorial bien organizado que les propor 

clona la mediación de las sociedades hipotecarias y de los bancos públi

cos hipotecarios del tipo de los landehasften alemanes (V.Bolet.mens*** 

noviembre de 1915,p*84)*- Además existen las cajas de ahorro pero,estas 

no pueden prestar en condiciones tan ventajosas como os necesario para 

que la Industria agrícola produzca un rendimiento racional* No ofrecen 

las condiciones requeridas de amortización e interés ni el control indis 

pensable en la inversión de capitales» En más de una ocasión ^e habla ob

servado,pues,que era urgente realizar una reforma* En 1905 se hizo una

petición al rey tendiente al ostablecimlento de las cajas mutuales tipo 

Raiffeisen proponiendo,al mismo tiempo,que se hiciera una investigación

de los mejores pedios para impulsar el crédito agrícola* Esta aa^WÍ



iniciativa dió por resultado una serle de informea de la administración 

de agricultura y de una comisión de peritos que se nombró el efecto» Con 

todo el material acumilado y teniendo también en cuenta disposiciones le

gislativas anteriores,se dieron varios decretos leyes destinados a solu

cionar el asunto,que entraron en vigor en enero de 1916» Las cajas loca

les serian desde «toncas los éganos del crédito agrícola y deberán reu 

nirse en cajas centrales con derecho de supervisión sobre aquellas» En 

las localidades donde no existiera caja central,el prefecto nombrarla un 

inspector como delegado del estado» Las cajas fueron autorizadas para 

conceder préstamos directos en la medida que se lo permitan sus fondos 

disponibles y emitir empréstitos sobre forma de efecto jara sus miem

bros» Se conceden también créditos para todos los demás finos útiles de

la agricultura»compra de anímalea,máquinas,semillas,abonoa etc,para ex

plotaciones accesorias,de recursos naturales de la propiedad,etc»(Bolet, 

mens.«.etc,octubre de 191ó,p«17).-

PoBteriormente,en 1918,fueron modificados algunos artículos do la ley

de 18 de junio de 1929 que autorizaba a las comunas a crear cajas centra 
les|le crédito agrícola y por otro decreto se otorgó derecho a éstas a 

reunir en sí a otras institucionos económicas además de las cajas agrí

colas. (V. Annuaire inter.de lóg. agrie.,1918,p.8^9)•"

SUIZA

El valor social y económico del crédito hipotecarlo es conocido en 

Suiza desdovhace mucho tiempo.Ya en el siglo XVIII las cajas de ahorro 

particulares de utilidad pública y las de ahorro burguesas,prestaban di- 

ñero contra hipoteca en cantidades impor*tantes. Existen,ademas,en Sui- 
z^velnte bancos hipotecarles y todos los otros bancos tienen1también su 

sección hipotecarla.(V.Boletín mens.•.etc,marzo Ge 1916,p»69).iHa sido, 

pues,el crédito territorial el que ha servido a la agricultura'hasta 

1900^ fecha en que se fundo la primera caja Raiffeisen en el cantón de 

Turgovia, En saguída se fundaron similares on otros cantones.fhi esfera 
de acción se limita a una parroquia o municipio«gracias a su pequeño ra 

dio de acción /pueden evitar fácilmente los negocios no lucrativos y con 

cedor,por lo ,tanto,créditos a los campesinos en condiciones muy ¡ventajo 

sas. Las ,cajas locales están unidas en uno federación intercantonal,fun 

dada en 190g.‘ Junto a esta existen tres federaciones cantonales con es-

1

inter.de
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tatutos propios :1a federación cantonal de las cooperativas de crédito de 

San Gall,fundada en 1908;la federación del cantón de Vaud de las cajas de 

crédito mutuo,surgida en 1911;la federación de Argovia de las cajas Rai- 

ffeisen creada en 1915» Existe además un banco central cooperativo con el 

que las cajas centrales mantienen estrechas relaciones;él recibe el exce** 

dente de sus fondos y solo ev'entualmente concede anticipos. (Bolet. trim.. 

1925,II,p.272).
En 1922 se constituyó en Brougg una ”ca(’a de garantía financiera para 

obreros agrícolas y pequeños campesinas" como cooperativa de responsabili

dad limitada. Tiene por objeto garantir los préstamos acordados a los la

bradores que deseen arrendar o comprar una explotación agrícola hasta un 

máximun de cinco mil frs. y solo para personas que hayan ejercido la agri, 

cultura por un periodo de diez años.(Bolet.cit»,I,p.lJ5).-

TURQUIA

A pesar de la penuria de capitales que ha sido siempre caracterís 

tica del imperio otomano,y de la intransigencia religiosa que considera 

pecaminoso el préstamo a interés,ha tratado este país de sórtear tan se

rias dificultades para atender las necesidades más urgentes del crédito 

agrícola indispensable,en su economía,dado que la agricultura ha Sido y 

es su mayor fuente de riqueza. Después de algunas tentativas infructuo

sas, organizó, en 1888, su llamado "banco agrícola” que era simplemente un 

banco hipotecario por la garantía territorial que exigía en todos los 

casos. (Sobre este tópico Redonet,op.cit.,p.l7ó).-

En 1914 se sancionó una ley provisoria creando un nuevo banco agrí

cola pero con un criterio más amplio. Según se declara en el artículo 

primero:"el banco es fundado con el fin de ayudar a los agricultores y 

asegurar el desenvolvimiento de la agricultura”. Se lo colocaba bajo la 

supervigilancla del ministerio de agricultura y se le autorizaba(art«2) 

a realizar préstamos y abrir cuentas corrientes a los labradores,propie 
que se ocupen 

tarios y otras personas/de indv.strias agrícolas y a las sociedades cons

tituidas con el fin de desenvolver la agricultura y sus ramas; comprar 

tierras para lotearlas y venderlas a los agricultores,etc.(El texto ín

tegro de esta ley se encuentra en el "Annuaire internet...etc,1914,p. 

662).- Desde esa fecha,a pesar de haber realizado una búsqueda prolija
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no he encontrado una sola noticia que informe de los resultados de esta 

Institución,de sus modificaciones o da su cesación» En 192? cambió com

pletamente la constitución política del país» El imperito otomano so des

membró y ol núcleo más importante constituyó la república turca que se 

occldentaliza bajo la inspiración da Mustafó Kemal» El silencio que al 

respecto mantienen las publicaciones del Instituto internacional de agri

cultura parece demostrar que el nuevo gobierno no ha contemplado todavía 

este punto fundamental de su economla»-

YU00E3IAVIA»
reino

Yugoeslavia o sea el/jíriaui de los servios-croatas y eslovenos,es 

uno de los paisas de post-guerra. En la antigua Servia existía un banco 

territorial: el nUprava fondova" que fue fundado en 1857 y reorganizado 

en 1898,y cooperativas de crédito tipo Raiffeisen que servían al crédi

to agrario» Las cooperativas de crédito se desenvolvieron dificultosamen 
tejen los primeros años» En 1899 so constituyó la caja cooperativa cen

tral que agrupó a las otras a su alrradedor»(Noticias en detallo de es

te asunto se encuentran en el Boletín mena.,«etc de julio de 191ó,p»25 

y de septiembre de 1916,p.82)»-

La guerra europea arrasó todas las cooperativas existentes,que empe

zaron a constituirse nuevamente una voz cesadas las hostilidades pero 

con todas las dificultades surgidas por la depreciación de la moneda y 

la reforma agraria»

En 1925 se creó en Belgrado la "dirección para el crédito agrario* 

con carácter autónomo pero bajo la inspección del ministerio do agricul 

tura» El instituto no concede préstamos a los agricultores privadamente 

sinó a las cooperativas de crédito locales y provinciales» La ley pro

híbe ol funcionamiento de más de una cooperativa en cada pueblo» La di

rección extiende su ontralor a todas las cooperativas existentes»(El tej 

to de esta ley en el Annuaire internat.de lég» agr.,1926,p.855»Un extrae 

to de la misma en la Rivista ¿i dirltto agí ario,aprlíe-giugno,1926,p» 

2^)--

E1 banco hipotecario "uprava fondova’’ ha subsistido y en 1922 ex

tendió sus operaciones a todo el territorio yugo-eslato» El banco nacio

nal,por su parte,determinó en juicio de 1928 modificar sus estatutos co: 

objeto de descontar efectos a los colonos» an la actualidad os tema co

internat.de
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miente en el mundo financiero,1a creación de un banco agrario del esta

do al que suministrarían fondos el banco nacional,el hipotecario y las 

oajas postales de ahorro.(Soviata internacional de agricultura,septiem

bre do 1928,p.767).-

AMERICA

REPUBLICA ARGENTINA

Como decía Redonet en IpOlj. refiriéndose a nuestro país, 

así podemos soglr afirmando un cuarto de siglo mas tarde»"muy poco es lo 

quo pue^e doclrso de la Argentina en materia de cielito agrario". Bien es 

cierto que tiene su banco hipotecario* queden 1919/1^1^100 su certa or

gánica introduciendo principios colonizadores destinados a atender las 

necesidades do los agricultores. Claro está que solamonto las de aque

llos que fueran propietarios* El banco de la nación también ha tratado 

de adaptarse,en lo posible, a las exigencias del crédito agrícola y ha 

sido un paliativo eficaz en los momentos difíciles. Muchas son las ten

tativas que se.ha realizado tendientes a crear una sección especial de

dicada a la agricultura en al banco de la nación como en el hipotecario 

nacional. Muchos han sido también los proyectos do creación de un banco 

agrícola,pero ninguno de ellos ha llegado a la categoría de ley como ve

remos más edelante.

El cooperatismo está todavía en sus albores y si S existen algunas 

cooperativas no son las de crédito las más importantes.

En el orden provincial,sin embargo,tenemos un ejemplo digno de seña 

larsejel de Entre Ríos. La ley que lleva el número 2715 de 29 de octu

bre de 1920 crea los bancos agrícolas regionales, flancos regionales,es 

decir,distribuidos convenientemente en el territorio,al alcance de los 

interesados. 3» les asigna un capital inicial de 100 000 $ y su adminis 

traclón estará a cargo del,estado mientras lac. operaciones no sean tan 

importantes' como para asegúrar cu prosperidad. En este caso -contempla

do por el árt. 16 de la ley- el P.E. promoverá su transformación en un 

organismo mixto,entregando su administración a los accionistas particu

lares. Sus- operaciones consisten,principalmente,en acordar créditos a 

los pequemos agricultores cion garantías reales o personales,a plazos
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prudenciales. El reglamento dictado en 21|. de enero de 1921 loa fijó en 

180 y 360 días renovables en circunstancias especiales y en 2000 $ el nona
to máximo del anticipo* También pueden otorgar préstamos a particulares o 1 

sociedades que exploten alguna industria en la que se utilicen materias 

primas de la región hasta un máximun de I4.OOO $ a los primeros y hasta un 

15 # de su capital a las segundas. Con los fondos sobrantes se pueden rea

lizar operaciones con los comerciantes. Los préstamos se conceden,general

mente con garantía prendaria pero también se facilita el crédito personal 

sin otra fianza que la moralidad del prestatario. Afirman muchos gerentes, 

en sus memorias anuales que esta clientela resulta excelente.

Estos bancos agrícolas que fueron croados por el gobierno entrerriano 

a título de ensayo,han pasado el periodo de prueba airosamente y hoy se 

les puede considerar ya conaolidados. El beneficio que han reportado a 

las zonas agrícolas donde se han establecido es considerable y la pobla

ción rural se siente satisfecha de su actividad. Es este un ejemplo dig

no de seguirse.

En orden de importancia respecto a la distribución de su crédito a- 

grario siguen: Santa Fe donde el impulso cooperativo es importante y Bue

nos Aires con sü banco de la provincia,tradicionalmente protector de la 

agricultura dentro de sus medios y facultades. También en nuestra provin

cia se han realizado reiteradamente,iniciativas encaminadas a crear orga

nismos especiales de crédito agrario. Tales,por ejemplo,los provectos de 

los diputados LÍma en 191?,que es uno de los más interesantes,y Vergoña 

Campos en mayo de 1929 que es el más reciente.

BRASIL

Desde 1860 existen en los Estados Unidos del Brasil las "cajas 

económicas",colectoras del ahorroe popular y que han constituido,sind du- 

da,un factor apreciable de la expansión económica de los mismos. Pero la 

idea cooperativa encontró su primera expresión concreta en el Congreso 

convocado por la sociedad nacional de agricultura que se reunió en Rio 

de Janeiro en 1903» Sin embargo recien si 1916 el gobierno fue autoriza- 

do para facilitar su creación (ley 1520). Desde entonces el incremento 
adquirido ]^or las cajas Rurales tipo Ralffeisen y los bancos ¡ populares 

tipo Uizzat'ti,es verdaderamente halagüeño. A la manera de las cajas euro- 

peas se agrupan alrrededor de organismos centrales. Tal elnbanco do dis-



trlcto federal** surgido el 19 de febrero» de 191%que es una especie de 

banco provincial en cuyo consejo de admlnistaclón figuran representantes 

de las cajas rurales y de los bancos populares y entre cuyas facultades 

se encuentra,facilitar a las sociedades de crédito,prestamos hasta 10 000 
miméis al 6 de interés anual» Pero la organización cooperativa previs» 

ta por las leyes del país se funda esencialmente en el sindicato profesio* 

nal» Las sociedades cooperativas representan secciones del sindicato y, 

en cierto modo,actúan como instrumentos económicos de 61,conservando com

pleta autonomía,con absoluta distinción de- caja y de responsabilidad» Las 

cooperativas y sindicatos,numerosos en todas partes del territorio,han da 

do,en general,resultados satisfactorios»

En 1921 fue fundado el "instituto de defensa permanente de la producción 

nacional"que,aun que creado con la finalidad inmediata de normalizar el 

precio del cagó,tiene un mecanismo complejo y un gran número de atribucio 

nes importantes para atender las necesidades de la agricultura. Entre e- 

llastacordar préstamos a los productores,a vencimientos e intereses mode

rados,establecidos por sus consejo directivo,mediante garantía de produc

tos agrícolas de f&cil y segura conservación,depositados en almacenos ge

nerales o en los de la Unión o de los estados» Por la misma ley se autori* 

zaba la creación de un banco hipotecarlo y agrícola,encaminado a prestar 

asistencia directamente a loa productores,con sede en Kio de Janeiro pero 

cuyas operaciones abarcarían todo el territorio nacional. Podría también 

subvencionar los institutos henearlos y las cooperativas agrícolas que 

ofrecieran garantías reales,en la forma establecida por el reglamento»

Cada estado,separadamente,ha contribuido a mejorar las condiciones de 

su crédito agrícola. Así en San Pablo funciona un banco hipotecario y 

agrícola desde 1901).; Rio Grande del sud tiene una ley de fomento de las 

cooperativas agrícolas desde 1911) Pernambuco ha creado en 1925 su "car- 
i

teira de crédito movel agrícola" y así sucesivamente• (V. Boletín mens... 

etc,octubre dé 1922,p.^7; Bolet. trlm.• .etc, 1925,111,p.107; Revista int» 
de agrie.,abril de 1927,p»258).-

CANALA

El problema del crédito hgrlcola ha llamado mucho la atención, 

en este país en Ida últimos años. En el orden nacional (del dominio) y 

especialmente en las provincias se han dictado muchas disposiciones refe

rentes, cuya aplicación ha dado excelentes resultados»
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En el orden nacional os fundamental la ley de bancos promulgada el 6 de 

junio de 1915* Pe trata de una ley minuciosa,de ©lento sesenta artículos 

que contempla la situación de los bancos y del crédito en general y comprer 

sivamente. (Su texto íntegro se encuentra en el Annuaire ínter* de lég* 

agrícola,19Í3tp*63ó)•- Posteriores modificaciones contemplaron más especial 

mente los préstamos agrícolas* La de fecha 8 de abril de 1915 99 ocupa de 

los descuentos para compras de semillas y de las garantías exigidas* (>nnuai 

re cit*,1915,p»99^)»- La de fecha 18 de mayo de 1916 se refiere a los prés

tamos con garantía de ganado* (Annuaire olt.,1916,pt1001|)-

Nueva Escocia* En 1912 au legislatura dló una ley da fomento de la coloni

zación* Por ella se autoriza,mediante un convenio con el estado,a realizar 

mejoras como desecación y desmonte,adquisición de ganado,máquinas etc,cons

trucción de cercos,edificios*.. (Bolet*mens*««,marzo de 1919>P-lM2)-“ 

Quebec* Tiene muchas cajas populares que constituyeh verdaderos bancos de 

ahorro y crédito abiertos a las clases agrícolas e industriales* Estas ca

jas se organizaron en virtud de la ley de sindicatos de Quebec de 1906 y 

son netamente particulares:ningún municipio ni el gobierno puden contribuli 

a la formación de dos fondos* Los préstamos deben garantizarse con primera 

hipoteca cuando el importe es considerable o contra efectos cuando la can
tidad es poco elevada# Las cajas emiten acciones y reparten dividendo^*

(Boletín cit*,p*lU5)-*
Ontario* En 1916 se dló una ley que autorizaba el anticipo de fondos bajo 

forma de préstamos a los colonos de norte y noroeste de Ontario,con garantíi 

territorial* Las solicitudes deben presentarse en cada distrito al agente 

de las tierras de la corona,dando todos los detalles referentes a la propie

dad a grabarse y al empleo del dinero pedido* En 1917,por otra ley,se auto- 

rizó al tesorero provincial a prestar dinero a los agricultores con objeto é 

de realizar mejoras permanentes* (Boletín cit*,p*ll|.7; El texto de la ley en 

el Annuaire internet* de lég. agrie*,1917,P-815)-* En 1920 so dló otra ley 

destinada a subvenir ciertas necesidades de las sociedades cooperativas* Se 

les concederían préstamos que no excedieran del cincuenta por ciento del 

valor estimable de las propiedades sobre las cuales serían acordados«Estos 

podrán ser reembolsados en cualquier momento a elección de la asociación* E] 

trámite para la obtención de los préstamos consiste entre un contrato ente© 

la sociedad y el ministro,de acuerdo a la ley que lo autoriza y a los regla

mentos* (El texto de esta ley para los préstamos a las sociedades cooperati-
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vas en el Annuaire internt, de lég. agricole,1920,p.572).-

ManlWíEn 1917 se dló una ley sobre crédito rural que ha dado loa míe 

halagüeños resultados. Esta contempla la situación do las sociedades que 

atienden el préstamo a corto plazo con el propósito de fomentar laa opera 

clones de cultivo. Actúan con ol dinero que laa facilitan los bancos,emi 

ten acciones de las cuales la mitad jaxtx son tomadas por el gobierno.Laa 

cantidades prestadas deben destinarse a la adqqlsición de semillas,aperos 
marzo 

máquinas, 0a nado, pago de gastos de cultivo ete.(Bolet. mena../,1919,p.lU8 

y dio. de 1918,p.9J|U).-

Alberta. En 1917 este estado promúlgó varias leyes que ofrecen a los cul

tivadores la manera de proporcionarse los capitales necesarios para la 

consecución de los fines agrícolas. Lo primera lleva el titulo de "ley 

que ao propone fomentar la cría de ganado en 1* provincia de Alberta" pa 
ra lo cua^se vale de las cooperativas agrícolas las cuales podrían reall 

zar préstamos para la adquisición de ganado hasta la suma do 5OO dólarep 

la segunda llamada"ley de 1917 sóbre granos y semillas"autoriza al teso

rero de la provincia,a todo banco privilegiado y a toda otra persona que 

lo requiera,a realizar anticipos en especie o en dinero,exigí*ndo garan

tías. (El texto.de esta ley en el Annuaire internt. do lég. agr.,1918,p. 

785); la tercera conocida bajo el nombre "ley de Alberta sobre las hipo 

tecas agrícolas” permite a loe propietario»,con mediación del gobierno, 

obtener préstamos de vencimiento largo e interés reducido,reémbolaables 

en treinta años con amortizaciones anuales(V.Annuaire cit.,p.790); la 

cuarta y más importante concierne al crédito cooperativo. Ella autoriza 

la formación do cooperativa» do crédito que pueden prestar dinero con 

la doblo garantía del municipio y de la provincia. Entre sua operaciones 

se cuentan las siguientestproporclonar a sus miembro? préstamos a corto 

plazo para pagar las operaciones de cultivo y aumentar la producción 

agrícola «obre todo con loa fines siguientesjadquleición de semillas, 

alimentos,aperos,arados,animales,otcjpago de loa gastos necesarios para 

el cultivojmediaclón en favor de los socios para la adquisición de úti

les agrarios y fomento de la cooperación para mejorar la vida rural(V. 
Annuaire...cit,p^798),- Y por último,las leyes de 1918 referentes ^Los 

anticipo» de fondos para la adquisición de semillas y a las garantías 

destinadas a asegurar su reembolso(V. Annuaire cit.,p.811[ y Boletín 

mensual...etc,miarzo de 191%P»11|.9)«-

texto.de
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Colombia británica* En 1915 se votó úna ley que atfltaca todo lo concernien

te al progreso agrícola de esta provincia y organiza on su auxilio un sis 

tema de crédito m¿s o menos inspirado en el de Nueva Zelandia quo veremos 

mée adelante* Se trata de una comisión de crédito agrícola encargada del 

avalúo de las propiedades que se ofrecen en garantía y con facultades de 

emisión. Los préstamos son concedidos contra hipoteca de tierras registra 

das en el catastro y libre de otras cargas. El mínimun de los préstamos 

para particulares es de 25O $ y ol méximun de 10 000. Las asociaciones 

tampoco pueden exceder este límite salvo autorización acordada en consejo 

especial. I^s plazos son: cortos - de uno a diez años-jo largos -de Qein 

te a treinta años. Según ésto varía el monto del Interés.(Bolet.mens..• 

de septiembre de 191ó,p.9ó. El texto de la ley en el Annúaire internet de 

lég. agrícolas,1915>P»997)•-

C0 TOMBIA
En armonía con la ley da establecimientos bancarlos de 19 de ju

lio. de 1925 en la que la República de Colombia ha reconocido la necesidad 

de una regorma bancaria sobre las demás necesarias para la solución de su

problema agrícola,se ha creado de acuerdo con otra ley de 12 de diciembre

de 1925 un banco agrícola hipotecario cuyo fin consiste en conceder prés- 
eon i

tamos «ahí» garantía hipotecaria sobre propiedades rurales,alos agriculto

res de la república. La amplia ley general mencionada se compone de cien

to cuarenta artículos y disciplina el comercio del crédito en todos sus 

aspectos J crea una sección bancarla dependiente del gobierno,encargada 

de la aplicación de esta ley y provista de amplios poderes de policía y 

jurisdicción. El banco tendrá su residencia central en Bogotá y fundará 

sucursales y agencias en los departamentos. Su misión consistirá en otor

gar préstamos de vencimiento no inferior a cinco años con el fin de libe

rar de gravámenes a las tierras destinadas a la agricultura,construir o- 

bras de drenaje y riego,instalar cultivos,adquirir abonos,semillas,máqui
nas apero s^nimales etc con fines exclusivamente agrícolas.(V.Bolet.trlm.. 

1925,I,p. 12Uj Annúaire Internet,de lég. agr.,1921|.,p.892).-

Como se ve,en Colombia,recien empiezan a preocuparse del crédito a- 

grícola y lo han resuelto solo parcialmente,es decir para los propieta

rios.-
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COÍTA RICA
Pe trata de un país eminentemente agrícola cuya principal rique 

za consiste* en la explotación de plátanos y cafó. En junios de 1912 or

ganizó su crédito agrícola por medio de un decreto que creaba institucio

nes para atenderlo,con el nombre de "cajas rurales de crédito". Su fin 

era excluyehte:no podrían realizar ninguna operación que no fuera relati

va a la industria agrícola. Estas cajas locales tratarían de reunir per

sonas que por su capacidad profesional,y su situación moral y económica 

gozaran de la confianza M^MAOWht^ y del crédito públicos. Los prés

tamos en dinero se acordarían cuando su inversión estuviera perfectamen

te justificada. Una vez obtenido no so podría dedicar a otro objeto que 

el manifestado; so pona de la exlgibilidad inmediata del reembolso. Ese 

mismo año,on agiste,por otro decreto se estableció un banco hipotecarlo 

destinado a facilitar los préstamos sobre hipotecas y su reembolso a lar 

gos plazos por medio de anualidades que comprenden los intereses y el 

fondo de amortización. (Ambos textos legales en el Annuaire intern. de 

lég.agrie.,1912,pgs.562 y 565).-

Desde que estalló la guerra europea los establecimientos de crédito de 

Costa Rica redujeron extraordinariamente sus operaciones,exigiendo por 

las pocas que realizaban un interés elevadlsimo. El gobierno contempló 

la situación y mediante la creación del llamado "banco internacional" se 

trató que "la agrlcultura,úntea fuente de oro con que el país cuenta no 

experimentara resentimientos en ninguna forma". El banco internacional 

haría una emisión garantizada por el tesoro. De esta omisión la mitad se 

pondría a disposición del gobierno y el restó a disposición del público 

Ceno fondo de emergencia destinado,sobre todo; a sostener la agricultu
ra. De esta manera se atendió ^líblu^í/^^ los grandes productores y ex

portadores de cafó pero se hacia imprescindible una medida complementa

ria que extendiese el auxilio financiero a los pequeños productores de 

cereales y otros productos.

La usura,muy desarrollada en Costa Rjca, se agravó con la crisis de ma

nera que se hizo necesario distribuir los capitales,destinados a auxi

liar a loa agricultores,por todo el país. Con arte motivo,y afin de com 

pletar la obra emprendida con la creación del banco internacional,se le 

autorizó pana por decreto de JO de diciembre de 191U,para crear las 

juntas de crédito agrícola,a las cuales asignaría los fondos según sus
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presuntas re cosidados. Las juntas,a su voz,distribuirían las cantidades 

que se les asig^naae por medio do préstamos a los vecinos do su distrito, 

cuyo importe no excedería de 25O colones por persona» Estos préstamos de* 

borlan emplearse exclusivamente en la preparación y recolección de las co 

aechas de cereales,legumbre u otros productos de primera necesidad con ex 

capción del café.(Los artículos más importantes de las leyes citadas se 

encuentran ei el Annuaire Inter, do lég. agr..l911|. paga. 65 5 7 658. V. 

además Bolet.mens.•.etc,i# septiembre de 1915>P-59)«*

CHILE
país

El crédito rural en este/pxx ebtá organizado principalmente sobre 

la base inmobiliaria. Tiene su banco de crédito hipotecario desde I855, 

que ha alcanzado extraordinario desenvolvimiento. En 18Ó0,por medio de 

unaloy so lo autorizó a destinar la mitad del producto de los intereses 

moratorios a la fundación de cajas de ahorros. La primera se organizó en 

Santiago en forma privada en iSGlp* Y habiéndose fundado posteriormente 

otras varias,se dispuso por ley do agosto de 1910,que todas las cajas 

existentes debían reunirse en un solo grupo,como único instituto do ca

rácter oficial denominado ”caja nacional de ahorros” cuya dirección fue 

confiada al banco hipotecario,si bien la ceja nacional permaneció autóno 

ma respecto de su propia ediftinisti^ción y libre para la organización de 

su servicio. Pero de este grupo fue. excluida la caja de Santiago que con 

tlnuó trabajando independientemente y que a veces sintió de caja central 

a la nueva institución. Al principió,los estatutos limitaban el empleo 
de los depósitos de estas cajas a los títulos del banco do crédito hipóte 

cario. Después,con objeto de favorecer a la pequeña propiedad rural,se 
decidió que los depósitos pudieran también emplearse a la adquisición 

de propiedades destinadas a ser cedidas en condiciones especiales a los 

imponentes. La actividad de estas cajas que,al principio,se presentaba 

más bien lenta,fue acelerándose de manera notable on los últimos años, 
(v.Bolet* trimestral.. .etc, 19^5,III^p.lpS^)• A pesar de; todo,las necesida* 

des de*, los agricultores reclaman medidas} más eficaces* Y os así que mu

chas xx veces es menester tomar resoluciones de emergencia. Tal el caso 

del decreto ley sobre préstamos de semillas a los pequeños agricultores 

de 12 de febrero de 19^5* P°x* él se destinaba la cantidad de dos millo-
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de ser prestadas o vendidas a plazos a los pequeños labradores perjudica

dos por la sequía en la zona de Ferena hasta Vichuquen a lo largo de la 

costa,Combarbalá,Melipilla y otras que el ministerio de agricultlra desig 

narla» ( Bolet.trimes..«etc,1925,IV,p»óO5).-

ESTADOS UNIDOS

En 1915* empezó este país a preocuparese seberamente de su crédi

to agrícola* Se nombraron varias comisiones encargadas de estudiar este 

asunto y el de la cooperación en Europa^ para trasplantar las institucio- 

ñas que convinieran» Estas comisiones presentaron largas y bien informa

das memorias y llegaron a conclusiones interesantes» Entre ellas son de 

puntualizar las siguientes:•». «V) "Una de las necesidades más apremian

tes de la agricultura americana,consiste en obtener en mejores condicio

nes el crédito necesario que exigen las condiciones del cultivo moderno» 

A fin de que pueda tener una organización uniforme en todo el territorio 

de la nación el créditá a largo plazo,sería oportuno obtener la sanción 

de una ley federal que permita organizar los bancos territoriales según 

el modelo de los bancos cooperativos o por acciones autorizados a emitir 

obligaciones sobre hipotecas agrícolas»" 5°) En caso que los bancos exis

tentes actualmente no estuviesen dispuestos a conceder a los agricultores 

mayores facilidades y condiciones más favorables para los préstamos a 

corto plazo,deberían votarse leyes en cada estado para facilitar la orga

nización de las sociedades cooperativas de crédito mediante las cuales 

loa agricultores de una región o de una localidad determinada^podrían ha 

cer frente a sus necesidades de crédito a‘corto plazo o personal"»(Para 

detalles sobre este punto,v.Bolet» mena»• «etc, noviembre de 19X1|.»P*^U)«* 

Como resultado de estos trabajos preliminares y de un gran movimiento 

de opinión surgió la ley federal de crédito (the federal farm loan act) 

de 17 de julio dé 1916 que está destinada a fijar normas para la consecu 

sión de capitales destinados a desarrollar la agricultura,para crear for

mas tipoei de colocación basadas en la hipoteca* agrícola con el fin de i- 

gualar las tasas de interés sobre préstamos de la misma especie y para 

crear un, mercado para los bonos de Estados Unidos,etc» La ley establece 

la creación de una oficina federal de préstamos agrícolas y un sistema 

de baneps territoriales federales,asociaciones federales de préstamos
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agrícolas y bancos territoriales por acciones» Los bancos territoriales 

por acciones en número de doce (uno para cada distrito) viene a formar 

la superestructura de la organización y se ponen en relación con los co

lonos por medio de las asociaciones federales de pristamos agricolas*Sln 

embargo*la ley previendo que estas asociaciones no se formaran debido al 

individualismo habitual de los cultivadores y a las dificultades técnicas 

debidas a la naturaleza misma del sistema sin precedentes*estableció que 

los bancos federales podían valorearen reemplazo,de los otros bancos y cor 

pañias hipotecarios y de ahorro» Pero a pesar de las dificultades anota

das, en 1919 ya se habían creado bastantes asociaciones federales que ha

blan tenido éxito. Estas se han organizado en forma mutual y cooperativa» 

Cada miembro debe suscribir acciones por el 9 % del total de su préstamo» 

Estas acciones son conservadas como garantía subsidiaria,por la asociación 

hasta el reembolso del préstamo» Otra de las características de la ley os 

la creación de los bancos territoriales por acciones con atribuciones pa

recidas a las de los bancos de crédito territorial federal poro difieren 

en el monto del capital y en que éste no recibe -en el caso de los bancos 

por acciones- el aporte del gobierno pe forma únicamente por la emisión de 

bonos que debe sor realizada en 2J0 000 dólares como mínimun» Acuerdan 

préstamos hipotecarios en primera inscripción sobre tierras agrícolas*

Estos bancos se organizaron tardo y su desarrollo es lento» (El texto de 

esta ley,en francés,en el Annuaire internet» de lég» agrie»,1916,p*971 y 

en castellano traducida por primera vez en la Revista del banco hipoteca
rio nacional, tomoy ^ pags hutlM correspondientes a los me

ses de />ruiy^, ^i//two ^ ^ut^> ^¡^ respectivamente J3ms posteriores 

modificaciones en el Annuaire internet* de lég* agr* 1920,p.^l# y 1921,p» 

801).-

En 1919 9« formulaban estos juicios sobre los resultados de la ley:"la 

aplicación dol sistema ha probado la ventaja de las obligaciones de largo 

plazo reembolsables por amortización"»••••••"Los bancos territoriales fe

derales han realizado la mayor parte de sus negocios en los estados que 

anteriormente no atraían los capitales particulares"........ "Todavía es doma» 

slado pronto paradflrmar si el sistema del crédito federal esté destinado 

a la victoria o al fracaso» Al ver sus progresos lentos y lo poco que se 
ha realizado, se duda en dar a ésto el nombre de éxito» Pero no se puede sá» 

ber el valor que tendré en lo sucesivo» Este sistema se halla todavía en
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un periodo de organización. Si acusa un fracaso no es posible que sea aban 

donado sinó modificado en ol sentido de laa necesidades americanas”(V.Bol* 

mens*..etc,agosto de 1919>P«5U2)* En efecto,como hemos visto más arriba 

la ley de 1916 fue modificada en 1920 y 1921 y además,posteriormente,se 

dictaron/tendientes también a resolver el problema del crédito agrario*

Una institución que fue fundada en 1918,1a Ward finance Corporation,sin 

vinculación alguna con la agricultura se transformó en un órgano para el 

crédito agrícola y como tal facilitó créditos para la producción y el equl 

po de las explotaciones* En Estados Unidos existía una necesidad urgente: 

la que dió en llamarse del "crédito intermedio". El crédito a corto y lar

go plazos estaba atendido por los bancos mercantiles e hipotecarios respec 

tlvamente pero,la agricultura necesita sobre todo una forma de crédito de 

garantía persone! o mobillaria con plazos de años. Por ley de agosto de 

1921 se autorizó a la Ward finance Corporation a acordar esta clase de 

préstamos durante diez meses,que fueron prorrogados en 1922 por otros diez 

convlrtiéndela asi en una institución temporal de crédito agrícola*

siempre con miras a solucionar eíj^c a emente este asunto, en marzo del 2J 

se dió una nueva- ley:Vagricultural credit a etique Instituye en cada uno 

de los doce distritos del banco agrícola federal en que están divididos 

los Estados Unidos según la ley de 1916,un banco federal de crédito ínter 

medio* Estos nuevos bancos tienen su sede en las mismas ciudades en donde 

se encuentran los bancos federales y los directores y empleados de éstos, 

lo son también de los nuevos organismos* Su objeto es el de proporcionar 

facilidades de descuento a los bancos,a otras instituciones financieras y 

a las cooperativas agrícolas que hayan acordado préstamos a los agriculto 
i 

res por plazos de toéis meses a tres años* K1 préstamos ni anticipos son 

otorgados directamente a los agricultores por que ésto requeriría un nue

vo y complejo sistema de agencias financieras que elevarían considerable

mente el tipo de interése

La parte de; la nueva ley relativa a estos bancos do crédito intermedio 

ha sido;incorporada como título primero,a la "federal fm loan act” de 

1916* otro título de la nueva ley autoriza la organización de corporacio

nes nacionales de crédito agrícola que pueden hacer préstamos con fines 

rurales inclusive el engorde y cría de ganado. Estas corporaciones que 

trabajarán cpn agricultores aislados o con instituciones de crédito ten
drán capital{particular y serán también administradas por particulares
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pero estarán sometidas al mismo contralor que los bancos de crédito in

termedio. Como ellos,estarán autorizadas a emitir obligaciones basta un 

valor doble del capital desembolsado y de las reservas,

Pegún el .señor Valgren las facultades de las nuevas instituciones de eré 

dito,referentes a la conversión de los efectos agrícolas de crédito in- 

termedio en títulos de tipo uniforme gracias a las emisiones bajo control 

del gobierno,serian particularmente ventajosas en las regiones agrícolas 

relativamente alejadas de loe centros donde existen capitales disponibles

La ley de 1925 contiene también disposiciones para fundar la llamada 

organización permanente de los doce bancos agrícolas federales. Según las 

modificaciones introducidas,cada banco agrícola federal junto con el de 

crédito intermedio corre^pendiente,será administrado por un consejo de 

siete directores,tres de ellos elegidos por los accionistas,tres por el 

"federal farm loan board” y el séptimo será elegido por el Board entre 

tres personas que hayan obtenido el mayor número de sufragios de los ac

cionistas. (El texto do esta ley en el Annúaire internet,de lég,agr,,1925# 

p.7?í).-
En 1929 se reunió una conferencia agraria en Washington que sostuvo la 

necesidad de mejorar el sistema del crédito unificándolo. Ejercen el cré

dito en los Estados Unidos,treinta mil bancos de los cuales la cuarta 

parto aproximadamente son nacionales y el resto estaduales. De eatos últi 

mos once mil son idóneos para ser miembros del sistema de reserva federal 

La conferencia llegó a proposiciones y conclusiones muy interesantes, 

(V, una buena síntesis al respecto en el Bplet. trim...etc,1925,III,p.U^O 
Pobre las diversas etapas del crédito agr^lo en la gran república del 

/ i 

norte,el Instituto internacional de agricultura ofrece informaciones muy 

completas, V,además de lo ya citado: Bolet,mensual.•«etc, de diciembre de 

1916,p,67; abril de 1917#P«5^; noviembre de 1922,p,801|Bolet,trimes,.,etc 
1925,IV,p.612-Valgren V,N.-j ^IIljp.^j Revista internac, de agricul 

/ 
tura,marzo de 1927,p.l31,etci).-

JAMAICA

Es esta una posesión inglesa donde el gobierno.se ha ocupado 

de organizar el crédito agrícola. Existe un sistema de subvenciones destl 

nado a soeprrer al pequeño propietario en caso de desastres causados pos 

la naturaleza que es muy violenta debido a la situación geográfica de la

gobierno.se


isla, fe producen allí tormentas,ciclones terrenotos,vendavales etc y to

das las medidas de previsión son insuficientes.

El primer banco fue el Christlanla bank fundado en 1905, Se creó por par 

ticulares como órgano de difusión de las sociedades agrícolas y no puede 

conceder prestamos que no hayan de tener un destino netamente agrícola. 

Esta Institución dló muy buenos resultados pero las necesidades exigían 

nuevas medidas. Así en mayo de 1912 se dictó la "loan bank law" mediante 

la cual se autorizaba al gobierno a conceder anticipos a los bancos loca

les de préstamos debidamente organizados,hasta la cantidad de dos tercios 

de su capital en acciones. En diciembre del mismo año se dló otra ley au

torizando amuevas Instituciones a ejercer el crédito para los propietarios 

(Bolet. mens...etc,,noviembre de 1916,p.85)*
En julio de 1925 el cónsejo de administración de la "Jamaica agricultura! 

soclety” presentó un Informe al gobierno señalando la necesidad y la con

veniencia de crear un banco agrícola de estado, entendiendo por ésto no una 

entidad puramente gubernativa,slrtó una institución que ertaría bajo el con 

tralor del gobierno.(Bolet. trlmes...etc,192^,17,p.611).-

MEJTCO

En 1911 eo realizó un primer ensayo de organización del crédito ag 

grícola por medio de un decreto expedido -según se hacía constar- para pro 

mover el riego y fraccionamiento de terrenos y para preparar la organiza

ción del crédito agrícola en la república. Se facultaba al P.E. para con

tratar créditos con la "caja de préstamos para obras de Irrigación y fo

mento" que se destinarían a la compra de tierras pertenecientes a particu

lares o sociedades de colonización subvencionadas,o la ejecución de traba
jos de Irrigación,desecación,drenaje etc para mejorar los terrenos y ven 

denlos en buenas condiciones.

La caja do préstamos se reorganiza de tal manera que pueda proveer 

fondos a largos plazos y una tasa de interés moderada,al gobierno federal, 

a los agricultores nacionales y extrangeros,a las empresas de irrigación 

etc,para lo cual se autoriza a exigir garantía hipotecarla,emitir obliga

ciones afianzadas por el gobierno,etc.(Annuaire internat. de lég. agr. 

1911,p.661). Pero las medidas agrarias de Importancia han sidetomadas des

pués de la revolución de 1917 y d® 1® nueba constitución. Se han dado di

versas leyes rurales entre las cuales se destaca la concerniente al serví
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cío público del crédito agrícola. La ley de 10 de febrero de 1^26 contem

pla detenidamente este asunto, provee a la creación de un banco nacional 

apoyado en sociedades regionales y locales e integrado por una oifficina es-, 

pedal de registro para la inscripción y el cotejo de todas las operacio

nes relativas. El banco está constituido-, en forma de sociedad anónima y 

tiene por objeto promover,disciplinar y vigilar las sociedades regionales 

y locales de crédito agrícola;conceder préstamos de todo género para fines 

agrícolas; emitir cédulas; controlar las inscripciones del registro y ac

tuar además como depositario del fondo nacional destinado a subvencionar 

las obras de riego.

Las sociedades regionales de crédito agrario se organizarán samas en 

forma anónima o cooperativa,con diez socios por lo menos,con el prepósito 

de concederles préstamos para organizar haciendas y adaptarlas con fines 

agrícolas,contratar obras de transformación territorial,organizar y admi

nistrar empresas de industrialización de productos,venta en común etc. El 

capital mínimo ser# de 500 000 $ y las funciones de su consejo gratuitas.

Las sociedades locales serán compañías de responsabilidad ilimitada 

con veinte socios por lo menos;funcionarán como cajas de ahorros con pro

pósitos de cooperación agrícola-industrial y realizarán,además,operacio

nes con las sociedades regionales y con el banco nacional.

El registro de crédito agrario que la ley dispone que sea separado 

del de comercio,inscribiré las acjras de constitución del banco y de las 

sociedades regionales y locales;el aumento y disminución de los respecti- 

vos socios;la compraventa y otros contratos,las sentencies en determina

dos casos etc. (Annuaire internt. de lég. agr. 1926,p.l49).“

Otra ley de 7 do abril de 1926 completa y perfecciona la finalidad 

nacional de la precedente al autorizar al ministerio de agricultura y fo

mento para fundar bancos agrícolas en cada fino de le estados de la repábli 

ca en que se considere oportuna su institución para suministrar el crédi

to integral. Los préstamos acordados por dichos bancos,llamados ejidales, 

pueden llegar a J00$ si se destinan a la organización de haciendas agríco

las; a 500 si sirven para restauraciones y mejoras. Cada banco tendrá un 

capital de 200 000 $ oro repartidos en acciones nominativas suscriptas to

das por el gobierno federal el que después las cederá en venta a las coope 

rativas ejidales según éstas se vayan formando y agregándose al banco que 

deba servirlas; Tale» cooperativas agrícolas locales son de responsabili-
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dad solidarla e ilimitada y conformo hayan adquirido la® mitad de las acolí 

nea del tanco^se transformarán en sociedades locales de crédito de acuerdo 

a la ley general de crédito agrario de 10 de febreno de 1^26» Correlativa

mente, los bancos,sopeñas hayan integrado el capital Inicial anticipado 

por el estado resbatando todas las acciones por medio de las cooperativas 

asociadas,pasaran a constituir junto con su grupo de cóoperativas^uniones 

de sociedades locales de crédito**,a los efectos de la referida ley»

El vinculo jurídico,económico y funcional entre bancos y cooperativas me

rece una explicación particular por su relativa originalidad»

Los bancos pueden recibir de las cooperativas y de sus miembros todo gene 

ro de depósitos y el gobierno federal garantiza intereses y depósitos has 

ta que no se haya efectuado la transformación de aquel complejo económico 

y jurídico en uniones regionales,como antes dije»

Corresponde a los bancos el promover en sus distritos la formación de las 

cooperativas,estudiando en cada caso los factores económicos,agrícolas, 

geográficos y sociales que deben tomarse en consideración y procurando 

que cada socio de las cooperativas tenga un lote racionalmente determina

do también a los efectos de la industria zootécnica y de las otras peque

ñas industrias» Los bancos deberán,además,compilar una estadística de la 

producción de las cooperativas y de la de sus miembros,así como también 

la estadística de las cooperaciones de crédito respectivas» Podran tam

bién organizar almacenes generales de depósito y tiendas cooperativas id 

reventa a favor de las cooperativas asociadas y de sus miembros» Los pro

ductos de ambos están sujetos al control económico de los bancos,y el deu 

dor no puede disponer de ellos sin previa autorización»

Los contratos relativos a los productos serán o tipulados por intermedio 

del banco el que podrá vincular como garantía de sus propios créditos u- 

na parto de las entradas de la venta hasta la liquidación final» En caso 

de falta dé pago por una cooperativa,el banco procederá a los actos eje- 

cutivos,haciendo valer,con preferencia sobre cualquier otro crédito, sue 

propias razones en un juicio ejecutivo comercial,en el cual los libros 

del banco serán reputados como prueba aiflcilnte e invocará la responsa

bilidad solidaria e ilimitada de los miembros deudores»

Se debe notar también que las operaciones de los bancos y de xa sus 

cooperativas están exentas del impuesto federal del timbre» Merecen,en 

fin particular mención el destino final de los beneficios de los bancos
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Estos se reparten entre las cooperativas asociadas xi en proporción al núme- 

ro de sus acciones; pero las cooperativas asociadas deberán destinar al me

nos la mitad de dichos beneficios a la amortización de las acfeiones de su 

banco»(El texto de la ley de loa bancos ejidales en el Annuaire internet, de 

lóg. agr*,192ó,p*l|l|.5»“Fuentes directas del resumen que ofrezco; Revista in

ternacional de agricultura de junio y diciembre de 1927»pags* 555 y 106j res 

pe ctivamente) • -

PERU
Ultimamente se ha dado una ley para la.constitución del crédito agrario 

en este pais. Con fecha 2 de marzo de 1927 se ha creado un instituto de cré

dito rural en forma de sociedad anónimas con sede en Lima* Su propósito es 

otorgar crédito en buenas condiciones a los agricultores para lo cual está 

autorizado a realizar las siguientes operaciones; Io) Acordar préstamos a 

los agricultores propietarios de fundos rurales con garantía de prenda agra

ria; 2o) acordar a los mismos,préstamos hipotecarlos hasta el 80 % del va» 

lor del bien; 5°) acordar préstamos con garantía que se determínela los agri 

cultores ; 1|°) facilitar préstamos a las sociedades de crédito 1c

cal; 5®) adquirir y vender a término la cosecha del algodón,el azúcar y o- 

tros productos agrícolas; 6°) asegurar la cosecha y el ganado por compañías 

nacionales o extrangeraa contra los daños que puedan sufrir por enfermada» 

des,inunda clones etc»

Se le asigna a este instituto un capital de 750 000 $ divididos en accio- 
nos de diez pesos cada una,se le autoriza inundar sucursales en el exterior 

y se le fija una diMaaix duración de cincuenta años. (Rivista di diritto 

agrario,gennaio-marzo de 1928,VI,p.67).«

URUGUAY
Las leyes del 18 de ei$*o de 1902 referentes a la creación de una "sec

ción de crédito agrícola" en el banco de la República y.a las cajas rurales 
las que se integran mutuamente,representan el primer esfu^zo realizado por 

este país tendiente a organizar el crédito agrícola* Hesita entonces los la
bradores dependían exclusivamente de los intermediarlosJquiónes elevaban 

el precio de ¡Sus productos y de sus capitales,depreciante extraordinaria- 

mente los/frutos que recibían en pago» Queriendo subsana!* esta explotación 

de que e^ani víctimas los humildes labriegos,el gobierno vió do proporcio-
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narles «1 capital que lea hacía falta» Los fines de la nueva sección que 

se crebba en el banco de la repúbica eran los siguientes: 1°) estimular la 

amplia y e^|caz distribución^ del crédito entre los agraeios; 2°) promo

ver la organización de cajas rurales en toda la república; 3°)centra11zar 

y dirigir todos los esfuerzos que se encaucen en esa tendencia,proporclo- 

nar modelos de estatutos ato; U°) habilitar y proporcionar fondos a las 

cajas cooperativas que se organicen de acuerdo a la ley; 5°) tener dere

cho de contralor sobre las mismas*

Como órgano bancarlo podrá realizar las siguientes operaciones: a) descon 

tar pagarés a las cajas adherentes y endosados por ellas; b)abrir crédi- 
capital 

tos que no excedah del doble deliKoajqfflMiMdWta declarada a las. cajas 

de responsabilidad limitada,por los plazos,condiciones y garantías que con 

sidere convenientes; o) conceder préstamos por cantidades y plazos mayores 

a las cajas rurales para operaciones de interés colectivo; d) conceder 

préstamos hipotecarlos sobre tierras suburbanas o rurales amortizables en 

diez años y cuyo monto no exceda de dosmil peses»

En 1915 el banco ante las exigencias prácticas,amplió sus operaciones 

como sigue: préstamos hipotecarios hasta cinco mil pesos con amortización 

anual del veinte .por ciento; préstamos a los propietarios para mejoras,p 

con garantía hipotecaria o personal reembolsables en treinta meses; pres

tamos especiales para esquila y recolección etc»

Las cajas rurales que pueden considerarse como una derivacióh del banco, 

tienen por fin extender,garantizar y distribuir el crédito entre los so

cios, facilitar las operaciones concernientes a ,1a producción, conservación 

o venta de los productos agrícolas de los socios* Se consideran como «#M* 

sociedades comerciales sometidas al código respectivo pero 

páeden constituirse en forma de cooperativas denresponsabilidad ilimitada, 

o por aportes ilimitados en caso de necesidad* Tienen además funciones de 

cajas de ahorros* 

la marcha de estas instituciones fue lenta en los comienzos aun en 

las localidades que parecían más propicias a esta forma de crédito» En 

1915 funcionaban solamente dos,pero ya en 1922 alcanzaban a diecisiete* 

Por medio de estas cajas mita rurales los socios pueden obtener a bajo 

interés y largos plazos,pequeños préstamos que permiten preparar y sembrar 

los campos en tiempo oportuno y vender la cosecha a precios convenientes* 
(V* Bolet» mensual» • * etc, septiembre de 1913,p»79;Bolt»trimest» • »etc,1921|. 
I,p»llj6» También pueden consultarse Boletines citados:agéste de 191o,p»78j 
agosto de 1^18,p»692;enero de Wi9,p»ól;marzo de 1922,p»22J)»-
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ASIA

CKIIAN
Las condiciones de la vida rural on Collón difieren mucho,desde di 

tintos puntos de vista,de las que se registran comunmente en la India y 

con mayor razón de las de los países europeos en donde se ha desarrollad? 

el crédito cooperativo» En esta colonia inglesa,en general,el campesino 

es libre poseedor del suelo» La superficie que cada uno posee es muy redu 

cida por que los nueva décimos de la población son propietarios» El usure 

ro/es un personaje difundido en este país y el nivel de vida y bienestar 

de los campesinos de Collón,como su cultura media,son mucho mis aprecia* 

bles que entre sus contemporáneos de la India»

En 1909 el gobierno nombró una comisión con el encargo de estudiar 

el crédito territorial y los bancos que lo atendían» La investigación dió 

como resultado la ordenanza de 1911 "para la constitución y el contralor 

de las sociedades cooperativas de crédito para el fomento del ahorro,del 

espíritu de iniciativa y cooperación entre agricultores,artesanos y demás 

personas de recursos limitadosn» Desde entonces,las sociedades cooperati

vas se han desarrollado considerablemente,unas bajo el régimen de la res* 

ponsabilidad limitada,la mayoría bajo el de la respohsabilldad ilimitada» 

Los préstamos se conceden,sobre todo,pero no exclusivamente,para la agri* 

cultura» Sé acuerdan también para ayudar a las pequeras industrias» Ade* 

más de préstamos en dinero,se suministran abonos,aperos,etc» Se siente ya 

la necesidad de un banco central que reuna las se dediles locales a las 

que acordaría créditos y permitiría a loe campesinos obtener préstamos 

hipotecarios a largos plazos en forma conveniente» (V, Boletín mens»»»etc- 

septiembre de 1916,p»22jBolet»trlmest»».etc,1925,1,^*122 y de 1925,II,p» 

271)»-

CHINA

El crédito agrícola en este país está atendido por una red de ban- ’ 

eos agrícolas e industriales organizados por un reglamento de 8 de octu* 

bre de 1915» Este los define como sociedades por acciones,de responsabili 

dad limitada que tienen por objeto facilitar el crédito necesario a las 

empresas agrícolas e industriales» Se establecería un banco en cada cir* 

cunscripción territorial pudiendo ésto modificarse de acuerdo con las no—
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cocidades. los accionistas deben ser personas conocidas y respetables de 

cada circunscripción y las personas jurídicas también pueden ser accionis

tas»
Los bancos agrícolas e industriales están autorizados para realisar 

las siguientes operaciones: Io)próstamos hipotecarios reembolsables a fe» 

cha fija; 2°) préstamos con garantía de productos agrícolas no susceptible 

de averías,reembosables dentro de un año o por pagos escalonados en ese 

mismo período; 5°)con garantía de producto de pesca siempre que el presta» 

torio tenga un derecho exclusivo de jejkkkkxx pesca; 1|.0)préstamos bajo garan 

tía de títulos del gobierno central,o acciones comerciales,reembosables co 

mo los anteriores en el período de un añojal préstamos concedidos a grupos 

de agricultores (diez por lo menos) que sean completamente solventes pues 

se acuerdan sin garantía hipotecaria* 21 plazo es de tres años; 6o) prés» 

tamos a las personas jurídicas locales que gocen de beneficios seguros y 

fácilmente realizables,sin garantía hipotecarla*

El dinero que se concede debe ser empleado con fines exclusivamente 
agrícolas,por e jemplojjiejorar terrenos incultos y cultivos egeneral,rie

gos y repoblación forestal;compra de abonos,semillas y otras materias pri

mas; tráfico y almacenaje de productos agrícolas e industriales;compra de 

ganado para mejorar la cría,etc,etc»

Los bancos agrícolas e industriales dependen del ministerio de hacien

da el que pueden'pedir autorización para emitir obligaciones*(Detalles de 

la ley en el Annúaire internet* de lég* agrie* de 1916,p*956, V*además 

Bolet* mens**.etc, julio de 1917#p.l^8)«-

INDIA

x El gobierno inglés para conseguir implantar la cooperación en la In* 

dia ha tenido que luchar con múltiples y arraigados prejuicios de raza y 

de religión* Considerado el préstamo en dinero como una de las pocas pro

fesiones dignas,éste se hallaba muy desarrollado* Un interés demasiado 

elevado hacía imposible el reembolso y las deudas se trasmitían de genera 

ción en generación,haciéndose inextinguibles* De tal modo,ya se nacía en

deudado*

La situación geográfica tropical expuesta a todos los riesgos de las 

fuerzas ciegas de la naturaleza,hacen que la agricultura sea allí más a- 

leatoria de lo que es generalmente* La innata imprevisión e ignorancia
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del hindú lo» imposibilitan para neutralizar las pérdidas ocasionadas por 

los siniestros y de ahí su constante estado de miseria que,por otra parte, 

soporta con toda la calma que emana de su filosofía y de sus dogmas milena 

ríos» Sin embargo,el espíritu tenaz del Inglés ha podido vencer,parcial- 

mente,estas enormes dificultades* Si bien la cooperación de venta aun es 

resistida,la cooperación de crédito ha empezado a progresar después de una 

activa y constante propaganda y educación impartida por los súbditos brltá 

nieos encargados de este asunto por si gobierno* La primera ley qu-» ha da

do un estado legal a las sociedades cooperativas de crédito ha sido vota

da en IJO^» En cada una de las provincias.mayores debía nombrarse un fun

cionarlo especial llamAdom"registrador” cuya misión consistiría en organi

zar sooledades,elegir y formar instructoras,vigilar la actividad de las 

instituciones en sus comienzos,etc* En 1912 esta ley fue sustituida por 

otra más amplia que contemplaba además de la de crédito otras formas de 

cooperación* Ella establece algunas condiciones esenciales de las socieda

des Ralffeisen con carácter obligatorio y otros detalles los deja librados 

a los reglamentos que deben dictar los gobiernos locales* Casi todas las 

ca^as que existen .en la India son de responsabilidad ilimitada,tipo Rai- 

ffeisen,habiendo ligeras diferencias según las provincias* Algunas son por 

acclonesjesta clase tubo su origen en Punjab por iniciativa privada*

Los objetos principales para que se conceden los préstamos son los si

guientes 1 reembolso de deudas anteriores; compra do simientes,ganado,fo

rrajes, etc; pago de impuesto territorial;pago de ceremonias nupciales«Esto 
de 

último es sin duda/una alarmante novedad: parece imposible que el crédito 

agrario se suministre para gastos de esta índole* Pero la explicación es

tá en las costumbres: los hindúes realizan astas ceremonias con una pompa 

extraordinaria lo que les obliga a contraer deudas* El principal objeto 

del gobierno /al luchar por el triunfo de la cooperación,es extirpar al 

ueirero. Si las cajas rurales no concedieran crédito para este objeto,se 

dejaría a los socios en situación de recurrir al prestamista siempre solí 

cito*

Además de las cajas cooperativas llamadas de primer grado existen laa 

cajas centrales que deben asistir a las sociedades nuevas y concederles 

anticipos,pero que ofrecen el inconveniente de hallarse alejadas,lo que 

impide que ejerzan un contralor efectivo* Esto se subsana en algunas pro

vincias por medios de las "uniones de garantía"* SU misión consiste en li-
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berar a^as cajas centrales de todos los detalles de inspección y vigilan** 

cia,reunir sus garantías y redistribuir todo su crédito entre las socieda- 

des constituyentes y con el fin de* pro^ejer a éstas contra las pérdidas da 

bidas a mala administración,asegurar su desarrollo o instrucción con ¿Leo 

nocimiento de sus deberes y responsabilidades* Cada unión se compone de 

un? pequeño número de sociedades de primer grado y su comité de administra 

ción es elegido entre los miembros de éstas* El comité determina el crédi 

to de sus componentes e informa a la caja central de su decisión;además to 
ma a adargo la responsabilidad de una determinada suma para garantizar el 

reembolso de préstamos concedidos por la* caja central»

El Punjab es la región que quizá posea la mayor variedad de sociedades 

para el mejoramiento de la situación económica del agricultor» Tiene has

ta una pequeña caja hipotecaria» Allí apareció también el primer banco que 

tenía por fin exclusivo ayudar a las sociedades y no a sus propios miem

bros» Empezó a trabajar en 1911 como resultado de un convenio entre parti

culares y el secretario de estado» Las acciones que emitió fueron reeguar 

dadas por el gobierno»

El banco urbajo de Marrás también subvencionaba a las sociedades rurales 
desde 19O7* Este ejemplo fue seguido por otras provincias y pronto empeza 

ron a constituirse en las capitales de distrito,bancos de tipo urbano dé 

responsabilidad limitada y sin carácter cooperativo*

Completan el sistema los bancos provinciales y los bancos centrales y 

todavía ce habla de un"banco-apice” para toda la Indlajpero los bancos pro 

vinciales y centrales no están aun bastante bien organizados para permi

tir el éxito de una institución semejante» En cierta medida ya se conce

den préstamos interprovinciales y en tanto el movimiento continuabajo el 

control oficial,esta mutua asistencia será practicable,pero si el movi

miento se hiciera completamente libre es muy posible que surgiera la des- 

confianzaypor que no existe ninguna vinculación entre los habitantes de 

las distintas regiones, por que tienen diferencias fundamentales de castas, 

costumbres,lenguajes y religiones*

El gran problema frente al cual se encuentra el crédito cooperativo de 

la India consiste en el modo de obtener fondos para su desarrollo.(Breví

simas notas tomadas de dos trabajos muy interesantes de H» Calvert publi 

cados en el Boletín trimestral» •• ,1921^,I,p«l|l y II,p*25J).-
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INDIAS NEERLANDESAS

Las malas cosachas que acalcaban frecuentes y prolongadas carestías 

hicieron que el gobierno se viera en la necesidad de socorrer energicamen»‘ 

te a los agricultores^ Pero estas subvenciones que favorecen el fraude y 

la pereza solo podían ser medidas provisionales• Por eso se trató de orga^ 

nizar el ahorro y acostumbrar a los indígenas a un sistema de economía so- 1 

cial mas moderno,para lo cual ,necesariamente,había que luchar con la idio- 

«increada de esos pueblos incultos,imprevisores y víctimas gustosas de u« 

na usura sin precedentes. Sin embargo,tienen una institución cooperativa 

(el "loemboengs desea*) que sin ser precisamente de crédito,ayuda a loeagrl 

cultores. Se trata de tinglados municipales donde se almacena el arroz evi

tando que la cosecha pase rápidamente de manos de los agricultores a los 

acaparadores y se puedan asi mantener precios más o menos uniformes duran

te todo el año. Pero el *loemboeng"puede ejercer toda su benéfica influen

cia en las poblaciones modestas donde se cultiva casi exclusivamente el 

arroz* En las regiones donde este cultivo no constituye la única base ddl 

bienestar,donde hay medios de comunicación y se entra por el camino de la 

industrialización^es substituido ventajosamente por los bancos del pueblo» 

Un primer ensayo fue realizado en 1899 P°^ un administrador de las Indias 

neerlandesas Wolff van Westerrode que fundó el banco de Poervokerto al es

tilo de las cajas Raiffsisen. Este fracasóypero más tarde se crearon otro* 

que ejersene el pequeño crédito a un interés mensual del 2 $, 

Existen además los bancos departamentales que conceden préstamos a los 

productores indígenas reunidos en asociaciones-de crédito. Aceptan garan- 

tás personales o colectivas o hipotecas. El.interés exigido es taiabien muy 

elevado* Suele pasar del 18 #. Siendo sus funciones insuficientes para ser 

vir de eslabón entre la sociedad indígena y los bancbs europeos,se créó en 

1913 la caja central destinada a procurar recursos necesarios al funciona

miento de loe institutos de crédito popular y a administrar sus depósitos 

inutilizados,* ejercer el contralor y a conceder préstamos a los bancos 

departamentales.

En 1921,frente a una gran crisis,se fundó el " Culturbank voor neder- 

landesch-indie*,sociedad anónima con sede en Batavla con facultad de esta

blecer sucursales y con el objeto de fomentar los cultivos por medio de 

préstamos a los;agricultores. (V. Boletín mens...etc* febrero de 191ó,p» 

88, y de junio ds 1922,p.l&0)*-
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JAPO^
Tiene este país una Institución característica que nació bajó el impul 

a^ de las necesidades,con una gran base moral y mutualistatla "hotokushas"* 

Medio siglo antes que Ralffeisen en Alemania creara y propagara sus famosas 

cajas rurales^ya existían en el Japón organismos similares,de los que fue 

apóstol el filántropo Ninomiya Sautoku* Las actividades de las hotokushas 

es múltiple pere se puede agrupar asís 1°) concesión de socorros a los so» 

cios que hayan sido víctimas de desgracias,desastres etc, 2°) distribución 
í 

de premios a los que se hagan dignos de ellos por su diligencia en la agri 

cultura; 5°) conferencias y propagación de los conceptos necesarios para 

el progreso de la agricultura,industrias,utilización de aguas etc ;U°) tra 

tar de mantener en los socios los sentimientos de abnegación,solidaridad 

y ayuda recíproca como base fundamental del hotoku* Esta institución,oriun 

da del Japóp,no tiene nada que ver con el cooperatismo europeo que ,tam
bién a posterior!, ha penetrado en el país» Las hotokushas tienen un ca

rácter de beneficencia y de asistencia sin miras a ninguna gananita mate* 

rial» El radio de acción de cada una,es limitadísimo,como limitadísimo es 

su capital* Acuden a ellas los labradores más pobres y se les presta sin 

más garantía que su honradez* Son préstamos de honor realizados entre bue 

nos vecinos*
triunfa

La idea de la cooperativa/ixixfa entre otro público iel comerciante, el 

industrial,el pequero propietario* Por lo mismo,ambas instituciones no se 

excluyen*

También las hottkushas tienen su sociedad central (Dai nippon hotoku* 

sha) alrrededor de Ja cual se desarrolla todo el gran movimiento del hoto 

ku*(Con lujo de detalles,lá historia y funcionamiento de las hotokushas 

en el Bolet.mens*.«etc de octubre do 191^,p»26 y de noviembre del mismo 

año,p*25)**

En cuanto al crédito territorial,tiene el Japón su gran banco hipote

cario (Nippon kangyo ginko) que puede otorgar préstamos con garantía in

mobiliaria, reembolsables en un plazo máximo de cincuenta años* Además se 

acuerdan facilidades para los préstamos no hipotecarlos reembolsables a 

fecha fija o en plazos anuales,a petición de las asociaciones o federa* 

clones para la producción de los terrenos cultivados* Igualmente conce* 

den préstamos los bancos agrícolas e industriales y el banco de coloniza
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torio del tesoro poro valiéndose de esos mismos organismos,a las asdciacio* 

nes y nunca al agricultor aisladamente»(Sobre el régimen territorial en 

Japón hay un articulo muy minucioso de Guido Perris en el Bolet»trimestral 

eto,1923,IV,,p»482).*

Las leyes sobre banco hipotecarios y sobre bancos agrícolas han sido mo» 

dlficadas,paralelamente en varias oportunidades» Asi en 8 de abril de 1912 

JO de marzo de 1914; 20 de julio de 1917; JO de marzo de 1918; 9 *• abril 

de 1919; J1 de juHó de 1920 y 19 de marzo de 192? (Noticias de estas modi« 

flcaciones en los números correspondientes del Annuaire intarnat. de lég» 

agr.,pags» 615,678,931»826,748,583 y 816 respectivamente)»•

Coreas es una de las provincias ejemplares en la organización de sus 

bancos agríelas» (V« sus leyes de 22 y 29 de mayo de 1914 ®n e 1 "Annuaire#,» 

respectivo,pags» 678 y 688;y de 7 d® junio de 1918 en el "Annuaire».»de ese 

año,p»826)»»

SIRIA Y LIBANO

Mientras esta región perteneció al imperio otomano,disfrutó del 

crédito que otorgaba el banco agrícola con garantía hipotecaria a plazos 

que variaban entre uno y diez años» Aun que la cantidad de formalidades 

que había que llenar impidieron la extensión de sus beneficios,la situaciór 

era mejor que en la actualidad en que el crédito agrario esta en manos de 

los usureros»(Boletín trimes»»»etc de 1923,II,p»282)»-

AFRICA

ARGELIA

La organización del crédito agrícola en este protectorado francés 

ocasionó las mismas discusiones contradictorias que en Francia sobre la 

mayor conveniencia de crear un banco central o establecer cajas locales y 

regionales» La idea de la mutualidad triunfó y por ley de 8 de julio de 

1901 se crearon en Argelia las cajas regionales,organizándose sobre las 

mismas bases que en Francia» Al principio estas cajas prestaban a un Inte 

rés muy bajo que ha ido aumentando hasta el 8 %» De las cajas que se créa» 

ron algunas estaban formadas exclusivamente por Indígenas» El gobierno fa 

vorece mucho estas instituciones por que comprende que la población árabe 

acabará por apreciar las ventajas del crédito mutuo agrícola y se dirigirá
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a las oajas rurales en vez de dejarse explotar por los usureros*
El 25 de marzo de 1915 89 hizo aplicable en Argelia la legislación fran

cesa sobre crédito individual a largos plazos pero con varias reservas que 

le quitaban importancia* Por ejemplo,solo podrían ejercerlo las cajas que 

tuvieran veinte años de actuación y sus beneficios solo alcanzarían a los 

súbditos franceses que tuvieran sus propiedades sometidas a la ley france
sa* (Annúaire lntern.de lég* agric*,1915,p*988)*-

La ley de 5 de abril de 1921 relativa a las entregas suplementarias del 

banco de Argelia previstas por ley de 1918,aseguró al crédito agrícola a 

corto plazo,recursos muy importantes* Esta ley establece también recursos 

especiales para atender el crédito colectivo da las sociedades cooperati

vas y el crédito individual a largos plazos*

Por otra ley del 20 de diciembre de 1924 se ordenaba la reorganización 

del crédito agrícola mutual en Argelia por un decreto que debía darse xíifl 

seis meses después y se derogaba toda la legislación respectiva*(Annúaire 

cit«,1924,P«905)•• Es® decreto fue dictado el 2ó de noviembre de 1925 y 

reglamentado para su aplicación el 5 de diciembre del mismo año* Según 

el decreto citado,las cajas de crédito agrícola pueden ser constituidas 

por todos o parto de los miembros de una o de muchas de las asociaciones 

siguientes: sindicatos profesionales agrícolas,sociedades cooperativas y 

otras de interés agrícola* Las de crédito mutuo tienen exclusivamente por 

objeto facilitar y garantir operaciones concernientes a la producción 

agrícola,efectuadas por sus socios individual o colectivamente* El capi

tal no debe ser formado por acciones* Deben formarlo los socios con sus 

aportes que serán nominativos y solo trasmisibles por vía de cesión,con 

el consentimiento de la caja* loa préstamos que consentirán estas cajas 

locales serán por el término necesario para la operación para que son 

otorgados* Las cajas regionales facilitarán las operaciones por los miem 

broa de las «ajas locales en sus respectivas circunscripciones je garanti

das por estas sociedades*(Annúaire cit*,192ó,p*559¡ Bolet.mens*•*etc, de 

diciembre de 1915,p*77j*g°8^0 de 1914,P* 101 joctubre de 1915^,85 y marzo 

do 1922,p*188)*-

EJIPTO

Tiene su ”Land bank of Egypt" que además de los préstamos hipo

tecarios a largos plazos,concede anticipos a corto término a aquellos de

lntern.de
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aug prestatarios hipotecarios que loa soliciten para necesidades de su cul 

tivo y dentro de los límites marcados por los ingresos de sus tierras en 

explotación»
La cooperación no está aun muy desarrollada pero se están tomando medi

das de importancia para impulsarla»(Bolet* mens»•«etc,marzo de 1922,p»216 

y Revista internac» de instit» ewn. y soc»,1926,III,p»108).-

MARRUECOS
Por ley de 15 de er^o de 1919 80 autorizó la constitución de ca

jas locales de crédito agrícola mutuo en toda la zona francesa del imperio 

marroquí» Para ser contempladas por sus disposiciones debían tener siete 

miembros por lo menos,no poseer más Inmuebles que los necesarios para su 

funcionamiento y tener por exclusivo objeto facilitar y garantir las ope

raciones concernientes a la producción agrícola efectuada por sus miein* 

broa»(Annuaire*.,etc,1919,p»729)»-

El 9 de marzo de 1925 se insistió sobre el asunto dictando un nue 

vo decreto q^e creó cajas de crédito agrícola basadas en la mutualidadd» 

Estas tienen el propósito de conceder a sus socios préstamos en metálico, 

a corto plazo, para la explotación y mejoramiento de las propiedades ru

rales* Contiene disposiciones relativas a la organización de cooperativas 

agrícolas (Annuaire* • .etc, 1925,p.77M*-

RODEPIA DEL SUD

Por una "land bank act” de 192X4. se creó un banno agrario en esta 

colonia británica. La ley entró en vigor el 15 de agosto de 1921| y el ban 

co empozó a funcionar poco después» Tiene por objeto anticipar dinero con 

tra hipoteca o sobre efectos a los agricultores propietarios de tierras 

de la colonia,etc» La inversión de estos préstamos debit^tener por objeto 

realización de mejoras,adquisición de ganado,gastos de instalación y u- 

sos agrícolas,redención de gravámenes etc» En cada caso se efectúa un de

tenido examen de los fines para los cuales los anticipos? han sido a corda 

dos* El carácter del solicitante su habilidad técnica y sus antecedentes 

como agricultor son también tomados en cuenta,así como el informe del 

perito valuador sobre el valor agrícola o pastoril de la tierra*-(Bolet* 

trim*..etc, Í925»H»P«28§. y Revista internac* de agria. 1927~febrero-p* 

16)»-
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TUNEZ
El crédito mutuo agrario ha alcanzado en Túnez dos formas distintas: 

el crédito agrario mutuo propiamente dicho,francés e indígena,y las sooie 

dades de previsión reservadas a los indígenas exclusivamente* El primero 

fue instituido en l?05 como resultado de las apremiantes necesidades de 

los agricultores que sufrían la tiranía de la usura* Las cajas reglonahs 

y locales fueron declaradas comerciales y gozaban de la responsabilidad 

civil* El gobierno,por medio del banco de Argelia,concedía a las cajas an 

ti cipo s sin interés* Las cajas locales son absolutamente independientes: 

tienen su capital,reciben los efectos de sus eocios y los trasmiten a la 

caja regional* Esta descuenta le efectos de las cejas locales a cada una 

de las cuales abre un crédito proporcional a su capital* La cifra de las 

operaciones es bastante considerable y cada vez tiende a asumir más impor

tancia en razón del menor valor adquisitivo de la moneda,de las exigencias 

del comercio etc,*

Las sociedades indígenas do previsión surgieron,también,después de 

un periodo de malestar económico y de una investigación de los modos de 

conjurarlo* El decreto de 1907 que las organizó^ establecía que podían for

mar parte de dichas sociedades solo los cultivadores indígenas que paga

ran determinados impuestos* Pero en 1909 se obligó a todos a pagar impues

tos y por lo tanto,todos los cultivadores quedaron asociados a estas ca

jas. En 1911 se las autorizó a realizar préstamos a largos plazos (hasta 

un máximun de quince aftas),con garantía hipotecaria,fianza personal etc*

En 1922,tm decreto creó el crédito agrícola mutuo a plazo medio pa

ra la regencia de Túnez con el objeto de realizar trabajos o adquisicio

nes que valoricen la propiedad* Los préstamos serán reembolsados en un 

plazo máximo de cinco años* Las demás condiciones se estipularán en un 

contrato especial que las cajas locales harán firmar a los socios*(V.Annu 

aire...etc.1922,p*618) noticias bastante completas sobre el crédito agrí

cola en Túnez en el Bolet.mens**.etc,Julio de 1915,p.l08jagAsto de 1911^ 

P.IOU1enero d” 1922,p. 1)*-

UNION AFRICA EEL SUD

Con respecto a estas colonias que forman la Unión se encuen

tra en las publicaciones del Instituto internacional de agricultura una 

nutrida información*
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La institución fundamental de crédito es el banco territorial y agrícol 

que se creó en 1912(Annaaire internat,».etc,1912,p*587) con el objeto de 

ayudar a la población agrícola proporcionando fondos a las personas que 

hacían petición de bafcna fe, siendo dichas sumas reembolsables por entren- 

gas escalonadas en un largo período* I^s préstamos sobre primer hipoteca 

se conceden generalmente para la compra o desarrollo de propiedades* Los 

ordinarios se conceden por treinta años* Durante los primeros cinco años 

se pagan loa intereses y el pago de la amortización es facultativa«En* loa 

restantes veinticinco años es obligatorio amortizar semestralewate* Ade- 
más de los préstamos ordinarios^e! banco*puede conceder préditos en espe

cie a los agricultores por un periodo corto y un valor que no exceda de 

1000 £;préstamos a las sociedades cooperativas para adquirir inmuebles,ma-‘ 

quinarias agrícolas,ganado etc*;para hacer adelantos a los socios o para 

atender fines que la sociedad persiga le^almente* El banco tiene faculta- 

díj de inspección sobre las sociedades cooperativas y de vez en cuando 

examina sus libros para comprobar si se hace el uso debido y razonable de 

los fondos que se les adelantan*

Los años 1921,22 y 2J fueron de profunda crisis económica en Africa del 

sud lo que obligó al banco a restringir sus operaciones* Además de que,por 

su misma organización el banco era insuficiente para atender las necesida

des generales de crédito pues solo contemplaba la situación de los propie

tarios, la crisis agravó el problema* La "land bank set" fue modificada en 

1921 y 22* Las disposiciones del último año contemplaron las exigencias 

de las sociedades cooperativas} se autorizó al banco a procurarse dinero 1 

descontando en otros,las letras de cambio de sociedades y compañías coope 

nativas,obten! en do también de éstos cuentas corrientes pasivas,emitiendo 

letras de cambio y recibiendo dinero en deposito* En septiembre de 192I1 

se dictaron nuevas reformas(Annúaire*.*etc,l^p^OQ),pero realmente im

portante es la ley de 8 de junio de 1926, Su objeto es colocar al agricul

tor en condiciones de sembrar y obtener una cosecha que pueda vender en 

tiempo oportuno en virtud del suministro adecuado del crédito. A tal efec

to, la dirección del banco está autorizada para dividir la'Unlón en zonas 

Hatadas "distritos de préstamos agrarios" y para establecer en cada m 

distrito una compañía encargada de efectuarlos* Para empezar las operado 

nes debe tener cada compañía un capital suscripto de $000 £ a pesar de 

ser virtualmente' una sucursal del Land bank* Estas compañías tienen tres
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fines: Io) Hogar a un acuerdo cón loa miembros de las sociedades de eré di < 
to instituidas en cada región para descontar las letras aceptadas por estái 

miembros y endosadas por sus respectivas sociedades* 2’) conceder préstamo: 

a los agricultores,incluídos los. miembros de las sociedades de crédito,con 

tra garantía de documentos que acrediten propiedad de productos agrícolas^ 

5°) recibir fondos en depósito do los accionistas u otras personas» En con* 

secuencia,el fin principal de toda ti compañía de crédito es la formación 

de sociedades de crédito» Estas deben formarse con quince agricultores por 

lo menos y su objeto consiste en conceder a sus miembros anticipos que no 

excedan do J00 £,por un plazo no mayor de dos años. El "lañó and agricultu

ra! bank of South Africa^obra como banquero de éstas y de las cooperativas» 

Además de estas facilidades concedidas a las agrupaciones,el banco aludido 

presta a los agricultores Individualmente,o1 dinero necesario para iixnxx 

cumplir al desenvolvimiento de sus tareas,casi siempre contra primera hipo

teca. (La ley de 1920 en el Annuaire cit. de ese año,p.597» «1 tema amplia

mente tratado en el Bolrt.mens**..etc, de septiembre de 1911|.,p.l7;octubre 

de líJll^p.^yfabril de 1915,p»7ó; agoste de 1919,p.55O;septiembre de‘ 1922, 

p«666* Bolet* trlmest, etc, 1925,III,pJ|l|.O; Revista Intern. de xgxisx inst» 

econ. y soc.,1926,IV,p.570;RevlBta Internac» de agr»,Julio de 1937,p.ll)»-

| lili J[ KX « 
0 C E A N I A

AUSTRALIA

La concesión del crédito por parte del estado de Australia para pro» 

mover el desarrollo agropecuario del país se ha extendido de modo que,en 

la actualidad,funciona una compleja organización. Sistemas para conceder 

préstamos ee han establecido en cada uno de los estados y los colonos -ya 

sean propietarios, y a simples ocupantes-» pueden obtener créditos para el 

desmonte de terrenos y otras mejoras territoriales,compra de ganado,etc.

los prestamos a los colonos se realizan en cada provincia por su 

banco respectivo. Por ejemplo,en Nueva Gales del sud por el "Rural bank 

department "de la " (ffovernment savlng bank’',on Queensland por la "State 

advances Corporation",en Australia occidental por el "Agricultural bank", 

en Tasmania por el "Agricultural bank of Tasmanla" y por el "Mlnlster for 

ands ,o c* j¡;n victoria una compañía o sociedad inscripta puede kbte-
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ner un anticipo del "State saving bank",destinado a la instalación de 

mataderos,frigoríficos,fábricas para la desecación y preparación de fn 

tas,etc» (§olet» trimeat»»»etc,1921|.,II,p«297)«
En cuanto a la cooperación^Varios factores contribuyen a explicar la 

lentitud de du desarrollo en este país¡su población poco densa esparcí 

da en un gran territorio,la falta de capitales y la enorme prosperidad 

de la agricultura debido a sus riquezas naturales» Sin embarguen el 

último decenio ha realizado progresos considerables aunque no en la ra

ma del crédito»(bolet»cit» 1925,II,p*259)»*

NUEVA ZELANDIA

En este país las asociaciones de crédito rural y los bancos agrl 

colas de forma cooperativa no prosperan mayormente por que,según la 

autorizada opinión,de Edwin Hall,no se ha sentido todavía la necesidad 

de la asociación por tratarse de un país rico,con excedente de recur

sos naturales lo que favorece la situación económica de los agriculto 

res»(Un artículo muy interesante del movimiento cooperativo en Nueva 

Zelandia en las diferentes manifestaciones de la agricultura,por el 

autor citado'se halla en el Bolet» mens»»d etc» de noviembre de 1916 

p.20. Lo relativo a crédito cooperativo p»3J)»- Empero,la situación 

de las sociedades de crédito existentes,fue contemplada por la "rural 

credit association act" de J1 de octubre de 1922(publicada en el Annu

aire cit»de ese año,p»Ó20). Establece taxativamente los fines para 

los que deben acordarse loe préstamos¡desmonte,drenaje,mejoramiento 

general de la tierra;construcción de cercos,edificios;adquisición de 

aperos,ganado,semillas;pago de hipoteca y otras deudas»

El gobernador general en consejo puede ampliar la lista que ante 

cede» los miembros de estas sociedades son solidaria e individuaIksAsx 

mente responsables por el importe total de los prestamos contraídos 

por las mismas.(Bolet.trimds••.etc,192$,I,p.lJO).

Además;el gobierno se interesa direateríante en la distibución del 

crédito agrario por un departamento especial que tiene al efectoÍAd- 
vances to settlers department" creado en 189^, Genialmente los prés 

tamos se conceden para adquisición de fincas contra primera hipoteca» 

Los bancos aunque no trabajan directamente con los agricultores vie 

nen a ser los reguladores del crédito rural,dado que las otras enti* .
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dades que lo ejercen recurren a ellos (Bolet. trimestral.. «etc, 192U> II, 

P- U59K
El banco de Nueva Zelandia,sin embargo, está tratando de dar facilida

des a los agricultores para el crédito alargos plazos para lo cual he 

organizado un departamento y ha realizado una emisión de la cual,un ter 

ció podrá ser suscripto por el estado•(V.Revista internac. de agricul
tura de febre^T de 1927,p.l5h-



EL ASUNTO REFERIDO A NUESTRO PAIS

CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS (1)

La República Argentina,por su extensión,partcipa de diversos cli 

mas(desde el tropical hasta el polar),de diversas altitudes(desde la 

pampa hasta la cordillera),y de diversas escalas pluviométricas(desde 

las del litoral con lluvias regulares,más bien abundantes hasta las de 

la zona cuyana o la zona norteña en las que suele ¿altar agua)* To&o es 

ton influye en la enorme variedad de los cultivos* XEixhaxgSMMij Gene 

ralamente,las geografías dividen el territorio,para su estudio,en cua

tro zonas: litoral,norte,andina y patagónica* Caracterizándolas por sus 

cultivos predominantes se llaman: cerealista,viñatera,azucarera,foros» 

tal,yerbera*
Desde el punto da vista del crédito agrario yo haría dos gran

des divisiones:1a zona cerealista y la no-cerealista* La primera con 

tierras químicamente ricas y lluvias regulares produce sin mayores gas

tos y por la índole de los cultivos(cereales,forrageras,oleaginosas) es 

fácil obtener cosechas remuneradoras en el primer año* El resto del te

rreno es más arcilloso,tiene manos humedad natural,y las lluvias son 

escasas lo que hace necesario los medios artificiales de riego* Para 

cultivar estas tierras hay que empezar por limpiarlas de malezas y has

ta de bosquecilios que las cubren,abrir hijuelas para el regadío,empa

re jar el suelo etc,trabajos que llevan tiempo y dinero* La clase de 

cultivos íi es de rendimiento más lento* Un viñatero empezará a ganar 

varios aHos después de haberse establecido* Todo esto es especialmente 

importante para el crédito habilitador* Pero también es exacto que es

te mismo viñatero obtendrá una producción más regular y más segura que 

el cerealista,lo que hace que,a la larga,pueda gozar de un crédito más 

amplio*(2)

(1) Este tónico desarrollado en toda su extensión podría llevarme a 
una digresión'peligrosa para el plan del trabajo* Por otra parte,se ha 
lia tratado largamente en todos los libros de economía rural* Por lo 
tanto solo me ocupo de las características más salientes que influyen 
en la organización del crédito*

embargo,a menudo,los medios de transporte escasos y caros per— 
grandemente a los centros agrícolas más alejados* Este es otro problema importante que anoto por queAtvincula con mi tema*
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CARACTERISTICAS PACIALES.

Es #1 núestro,un país de inmigración y como es।además, orga* 

nicamente nuevo,su población es heterogénea;no se ha formado todavía un 

tipo racial definido que sea la. síntesis de tan diversos elementos*

A pesar de los contingentes inmigratorios que llegan perió

dicamente, el territorio se halla en enorme desproporción con el número de 

habitantes* La campaña de tierra adentro está casi desierta (todavía* Se 

padece^también aquí/de urbanismo* Las grandes ciudades,especialmente Bue

nos Aires,atraen y deslumbran y se prefiere un bienestar dudosde pero in

mediato a la fortuna segura tras largos' años de trabajo intenso y desve* 

los*

Debido a los malos mótodos de colonización aplicados has 

ta ahora,pocos son los labradores que llegan a. ser propietarios,lo que 

trae consigo una situación de incertidumbre y de pobreza, A los riesgos 

habituales de la agricultura se suma las oscilaciones del arrendamiento* 

De tal manera se hace casi imposible el ahorroypxxqnaxiuiXBdiaxiui entre 

nuestra población rural por que -como sostiene el Dr* Isidoro Ruiz More 

no,desde la cátedra,un ahorro conseguido a base de privaciones,es ****** 

antieconómico*

El aislamiento(población escasa y medios de comunicación 

insuficientes) y la pobreza/engendran la rutina y la incultura* La gente 

de nuestros campos es,en general,analfabeta y carece hasta de los concep 
tos esenciales(1)> A pesar de todo ésto hay quien espera dUzla coopera* 

ción y la mutualidad,la solución de nuestro problema del crédito agrario; 

cuando justamente las cooperativas han florecido en países de caracterís 

ticas antagónicas (Alemania,Italia,Dinamarca* •• )es decir,densamente po

blados por una población homogehea,formada a través de siglos con los 

mismos hábitos de laboriosidad,confianza y cooperación entre vecinos; 

dondé la división de la tierra impone los cultivos intensivos y éstos 

necesitan,indispensablemente,de perfeccionamientos técnicos;donde se aho 

rra por que se puede;y donde la cultura media de la población es bastan* 

te apreciable*

Emilio Frers en el estudio con que acompañó su proyecto de 

creación de un banco agrícola explicaba como el procesd en nuestro país

(1) Una descripción bastante animada y exacta de nuestro hombre de cam* 
po,ha hecho el Dr* Reppetto al fundar su proyecto dobre cooperativas a*
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debía ser ivarsó al producido en Europa (1) en estas palabras: "Sabido es 

que en Europa el movimiento tendiente a construirá, el crédito agrai&O,es- 
pe cialmJte sobre cooperativas,ha sido por lo general,acentuadamente contri 

peto; y se explica que allí haya podido producirse en esb forma,por las 

condiciones peculiares de organización y educación social y económica de 

la población rural. Los primeros núcleos se han constitudá en los distri

tos rurales respondiendo a necesidades locales;se han propagado en ellos; 

han extendido poco a poco los ámbitos de su acción y han acrecido sus ne

gocios hasta el punto de consolidarse como institutos locales# Estos nú

cleos se han confederado luego dentro de distritos geográficos mis exten** 

sos;las pequeñas federaciones se han unido a su vez y por fin han consti* 

tuido organismos centrales radicados en las capitales y ciudades principa 

les,cediendo en todas partes au una tendencia de concentración que se. ex

plica por la necesidad de unificar y «entralizar las operaciones,de fortd 

ficar el crédito y de ofrecer mayores garantías al capital destinado a se 

virio?............. "BE movimiento constitutivo del crédito cooperativo agrarlc 

ha ido,así,en casi todo el mundo,europeo,de la periferia al centro,de lo 

primario a lo general,de los pequeños organismos a las grandes concentra* 

clones,de la dispersión y descentralización a la unidad efectiva*

"A mi juicio,nosotros tenemos que proceder precisamente a 1V inversa, 
es decir,del órgano central ^los periféricos;de le unidad a la descentra

lización, como si dijéramos del cerebro a las extremidades* Los motivos d< 

duda que he expuesto acerca de la posibilidad de constituir en término

//grícojas (diario de sesiones de la cámara de DD* de septiembre 2l|. de 
1917» P* 1^9 )••
(lj V. Frers Emilio; Cuestiones agrarias-primera parta,p* jél^ En forma 
análoga" opinan Ernesto ffeigel Muñoz; "El crédito agrícola",Revista del Bai 
co hipotecario nacional,!'*!,agosto de 1918,p*228; Emilio Lahdtte;Crédito 
agrícola y cooperación rural,p.5; Lobos Eleodoro; s/ obra económica y fi« 
nano!era—publicación de homenage de la Facultad de Ciencias económicas^ 
p*Jl]; Gastón H*Iestard:"Cooperativas agrícolas y la prenda agraria”*^ 
cit* T ÍV,diciembre de Í919*P«U5O$ Adolfo Dóvllaidiscualón parlamentaria 
de su proyectó Fobre creación de un banco agrícola*Diario de sesiones de: 
Senado,1915 pags*269*296 etc; Horacio Calderón: opiniones vertidas en la 
cámara de senadores en la misma oportunidad que el anterior«Diario de i& 
cit,,p*282,JOJ etc#

Los mismos inconvenientesnencientr» el Dr.Enrique Ruiz Gulñazú para 
la prosperidad de.los sindicatos agrícolas en nuestro país•Revista cit* 
T.ni,parzo de 1919,p*161^)*- r
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más o menos breve los pequeños organismos locales,me obligan a inferir 

que hay que comenzar por orear el gran organismo motor,capaz de dar vida 

y de poner en función a todos los demás órganos de la institución* Así lo 

ha reconocido también el ex-ministro doctor Lobos %

Yo no dudo de las bondades de la cooperación y creo como el Dr.Frers 

que/también nuonaikiiixpiíi en nuestro país/llegará a ser una de las ba

ses más sólidas del crédito agrario«pero eso requiere une elaboración p 

paulatina:que aumente nuestra población relativamente al territorio,que 

se forme la nacionalidad con caracteres inconfundibles,que so instruyan 

los pobladores de nuestros campos etc*'Todo esto necesita tiempo,no se 

improvisa* En cambio,el problema del crédito es apremiante* Es imposible 

esperar la transformación gradual que ha de hacer propicio nuestro ambla 

te a la mutualidad y a la cooperación,para recien afrontar el asunto*El 

banco agrícola podría ser un factor de propagación del espíritu coopera 

tivo (como lo ha sido en muchos péleos,según hemos visto) inculcando 

las ideas fundamentales a todos los clientes,por medio de sucursales 

bien distribuidas en el territorio de la República*

PROYECTOS

Afirma Vivarás que hasta 1870 las cuestiones agrícolas no desparta 

ban interés por diversas razones de orden político y social que sería 

largo enumorar(l)* Pero es indudable que el pensamiento al respecto se 

ha ido formando de acuerdo con las necesidades* Ya en los Anales de la 

sociedad rural argentina de 1885 se encuentran artículos titulados"eró 

dito agrícola" (2)* En 1888 he encontrado lap primer tentativa de funda 

ción de un "banco agrícola y colonizador"* El proyecto suscripto por 

los señores Eduardo Casey,Portalis freres,Ca*bonier y Cia,Ernesto Pía 

ggio,Ramón M* Blanco;Eugenio Terrason,Melitón Panelo y Mauricio Mayer 

fue presentado al P*E* élétM^MIMMIfv con unos fundamentos muy interesantes 
tanto más cuanto que aún hoy slguerjsiendo oportunos* El banco serla 

una sociedad anónima particular(art l),con sede en la capital de la re 

pública(att*2),con una duración de veinte años (att*4) y un capital 

de veinte millones de pesos dividido en acciones de cien pasos cada 

una(art.5) de las cuales suscribirla la mitad el gobierno nacional(art 
6)» Por las funciones llamado a desempeñar y las operaciones autoriza-

(1) Vivares op.cit.p* 13 /
(2) Anales de la soc.rural argi,T. XIX,p*lJ2t«
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do a realizar,«1 banco proyectado sería un oraganismo formidable. Ade»

más de otorgar préstamos hipotecarios,prendaríos,abrir cuentas corriente» 

a los agricultores,descontar pagarés etc,tendría que ocuparse del fomen

to de la colonización en todas'las jurisdicciones(incs.XII,XIII,XV del 

artículo 9),de la creación de almacenes de depósito(inc.VI) del pago de 

impuestos públicos que debieran las agricultores(inc.VII),de la promoclór 

de la inmigración anticipando el valor de los pasages(inc.XV) y da fin- 
dando oficinas en el extrangero para encauzar buenas corrientefjmlgrato* 

rías hacia nuestro país*

En sesión de a/psto 8 de 1889,1a comisión de hacienda de la cámara de 

diputados,prosentó un despacho relativo a la solicitud presentada por el 

señor Pedro A. Costa pidiendo autorización para establecer un "banco de 

los centros agrícolas de la república"* El despacho consistía en un pro 

yecto de ley de nueve -artículos firmado por los diputadas Centeno,01mos 

y Albarracín. Puesto en discusión en la primera sesión se aprobó en ge

neral pasando en seguida a tratarse en particular. Con las modificacio

nes que se introdujeron resultó la ley 2586 cuyo extracto es el siguien 

tei Art* 11 Se autoriza al peticionante a fundar un establecimiento lia 

mado "Banco de los centros agrícolas de la República",previa autoriza

ción de sus estatutos por el P.E. y con un capital de 25 millones de pe

sos oro formado por acciones emitidas dentro y fuera del país. Art*2.su 

jeta a la institución a las disposiciones establecidas en la ley del 
banco nacional de 8 de noviembre de 1887. Art*J,ñe|constituya el domici

lio legal del banco en la Capital de la república. Art.Restablece que 

las operaciones del banco serán exclusivamente dedicadas al fomento agrí 

cola quedando éste obligado a instalar sucursales en loa principales cen 

tros de producción agrícola. Art.5,se refiere a la construcción de depó 

sitos para guardar cereales listos para la venta. Art.ó,permite al ban

co,previa autorización del P.E.^i trazar planos de construcción de tran

vías y otros medios de comunicación que unan loa centrso agrícolas don

de se creen sucursales con las lineas del ferrocarril múk cercano.

Este banco llegó a fundarse pero tubo una vida muy efímera. Desapaña 

ció durante la gran crisis de 1890.

En 10 de agosto de 1896 el diputado M. Domaría presentó y fundó un 

proyecto de ley relativo a los bancos de préstamos a los agricultores. 
Sus Aldeas fundamentales son las siguientes» 1°) Están exentos de todo



impuesto y contribución por el término do treinta, años todos los bancos 

que se establezcan en la República y acepten las siguientes condiciones: 
a) prestar 'ln8?c^ interés,exclusivamente a los agricultores pudiendo 

exigir las garantías que creyeran necesarias^ b) el interés no podrá 

exceder del 8 ^ anual ni hacerse préstamos por monos de seis mesesj€)el 

plazo del inciso anterior queda establecido solo en beneficio del deu# 
dor» d) los bancos no podrán 4bocer otras operaciones que las indispon»* 

sables para el objeto de esta ley»

pasó a le comisión de hacienda y como' ésta no presentase despachan 

el termino estauIncido, caducó de acuerdo con lo ley Olmedo» '

Dospuos da estos infructuosos ensayos,en 19O5,el Dr» Francisco Uri- 

buru presentó al senado un proyecto sobre cooperativas agrícolas que es 

considerado siempre como el punto de partida de nuestra pretendida legle 

la clon ^obre crédito agrícola. Tendía éste a organizar todo un siste

ma nacional de ca$as rurales tipo Raiffeisen y de bancos populares tipo 

?chulze,hs primeras -como se sabe- de responsabilidad Ilimitada y solí 

dafia y los segundos vlce-versa. ¿ctos organismos se federarían en ca- 

jas departamentales las que a su vez se agruparían alrrededor de úna 

caja única en cada provincia» Una comisión especial denominada "coopera 

tiva agrícola nacional” obtendría un préstamo do cinco millones del Ban 

co de la nación y los repartiría entre Irs cajas provinciales,éstas en

tre las departamentales y éstas,a su vez,entre las rurales» Como se ve 

se bruta do una cápia del complejo mecanismo europeo y si aún hoy es 

imposible esperar de la cooperación en nuestro país resultados inmedia

tos,esta iniciativa hace un cuarto de siglo,tenía ribetes utópicos»

En 1911 siendo el Dr. Eleodoro Lobos ministro do agricultura se real! 

zó,en mi opinión,1» primera tentativa considerable de organización del 

crédito agrícola por la serie combinada de proyectos referentes que pre

sentó al congreso el F.E. (v/arrants,prenda agraria, cooperativas,banco 

agrícola ).-Esta última institución ara,claro está,el centro del sistema 

y”Lobos se mostró tan incrédulo respecto de la eficacia que había de 

alcanzar su ley sobre fomento de las cooperativas -tal decía años des- 
(1)

pues ol diputado Repetto- que estableció en su proyecto de banco agríco.

la,previendo que no so establecieran las cajas rurales,que éste llena

ría sus fines por medio de sucursales cuando y donde dichas caja» nohu

hieran aparecido espontáneamente”* Y yo creo cuc las dudas doí ilustre



estadista eran harto justificadas# Pero el banco agrícola que proyecta

ba era en crmbio,fruto de un incoatenido optimismo. Dotaba al nuevo or

ganismo dé loa más variadas y difíciles fundones jdescontar y rodescoh- 

tar las obligaciones de las cajas rurales; hacer operaciones de crédito 

real y personal con agricultores,ganaderos,empresas de colonización,etc 

acordar préstamos sobre warrants agrícolas y otros documentos represen

tativos de prenda agraria;administrar y poblar las tierras fiscales que 

el estado le entregue con ese objeto cumpliendo y haciendo cumplir las 

leyes vigentes sobre exploración mensura,venta,arrendamiento,coloniza* 

ción y habilitación económica de esas-tierras y de las que el estado o 

el mismo banco adquiriese pura atraer y arraigar la mejor población al 

ps.ír;comprar,vender,hipotecar,emitir obligaciones y realizar todos los 

actos,contratos y operaciones a que diera lugar la colonización,mensu

ra,etc,do dichas tlerras;adminÍEtrar,arrendar,vender o colonizar los 

inmuebles del activd del banco nacional,los que entrarían a formar par 

te do su capital. En fin,que se trata de una institución monumental» 

Su financiación era,igualmente,complicada. Ru capital se formarla por 

el producto de la venta o arrendamiento do los inmuebles del banco na

cional en liquida clon;más una emisión de cédulas por valor de quince 

millones de pesos oro al cdnco por ciento de interés y uno por ciento 

de amortización los internos y al cuatro y medio de interés y uno y 

medio de amortización los externos(Obsérvese que se interesaba en el 

asunto a los capitales oxtrangeros);m£s el cincuenta por ciento del 

producto líquido de la venta y locación de tierras fiscales no compren 

didas en la ley de fomento de loe territorios nacionales;mas un eré di 

to basta de diez millones de pesos en cuanta corriente en el banco de 

ls nación. Este proyecto no fue sancionado#

En agosto de 191^,otro distinguido economista,también ministro de xgx 

agricultura, insistió en el asunto y presentó al pxoc congreso otro pro y 

yecto de creación de un banco agrícola con una sensata y luminosa expo 

siclón do motivos# En ella reconoce en los proyectos del Dr#Lobos ”la 

síntesis más completa y el estudio más meditado que entre nosotros se 

haya llevado kb a cabo en la materia” y manifiesta haberlo seguido en 

parte y aceptado lo substancial de ese trabajo# En lo tocante a las o- 

peraciones de banco,incluye además de las habituales en esta clase de 

establecimientos,los anticipos para obras de saneamiento,drenaje,irrl-
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gación,plantaciones,construcción de graneros etc. En estos granero# po

dría tomar a su cargo la guarda y conservación de toda clase de fruto# 

del pala,productos agricolao,maquinarias,pn general,todo clase de mer

caderías y efectoo de comercio,cobrando comisión,almacenaje y gastos de 

conservación y ealtiUMli warrants. Además, podrí a compren per cuenta pro 

pia o agena bienes muebles o inmuebles,títulos;conferir o aceptar man
dato. Como se ve,en este proyecto también las funciones son mucha# y 

muy heterogéneas. Pero él tiene una notoria superioridad sobre el del 

uño ll,por que no incluye entre las operaciones del banco la muy deli

cada do 1» colonización. Esta divergencia fundamental con el Dr* Lobos 

es explicada muy cuerdamente por el Dr. Frena.Dice(op.cit»,p.31j.3): "Con

sidere que e* un gravísimo error refundir en un solo establecimiento 

fiHXBüiáiiEt el instituto de crédito y ol de colonización. Tan necesario 

ol uno como el otro,su misión es,sin embargo/ absolutamente distinta y 

lo es también la índole de sus operaciones. El concepto de la coloniza 

ción tiene en ol derecho público argentino y en el lenguaje administra 

tivo una definición que no admite variantes ni tergiversaciones.Colon! 

zar en en la Kepúblicn Art"entina,no el mero hecho de colocar colono# en 

cualquier parte como aparcoros,arrondatarios y propietarios:es fundar 

colonias;## poblar las tierras baldías de propiedad ce la nación,de la# 

provincias c municipios con fines de utilidad pública y como tarea y 
particular o 

función pública a la vez. Tampoco es la colonlzaclón/accidental única

mente, sinó que es el grande y permanente problema naciohal que debe ser 

resuelto por los medios adecuados y con lo? recursos necesarios. No ea 

posible confundir aquella función y estos fines con los, de una inetitu 

ción encargada enpecial)Hgnte/los poderosos estímulos del crédito a la 

agricultura ya radicada en el país que or lo misión propia del banco 

fricóla. Entre el banco agrícola y el banco colonizador,no hay mas 

rasgo común que la índole comercial de su constitución. El primero es 

un instituto de crédito estrictamente bancario»/Xo puede ni debe ser 

otra cosa. Fu programa se limita a eso. El segundo solo puede llamarse 

banco por la forma de su organización;su programa tiene que ser de una 

complejidad extraordinaria. Adquirir tierras,estudiar sus condicione# 

agrícolas,medirlas,dividirlas y amojonarlas,construir o hacer construí 

vías de comunicación y todo lo demás que fuese necesario para colonia# 

zar dichas tíerrasjluego reclutar colonóe,transportarlos,establecerlos



91 
darles habitación y medios de trabajo,dirigir sus primeras operaciones 
agrícolas,asegurar el éxito de sus cosechas de su consecración y venta, 

todo eso y mucho más ha de constituir la misión propia de un instituto 

de colonización* No hay en todo ello cosa que se parezca ni remotamen* 

te a la acción de un establecimiento de crédito,de donde resulta que 
. en sus 

diferirán absolutamente/lax fines,en su organización,en sus medios de 

acción y basta en su personal de dirección y administración,acaso exi

mio para uno e inepto para el otro* Banquear no es colonizar y revlpro

cambute,lo cual no ha de significar que el banquero no haya de coope

rar a la obra del colonizador» Pretender que un solo instituto abarque 

un campo de acción tan yanto.difífcil y complicado,es condenarlo a un 

fracaso car^ seguro;no tendremos ni crédito agrícola ni colonización»w 

En cuanto a la financiación,naturalmente que el Dr. Frers suprimía el 
a 

rubro referente ,a las estipulaciones sobre tierra fiscal» Confíaba/la 

emislón/de un capital de cien millones y admitía la apertura de un eré 

dito por diez millones en el banco de la nación»

Con fecha JO de julio de 1914,81 P^E. presentó un proyectado ley 

tendiente a crear un banco agrícola do la nación y lo acompañó de un 

breve mensaje en el qpe ponía de manifiesto las deficiencias de nues

tra legislación agrícola y la necesidad de buscar los medios mis segu

ros para subsanarlas» ®í Simultáneamente el senador Da vi la presentó 

análogo proyecto a su cámara» La comisión de hacienda y agricultura es 

tudió ambos y presentó un tercero con los elementos de los anteriores 

y algunas modificaciones» Este proyecto de .la comisión empezó a discu

tirse en la sesión del 20 de julio de 1915,discusión que se prolongó 

por varias sesiones mis,en las que loa señores Davila,Calderón y del 

Valle Xbsrlucóa hicieron largas e interesantes exposiciones del tema» 

El doctor Divil» explicó que lo había calcado *obre el proyecto del 
también 

ministro Lobos,teniendo a la vista/el del P»E» y que las modificacio

nes introducidos se inspiraban en un criterio de adaptación a las nep 

cesidades argentinas» El plan del mentado senador era de vastas pro

yecciones» El sostenía que» "el banco agrícola debía reunir dos atri

butos principales,fundamentales,para llenar su misión» Debe ser -decía 

un banco que fomenté la colonización o población radicada y debe ser 

un banco da fomento de la cooperación como principio orgánico del oré 

dito agrícolan« Estas dos afirmaciones las fundó ampliamente» Los ar-
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güilientos referentes a la colonización son mis doctrinarios que prícti- 

cooperación
cor (1)* En cuanto a la/Miauixscióir reconocía que la fundación de un 

tinco agrícola es previa a las cooperativas.Que nuestra evolución es 

inversa a la europea.

El proyecto establecen su artículo 2 que el banco tendrá por fin, 

además del fomento de las industrias agropecuarias,la colonización y < 

incremento de las cajas rurales cooperativas. Kerpect© a estos propósi 

tos el senador del Valle Tbarlucea se montrpba escéptico y sostenía 

que "no concebía que sé pudiera crear una institución con el objeto 

principal de impulsar la colonización sin tener entes una adecuada ley 

de tierras">Afirmaba también que más que una colonización artificiosa 

como lo era esa,a su juicio,el P.E, debía preocuparse de la sanción de 

un régimen legal de distribución de la tierra pública que determinara 
una colonización espontanea» En cuanto al impuro que el banco daría a 

la asociación cooperativa,entendía que ésta debería ser voluntaria y 

que a ella debía ayudársela suprimiendo las trabas que la molestaran 

en su desenvolvimiento,pero nunca oficializarla por que ésto presenta 

gravísimos aspectos”•

Las operaciones seríanjdescontar documentos, a las cajas rurales por 

plazos que no excedieran de tres años;hacer operaciones de crédito 

real y personal con agricultores y ganaderos,empresas de colonlzaBlón 

etc;cooperar s la colonización en armonía con las provincias por me» 

dio de convenios;acordar préstamos sobre warrants,prenda agraria etc; 

colonizar las tierras fiscales que el P.E» le entregue; emitir obllgM 

clones hasta 1* cantidad de cincuenta millones de pesos.

Como se ve4lí nueva Institución sería netamente colonizadora tan* 

to que el doctor rávila decía que bien podría llamarse"banco poblador? 

Empero,como lo hacía notar el ministro de agricultura,se le onconenda 

ban funciones menos complejas que al proyectado por el doctor Lobos, 

al cual se le »?trinaban -cbmo ya he dicho- funciones do administrador 

de la tierra pública y que abarcaba la dirección general de tierra» 

y colonias,punto éste en el que estaban absolutamente en desacuerde* 
El banco agrícola también acordaría préstamos'hipotecarios» El doctor 

Davila entendía que cuando éste alcanzara la plenitud de su desarro* 

lio desalojaría al banco hipotecarlo nacional pues el préstamo en cé» 

dulas es insuficiente y está llamado a ser substituido por el presta* 

(1) Diario de sesiones del sonado,1915tp»266 y sigs*
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mo en dinóro»
En. cnanto a la financiación del ente económico a crearse,se resolvía 

por una emisión de cincuenta millohes de pesos que haría el P.E. al 

5 £ de renta y 1 # de amortizacíón,más el producto de los inmuebles del 

banco nacional en liquidación,más un crédito de veinte millones en el 

Banco de la nación* Este asunto fue atacado por el doctor Crotto que 

expuso que en el momento económico/los títulos emitidos en esas condi

ciones no hallarían mercados/por la retracción da los capitales debido 

a la crisis mundial provocada por la guerra europea. Que do encentrar

se tomadores/solo se realizaría una parte del capital por que la emi

sión sufriría un grave quebranto. Que laa tierras del banco nacional 

en liquidación no eran aptas,en su mayoría,para la agricultura. Que,poi 

lo tanto,el nuevo banco solo dispondría del capital que le prestara el 

banco de la nación lo que importaría dar vida a un organismo raquítico 

y que sería más practico crear una sección de crédito rural en éste 

que con eso capital atendiera las necesidades agropecuarias más inmedií 

tas como,por otra parte,lo hacía corrientemente esta institución.

De tal manera,vemos que el proyecto no se libró de objeciones. Sin# 

embargo fue sancionado*

También en el año 191U “on septiembre- el señor Frugoni Zabala pre

sentó otro proyecto en el que asignaba al banco por capital las tie

rras públicas hasta un valor de cien millones las que estarían afecta
das en garantía dí-una emisión de títulos por igual suma. El banco de

dicaría esta^ tlerras a la agricultura y a la ganadería# A los colonos 

se les vendería a plazos de treinta años constituyendo los fundos en g 

garantía hipotecaria. El banco se constituiría en agente do coloniza

ción por sí mismo o contratando con empresas particulares. Con este 

mismo motivo se establecían los préstamos de habilitación. Además po

dría construir ramales ferroviarios no mayores de cien kilómetros pa 

ra comunicar sus colonias. (1)

En diciembre de 1916 el diputado Martirios Zuviría presentó a la 

cámara un proyecto sobre creación de un "banco agricol a-indis trlal** 

que se ocuparía de fomenta» la sub-división de la propiedad rural fa

cilitando a los agricultores préstamos a lardos plazos y en condicio- 

nes favorables para adquisición de tierras;xk haría préstamos sobre co 
se chas o las compraría en caso de peligro de especula ción; constaría 

(1) Diario de sesiones de la Cámara dé DD., 19X11,IV,p.^J.
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// elevadores de granos,frigoríficos etc,o habilitaría para que se cons%r 

truyeranjpropendería al desarrollo de una marina mercante nacional sub

vencionando o garantiendo un interés a las acdiones de lae compañías que 

se constituyeran oon ese objeto.

Los fondos del banco se formarían por una emisión de títulos por valor 

de ciento cincuenta millones de peses divididos en acciones de cien pe

sos ceda una,la mitad de las cuales serían tomadas por el banco de la na 

clón* La mayor originalidad del proyecto consiste en establecer un impues 

to sobre los préstamos hipotecarios para lo cual fija una escala* El ee 

flor Martínez Zuviría explicaba que ésto,además de productivo,pues no ha

cía gravitar sobre el estado la financiación del nuevo banco,era moral y 

más justo que la contribución territorial que es,a veces,desproporciona

da respecto a la renta* Como,por otra parte,se trataba de un impuesto 

constitucional,el autor del proyecto daba por resuelto el problema*

Un» disposición llamativa ee la del artículo 10 que establece que"en 

los prestemos que realice el banco agrícola-indiistrial,en cada región se 

tendrá en cuenta el aporte que suministre el impuesto hipotecario y.el 

número de acciones suscriptas "• Lo que implica no atender las necesida

des de acuerdo con su importancia sino Kxwudatífií atendiendo a un fac- 

tor circunstancial que vendría a favorecer las zonas mus ricas»

Además este benceno sería una institución permanente slnó que dura-- 

rla solo 20 años,vencidos los cuia.es se liquidaría,salvo que otra ley le 

acordara nuevo término(art*16)«

El seflor Martínez Ztvlría pretendía,con su creación,no solo impul

sar la agricultura sinó también las industrias que elaboran productos na* 

clónales,tendiendo sobre todo,a fomentar la granja entre nosotros*

En julio 20 de 1^17 el diputado Víctor M,Molina presentó a la cáma

ra un proyecto referente al mismo asunto* Proponía la creación de mm¿u 

un "banco colonizador y agrícola"* Como en el plan del Dr* Lobos,se le 

encargaba a dicha institución la administración de las tierras fiscales 

y las funciones de la dirección de .tierras y colonias. Entre sus múlti

ples y heterogéneas operaciones,se incluían los prestamos a las cajas 

rurales al 2 % anual,la realización de todos los contratos autorizados - 

por los códigos civil y comercial.ménos préstamos directos personales* 

Justamente se excluía lo mas importante y eficaz do su misión*

El capital ee formaría por el 10 % de la venta y arrendamiento de

cuia.es
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Ib tierra publica y coi^ un préstamo de cincuenta millonee de argentinos que 

le acordarla,sin interés,el banco do la nación*

El proyecto en cuestión^ tiene un ¿xsyKsfra capítulo especial sobre cajas ru* 
rales,las qué se podrían formar aun que fuera con siete miembros)el acta de 

fundación seria aprobada ¿or el director del banco y una vez organizada, la 
caja tendría daroobí a un prístanlo equivalente a cuatro veces su capital rea 

lizado,al 2 % da Ihterés anual» Se daba 0.1 banco derecho de inspección so- 
bre las cajas y podría retirarle sus préstamos ai ellas no cumplían con los 

estatutos o se desviaban do su fin primordial» El señor Molina copia ^orga

nización francesa para las mencionadas cajas rurales»

En septiembre 29 de 1919»®1 P»E» presentó al congreso otro proyecto sobre 

creación de ]ín "banco agrícola de nación"» Establece el art» 2 que "el ban» 

co tendré ^r fines principales la organización del crédito agrícola y el 

fomento d^ las industrias agropecuarias"» No habla de la colonización»Sin 

embargo/entre las variadas funciones que se le atribuyen estén las alguien» 

test entregar a la colonización las tierras que adquiera con ese objete,pu- 

diendo, acordar con el banco hipotecario nacional la realización de operado 

nos previstas en el art» J inc» f) de la carta orgénlca del mismo,es decir, 

realizar préstamos con garantía hipotecaria sobre lotes rurales que no exoe 

dan de doscientas'hectáreas y que no disten més de 20 Su de una estación

ferroviaria o de un puerto dentro de la zona agrícola de la república; po- ; 

dré Igualmente a los fines de la colonización tomar a su cargo las tierras 

fiscales aptas,pertenecíentes a la nación,a las provincias o & las Institu

ciones henearlas oficiales en la forma,por el tiempo, y en las condiciones 

que acuerde con las autoridades respectivas» Podré además,comprar,vender,hi

po te car, celebrar toda clase de contratos sobre bienes ralees» También acor 

daría préstamos personales y con garantía moblliaria a los sgricultores,ga— 
naderocompresas de colonización etc» redescontaría obligaciones de las oa» 

jas rurales,cooperativas o bancos agrícolas regionales,haría adelantos para 

la construcción de mejoras,perforaciones,obras de irrigación;estimularía la 

instalación de graneros y realizaría todas las otras operaciones propias de 

los bancos(depósitos en cuenta corriente,y en caja de ahorros,libraría y 

aceptaría gires etc*etc»

Fu organización financiera reposaría sobre una emisión oficial de cin- 

cuenta millones de pesos al 9 % de interés y 1 ^ de amortización anual acu

mulativa» El banco de la nación podría abrirle un crédito por veinte millo-
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nes con esuclón do una suma equivalente en títulos de la emisión menciona» 

da* i
No ofrece ente proyectó ninguna novedad respecto de los precedentes* Es,so» 

lamente; una nueva tentativa de solucionara ol problema económico de nuestrot 

campos••

Al año siguiente fue el Dr*Arturo M*Bas,acompañado de varios colegas, 

quien insistió en el asunto* 'En la sesión de 12>. de septiembre do 1920 so 

presentó a la cámara de diputados otro proyecto relativo a la creación de 

un "banco rural de la República"* Pero el organismo planeado era monumental 

por la enormidad de funciones que se lo encomendaban* En Quince incisos y 

varios sub-incisos,ol articulo 4 nos informa de las operaciones que habría 

de realizar eso banco*’ Además esto proyecto tiene varias disposiciones muy 

novedosas*. Sus fines son amplísimos* No solo fomentará las industrias agro» 

pecuarias sinó las derivadas y las empresas industriales y comerciales que 

puedan complementarlas* Establece el crédito personal,individual o colecti

vo a corto y largo plazo,el prendario y el hipotecario;encomienda al banco 

fomentad los frigoríficos,elevadores regionales,cámaras compensadoras,bol», 

cas dé agrarios,le.cherías y fábricas de productos o sub»productoe;favore» 

cer el parcelamiento racional de la tierra pública,propendiendo al régimen 

de la pequeña propiedad para lo cual podrá arrendar o vender en subasta pú

blica tierras aptas para las explotaciones agrarias; podrá acordar préstamos 

a las asociaciones para la construcción y mejora de caminos,extracción de 
adqui s i ción4^ 

aguas subterráneas; adqnAxtiríémíllas, abonos, tractores, camiones, bolsas, etc 

igualmente para plantación de bosques,etc,etc* Esta enumeración que ofrezco 

es todavía incompleta* En el proyecto del doctor Bas se ha descendido a 

la minucia* Entre sus novedades se cimenta la autorización dada al banco pa 

ra establecer sucursales en el extrangero a objeto de asegurar buenos mer» 

cades a nuestros producto s^la organización en forma de sociedad anónima 

con privilegios*(1) Podrá,por lo tanto,emitir acciones al portador para fa* 

ellitar el aporte del capital privado y se liquidará una voz expirado el

(1) Art*27* la nación responde directamente de los depósitos y operaciones 
que realice el baned

Art.28- Las casas de propiedad del banco para sus oficinas,así como las 
operaciones henearlas que realice,están exentas de toda contri» 
buciÓn o impuesto nacional,provine!al o municipal*
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plazo que se le fija «noventa y nueve años- de acuerdo con las prescripcio

nes del código civil» En el titulo VIII referente a la constitución y ejecu

ción de las hipotecas,crea la "cédula titular de la propiedad inmueble"(1) 

lo que implica una modificación al código civil,dado que esta cédula subati 

tuiria la escritura,.pública para la constitución de la garantía hipotecaria»

El capital del babeo estaría formado por un millón de acciones de cien pe 

sos cada una,las que se dividirían en diferentes seríes» Se autorizaba al 

directorio para qúe,en casos de necesidad, contratara empréstitos,emitiera 

títulos,obligaclones y debentures (2) hasta el $0 £ del capital realizado y 

reservas»(Diario de sesiones de DD» septiembre 11| de 1920,p«5)»-

El proyecto del Dr» Bas bosquejado aquí en sus lineas fundamentales,tien

de a la creación de un monstruo bancario»

Fue reproducido en 1J de julio de 1922 con los mismos fundamentos y pasó 

nuevamente a las comisiones de legislación agraria,presupuesto y hacienda» 

(Diario de sesiones de DD» de la fecha,p»669)«

En julio de 1926 y agosto de 1928 fue reproducido por el diputado Bidé- 

gain el proyecto del P»E» presentado a la cámara en septiembre 29 de 1919, 

con los mismos fundamentos •

La última noticia de los diarios de junio JO de 1929 «8 que la cámara de 

diputados ha designado una comisión para confeccionar un proyecto sobre xu: 

creación de un banco agrícola nacionAl» Esta ya ha celebrado reuniones «a 

una de las cuales concurrió el director del banco de la nación- habiéndose 

resuelto en la más reciento,después de un prolongado debate,la creación de 

un banco agrícola en contra de la opinión de los. diputados Dickmann,Pinedo 

y Alvarado que eran partidarios de crear una sección de crédito agrícola en 

el banco de la nación» En cuanto fai debe tratarse de. una institución oficial 

o un banco mixto,se llegó a la conclusión que debe ser netamente oficial» 

Se informa que a la brevedad posible,so formulará el ante-proyecto páraseme 

terlo a la comisión en pleno» (El Argentino do la Plata, junio JO de 1929)9-

(1) Esta Innovación es tomada de un proyecto de banco agrícola presentado a 
las.cortep de España en 1916*
(2) Una observación de lenguaje:La redacción es pleonasmática» Las obliga
ciones son una clase de títulos y los "debentures" son obligaciones,pues la 
traducción de la palabra inglesa"debentures" es "obligaciones"» Luego,con 
decir solamente"títulos" estaba dicho todo» A través de todo el proyecto se 
notan muchas repeticiones innecesarias»-
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Cpmo puede observarse,elapunto de la creación de un banco de crédito para 

nuestros campesinos,ha agitado la opinión del parlamento muchas veces.Tam* 

bien se han propuesta medios,menos radicales,de solucionar el problema del 

crédito* Tales,por ejemplo,los proyectos referentes a crear una sección de 

crédito agrícola en el banco de la nación! Atencio en 1912(Diario de ses* de 

la cámara de DD. de ese afto,T#II,p«996);Ropetto,Justo,Bravo etc en 1919(Dia 

rio de ses* de DD»,16 de julio de 1919,p»751) Este fue reproducido en 11|. de 

juMo de 192óf Goñi,Bard,Fonrcuge etc (Diario de se s*DD», septiembre 221* 22 

de 1927, p* 2227, Nicolás Reppetto(Diario de ses* de DD* agosto 22 de 1928,p* 

1258)1 Juan B* Peyrotti en 15 de septiembre da 1928,etc*(l)

La colaboración particular también ha contribuido con su aporte sobree el 

tema*

En 1917»8® realisó un seminario en la Facultad de Ciencias económicas ba 

jo la dirección del Dr.Sergio M.Piñero. En el trabajo que se publicó,des* 

pues de estudiar la evolución bancaria argentina,se llega a formular un 

proyecto sobre la organisación de un gran banco de estado para lo cual se 

tomaría como base el banco de la nación,reuniéndose en él las funciones de 

emisión,crédito comercial,crédito agrario e industrial y negociación de 

empréstitos* Se sostenía que "la sconomía general estaría así mejor servi- 

da que creen do una serie de estable cimientos autónomos sin conexión algu

na entre ali* y que nla creación de un banco puramente para las operado* 

nes del crédito agrícola,producira grandes gastos de instalación de la ca

sa central y sucursales,sin contar los emolumentos de un crecido personal 

y de un frondoso directorio y las operadones tropezarían con el inconve

niente de la improvÍ8acÍónN(2)*El formidable establecimiento estaría do

tado de un capital de trescientos millones de pesos*

Eduardo Mujlca Facías en su libro publicado en 1919|pfrew un proyecto 

sobre creación de un banco agrícola colonizador que da por preexistentes

(1) Como es bien sabido y como lo pregonan todas las publicaciones del 
país y aún las extrangeras,el banco de la nación argentina como el banco 

hipotecario na dona 1, con un alto criterio económico han subvenido,en la 
medida de sus fuerzas y de sus reglamentos a las necesidades más apremian 
tes de nuestras industrias rurales*
(2) Demás está decir que todas estas afirmaciones son inconsistentes y fa 
Gilmente rebatibles* Por otra parte el capital que necesitaría el banco 
para trabajar lo colocarla sobre todas las instituciones bancarias simila 
res*



las sociedades cooperativas* Las funciones que le atribuye no difieren nía* 

yornente de las establecidas por ^os proyectos sometidos al congreso* Como 

novedad se incluye el préstamo llamadoxde boca,o sea de engorde* Establece 

el fin y el crícter de las sociedades cooperativas,cajas rurales y bancos 

agrícolas;reglamenta su administración,asamblea general etc.(l)

En 1922,el señor AleJandrTOrayen publicó un. folleto donde se estudia la 

situación que reclama el establecimiento de un "banco agrario mixto"* El co

mentario con que se acompaña el proyecto respectivo se refiere especialmente 

a la ganadería* Formarían parte de erte banco,la nación,las provincias,las 

sociedades agropecuarias y los particulares* Se asigna al banco un capital 

de doscientos millones de pesos dividido en acciones de diez pesos cada una* 

Todo en este banco es de grandes proporciones:se le autoriza para acordar 

préstamos con garntía hipotecaria por un año hasta cien mil pesos; se crea 

ría una sección de seguros que comprendería los riesgos personales y econó

micos que afectaran a los asociados* Este sería obligatorio,por que Orayen 

entiende que debe implantarse el seguro por el estado y al hacerlo tener en 

cuenta huestras modalidades*

En 1927 apareció otro folleto referente al mismo tema,obra del señor José 

Bertoldi* El banco agrario colonizador que propone tendría por objeto vender 

o arrendar en fracciones tierra apata apta para la agricultura,adquirir o 

construir galpones,depósitos en los que guardaría la cosecha emitiendo va* 

rrants,elevadores de gratos o estaciones ferroviarias que considere convenís 
i 

niente,construir ed\if icios para mercados etc.pero no podría prestar dinero* 

Esta facultad quedaría para los bancos agrícolas regionales los que acorda* 

rían pristamos con una sola firma hasta ansia seis mil pesos* Debían ser 

oficiales y su capital se fijaba en treinta idil pesos* El del banco central 

se formaría por el producido de la venta o arrendamiento de la tierra fis* 

cal,del cual el veinte por ciento sería dedicado a la construcción de ferro 

carriles del estado;mís las tierras del banco nacional en liquidación; mis 

los bonos de colonizadlón que emitiría en la medida de sus necesidades has* 

ta la cantidad de sesenta millones ajínales* Todos los bancos de la repúbli- 

ca de cualquier jurisdicción serían tomadores obligados de estos bonos que 

no serían lanzados al mercado publico* Cada uno los suscribiría hasta el 

diez por ciento del monto de sus depósitos* ¿ate concurso de los bancos se

ría retribuido por un interés del cuatro por ciento pagadero por semestres*

En cuánto a la acción a desarrollar en pro de las cooperativas,explica

(1) Edo* Mujica Parias,op* cit* p« 1^7*



el autor,en los fundamentos,que ha de ser positiva: a medida que se vaya oó- 

lonlzando-dice- el Tranco hará ver a los colonos a quienes entregue los lotes 

la conveniencia de fundar éntre ellos cooperativa^»,." Los beneficios que 

realizaren Jas cooperativas serían distribuidos en pequeños dividendos a los 

asociados sino se destinaran a le construcción y reparación de ¡caminos»

” NINGUNA COSA. REA LÍENTE IMPORTANTE EMPIEZA DE

UNA MANERA SOffiMNE, TOPAS IAS OBRAS DESTINALAS 

A ALCANZAR^] DESARRO LID Y A PRESTAR SERVICIOS E- 
FEÍiVOS COMIENZAN,POR ID GENERAL,EN AMBIENTES 

MODESTOS Y BAJO FORMAS,A MENUDO, INSIGNIFICANTES

Bernard Shaw«

OBSERVACION FUNDAMENTAL

En las páginas anteriores he venido estudiando los divaga proyec 

tos que se han ideado,tendientes a la organización de un banco que solucio

ne los inconvenientes de la falta de crédito adecuado para nuestros modes

tos campesinos* Entodos ellos se puede hacer la misma observación de con- 

junto«frondosidad del articulado,plétora de Amelones, capitales fantásti

cos • Creo que en esas carabteríeticas radica su error fundamental y debido 

a ellas,han levantado múltiples recelos,han producido vacilaciones y,por 

último,han fracasado» Esta opinión que me formó desde el primer momento, 

ha sido reforzada por un artículo que,a posterior!,encontró en La Nación 
que dice,refiriéndose al proyecto de los diputados socialistas tendiente
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a crear una sección de crédito agrícola en el banco de la naci6ni"Es pos i» 

ble que esta sección especial sea,acaso,más adelante,el embrión del banco 

agríoola hasta ahora fracasado por la magnificencia con que se le ha pro» 

yectado.con funciones y recursos que no se le podría proveer no desempatar 

(La"Nación,editorial de 25 de julio de 1919),

Al comienzo de este capítulo he escrito un pensamiento exactísimo de 

Bernard Shan que es dos veces sensato :por que es Bemard Sha» y por que es 
inglés^ La encuentro verdaderamente significativa para el caso» Por eso 

sostengo la mayor simplicidad posible para el banco agrícola tantas veces 

soñado por nuestros estadistas y tan urgentemente reclamado por las neoesí 

dados agrarias» Un mecanismo «ensillo,operaciones fáciles y seguras para 

empoza!; que a medida que se desarrolle y progrese,por ley natural se irá 

complicando su actividad y ampliándose su radio de acción con mayores po

sibilidades de buon éxito» Es ingenuidad pretender crear un organismo en 

pleno florecimiento» El hombre mismo,empieza por ser pequeño»

La única forma de no levantar resistencia en la opinión pábilos,de no 

provocar las objeciones de los pusilánimes ni la sonrisa de los escépticos 

es proceder modestamente» Dar las lineas madres de la nueva Institución, 

proyectarla en forma esquemática,accesible a todas las inteligencias,orear 

Ha a título de ensayo,si es necesario«pero crearla» Una vez puesta en 

movimiento,por virtud de las fuerzas económicas continuará su marcha,se 

engrandecerá,abarcará nuevas funciones adaptándose iüx a las necesidades 

y,paulatinamente,se irán cumpliendo 4 los deseos bien intencionados da 

los autores de todos los proyectos que duermen el plácido sueño de las 

carpetas parlamentarias o de las empolvadas bibliotecas»

La ley que ordene la creación del banco agrícola nacional será además 

sintética y flexible de manera que,sin violencia,pueda adaptarse a las 

transformaciones que,fatalmente,irán operándose»»



102

BASES

para 

la 

CREACION DE UN BANCO AGRICOLA NACIONAL (1)

Primera base: Plazos diferencíales*

Ante todo el banco agrícola que se cree ha de tener por objeto la oíga» 

nización del crédito personal* Prestar a los agricultores a plazos difieren* 

tes según el destino que vaya a tener el descuento solicitado* Para compra 
de botas o pago de transporte bastará unplazo de seis meses pues se supone 

que la cosecha está lista para la ventajpara compra de simientes,se necesi

ta por lo menos un año,para dar tiempo al agricultor a recoger el fruto de 

su siembra;para adquisición de abonos,de dos a tres años,pues reden enton
ces la tierra empieza a rendir en re/dLción a su enriquecimiento «para compra 

de máquinas, construcción de obras de mejoramiento fundos,de cinco a diez 

años,s.egún la clase de obra y la rapidez con que pueda retribuir el capital 

invertido* Esto debe ser materia de prolija reglamentación*

En los créditos de habilitación es decir de primer establecimiento, 

debe tenerse en cuenta la clase de cultivo a realizar para fijar el plazo: 

a un sembrador de cereales,lino,forrageras,se le puede prestar por dos años; 

a un cultivador de caña de azúcar por tres;a un viñatero,por cinco*

Segunda base: interés módico#

Un interés del cuatro al cinco por ciento anual,consultaría laa ne 

ce si dado s de la agricultura#

Tercera base: amortizaciones parciales»

Para facilitar el pago de sus documentos a los labradores convie

nen las pequeñas amortizaciones* Trimestrales al cinco por ciento,como las 

hacía el antiguo banco de la provincia,son cómodas* Para abonar la pri

mera cuota se podrían acordar plazos mayores¿según la inversión que se hu

biera hecho del capital*

(1) A través de todo mi trabajo vengo llamando a la institución que propi
cio "banco agrícola" por que tengo en vista principalmente,la situación de 
los labradores no propietarios* Muy a menudo,los ganaderos son estancieros 
de holgada posición que pueden disponer del crédito hipotecario y realizar 
operaciones en los bancos comerciales,sin desmedro de su independencia eco
nómica* Sin embargo,entiendo comprendidos en la finalidad del establecí* 
miento que esbozo,el crédito a los arrendatarios y pequeños propietarios 
que se dediquen a la ganadería e industrias afines*
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Cuarta base: cuerpo de inspectores»

Cómo el banco no debe arriesgarse en operaciones dudosas y como el 

crédito personal requiere el conocimiento exacto de la situación del deudor,t 

de sus hábitos de orden y laboriosidad,es necesario realizar las ipuwdtMU 

averiguaciones pertinentes de la manera más discreta y eficaz. Sería conve* 

niente* que los inspectores pertenecieran a la zona donde desarrollaran sus 

actividades para tener así una mayor vinculación y un mayor conocimiento de 

los presuntos clientes del banco» La delicada función de éstos sería minu

ciosamente reglamentada,estableciéndose. Sanciones para el caso en que,por 

condescendencia o mala fe,su informo fuera incierto»

Quinta base: numerosas sucursales»

Respondiendo a las necesidades que Noguer(l) llama de crédito fácil 

y barato,es decir,que se encuentre en la veniMad del prestatario y no exi

ja gastos para su logro,es menester distribuir muchas sucursales en el te

rritorio de la república» No se tema con ésto recargar el presupuesto del 

banco» El recargo sería insignificante en relación al beneficio» Si vamos 

a tener otro banco*en la oapitat federal tan alejado como los demás del 

campesino,no vale la pena crearlo» Se alquilarían locales modestos o se 

mandarían edificar en los terrenos fiscales» Se realizarían estudios para 

fijar cuantas sucursales ye en que lugares convendría establecerlas en las 

diversas zonas» El capital de que se las dotaría,sería variable según la 

importancia do la reglón donde se desenvolvieran sus actividades» Se invi

tarían a los bancos agrícolas existentes -los de Entre Ríos,por ejemplo- 

a acogerse a la ley en cuestión,acordándoles privilegios*

Sexta base: Operaciones con garantía real»

Necesariamente se realizarían préstamos con garantía de prenda y 

warrants,de acuerdo con las respectivas leyes» En cuanto a la hipoteca so

lo deben admitirse las constituidas sobre la pequeña propiedad^ Estas go

zarían de un plazo máximo de diez años,como lo establece el código civil 

y estarían exentas de la cantidad de trámites y gastos que se efectúan en 

el Banco hipotecario nacional»

Séptima base: monto de los préstamos»

Crédito personal: una sola firma hasta 2000 $;con garantía do otra

(1) Noguer Narciso: "la fundación y desenvolvimiento de las cajas rurales 
Raiffeisen»" -Le •mouvement social» Reims,l?!!»-
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filena reconocidamente so Ivente «hasta lj.000 $• Crédito real: con garantía 

de prenda o warrants,hasta 5000 $; con garantía hipotecaria hasta 10 000 $*

Octava base» no será un banco Colonizador»
Emilio

Como ya he dicho mis arriba,da acuerdo con el Dr./femuti Frers,las funcio

nes que implica la colonización son impropias de un banco de descuentos por 

su complejidad y por la cantidad de factores sociales que hay que contem

plar para organizaría» Sin.duda que si hubiera una buena ley a este respec

to, el banco agrícola contribuirá a su eficacia mediante los prestamos de ha- 

bilitación*

Novena base: capital moderado*

Una emisión de bonos agrario^ por valor de cincuenta millones de pesos,per 

mitirla al banco desenvolverse holgadamente,establecer buen número de sucur

sales en el primer año de su funcionamiento y dotarlas del capital necesa

rio* Me parece una gran solución la propuesta por el señor Bertoldi a este 

respecto,es decir,de no lanzar los bonos agrarios al mercado de valores da

do las inseguridad que presenta y el posible quebranto que podría sufrir la 

emisión,sinÓ obligado a los diversos bancos establecidos en el país a to

mar esos bonos equitativa y proporcionalmente al monto de sus dapósitoee h 

hasta el diez por ciento* Esta cooperación exigida sería retribuida por el 

cuatro por ciento de interós anual* Subsidiariamente,se le podría autorizar 

a que,pasados tres años emitiera obligaciones y las lanzara al mercado na

cional y hasta un máximo que fijara la ley*

DÓcima base«facilidades supletorias*

Como el riesgo es inherente a la agricultura,sería menester,por medio 

,de una disposición bien meditada, dar facultades al directorio pata conslde- 
tomar 

rar los ¿asos de malas cosechas y crisis y/ira medidas de emergencia«acor

dar prórrogas,renovaciones etc* Tal se hace en Europa,en Italia sobre todo* 

(V*,por ej* el decreto ley de octubre 16 de 1921). aplicable a los agriculto

res de Bari,Campobas8O,Foggia,y Potenza*R1vista di diritto agrario,dic.de 

1921bp.611).-

Undécima baset productiva inversión de las utilidades*

Del beneficio líquido que el banco obtuviera de sus operaciones des

pués de satendido el servicio de los bonos agrarios, el pago de sueldos etc,

dic.de
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un cincuenta por ciento se destinarla al encajejun treinta por ciento al 

fomento de la vialidad¿construcción y mejoramiento de caminos,medios de 

transporte,etcjy el veinte por ciento restante a la construcción o adquisi 

cién de alma cenes,elevadores de granos,etc* En una etapa posterior podría 

pues,este banco,alquilar sus almacenes a los campesinos,emitir warrantsy 

tener así una nueva fuente de recursos.
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Lamarca Emilio:"Conferencia sobre crédito agrícola dada en el Instituto po
pular de conferencias. Es,a penas,una crónica ligera para, 

trasmitir los conceptos elementales a los, que nada saben del tema.

Pintos Guillermo:"Treinta años de proteccionismo excesivo..." y otros artí
culos entre ellos una conferencia sobre crédito agrícola 

(p«57)»Bs.As.,1917» Sostiene un concepto original.y es el siguiente;quehay 
demasiadas instituciones de crédito pura orear otra«más:el banco agrícola. 
Critica,además,el proyecto formulado por el Seminarlo de Ciencias económi
cas a cargo del Dr.Sergio Piñero en ese año.

Orayen Alejandro P."E1 problema agrario y la crisis ganadera" Bs.As»,1922 
1|7 pags. Después de estudiar las características de 

nuestra vida de campo,llega a proyectar un banco agrario» mixto.

TESIS
En la Facultad de dri^ho y ciencias sociales de Buenos Aires se contó du

rante algunos años,como tema de tesis,el siguiente:"Organización del crédi 
to agrícola. Garantía real del capital en explotación en la agricultura .So 
bre este asunto escribieron sus trabajos los señores;

ACHAVAL Rodríguez Pastor,1915
ALFONSO Francisco............. ,1912
BIOY Adolfo.....................,1909
Bourdleu Juan Antonio••.,1913
DHIEL Adán.................. ,....,191$



xuy

DORADO Arturo.............,191?
LORENZATTI Francia00,1911
PUONAUN Albino........ ..  1915
RUEDA Adolfo..♦....., 1912
Sánchez Ella Angel..,1909
SERVE GNINI Alberto P,1915

Otras tesis consultadas: . ■
CHENUAUt"Legislatlon actlielle sur lo crédit ügricole"Pa» 

ris,1900. Consideraciones generales sobro las tres manifestaciones del crédito 
agrario»personal,mobiliarlo e inmobiliario. Estudio de la legislación francesa 
hasta la ley ;de warrants de 1898*-

GIL Juan Alejandro: "La prenda agraria en la Rep«Argenti 
na".El asunto es tratado desde el punto de vista agronómico*

R E V I S T ATS

ANALSS/^ Di IA SOCIEDAD RURAL ARGENTINA: Desde 186? aparece está publicación 
relativa a la marcha de nuestras in- 

dustrias agropecuarias* Enjdiferentes oportunidades se ha ocupadq de nuestro pro 
blema del crédito agrarlo.V,por ej* vol.XIX del año 1885,p,152;vol*XXI,1887,p* 
551(Alfredo Ba.rabén);vol* XXXV, 1900$ p.l?5; vol»Lili,19O7,p.llJ(Emilio Lahltte)| 
vol*Lili*1919*P*169; T*I,1919>P*267(Carloe D. Giróla),etc* [

ANNUAIRE INTERNATIONAL DE LEGISIATION A ORI COTE publicación anual del Instituto
, Internacional dejleglslación a-

grícola con sede en Roma* Contiene el,texto o el enunciado do las leyes más Im
portantes en materia agrícola de todos los países aun de los minúsculos,de las 
colonias menos representativas*En la sección permanente"Crédito4 se halla la In 
formación mas- nueva al respecto. ; f

BOLETIN MENSUAL DE INSTITUCIONES ECONOMICAS Y SO CIALES, Publicación del Instuto 
/ internacional de agrlcul 

tvra con sede en Roma.Comenzó alparecer enl910 con'el nombre del epígrafe, pero 
en lengua francesa,En 191? se empezó a editar en castellano* En 1923 su apari
ción se hizo trimestral,lo que impuso la respectiva: modificación? de su título* 
En 1926 se le; llamó REVISTA INTERNACIONAL DE INSTI^.ECONOM*Y 10 CIALES desde el., 
año*1927 volvió a aparecer mensualmente con el nombre de REVISTA!INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA*dividida entres fascículos,uno dedicado a la técnica de la agri
cultura,otro a la actividad económica y social de loa países (que des el que he 
utilizado en mi estudio) y el tercero a la estadística* l t

REVISTA DEL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL: En su corté colección de pela volúmenes 
publicados^ entre los años! 1918 a 1921, 

contiene una buena cantidad de excelentes artículos sobre el tema}Dirigida por 
el Pr.Enrique Rula Gulñazú ha sido una publicación ejemplar ye continúa' siendo 
útilísima* Los distintos trabajos atinentes al asunto de mi tesis¡han sidi cita 
dos en su oportunidad* | |
REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS: Tiene algunos trabajos que pueden interesar,es

pecialmente las versiones taquigráficas tomadas 
a los profesores dé materias afines,kíx en la cátedra* |
RIVISTA DI DIRITTO AGRARIO: Enloda su colección sim en los capitul|s permanentes 

"legislazione agraria d.n Italia" y"legíslazione a- 
graria al) estero",trae noticias interesantes sobijo crédito agrícola» La dirige 
Giangastone Bolla y aparece en Florencia* | ¿

SEGUROS Y BANCOS: Es más bien una publicación de combate* Ha sostenido muchísi
mas veces la necesidad de crear Jan banco agrícolajen la Repú-. 

blioa Argentina* V.los nitros de julio I-I5 de 1925,p«l|bl; noviembre I5-5O de 
1925,p*643; diciembre 1-15 de 1925,p.66!^; abril 15-30 de 1926^.258^ julio I-I5 
de 1926,p*4.O8(Julio C. Maqueira)? agosto de 1926,g'*483; febrero de Í927,p*552* 
Aparece en Buenos Aires desde 1917*"



PROPOSICIONES ACCESORIAS

I «Ea nocesarlo Inculcar y desarrollar el espíritu do cooperación 

en nuestra población rural.- (Economía política)

II -Es necesario substituir el régimen,demasiado individualista di 

la propiedad en nuestro código civil por otro mas de acuerdo con 

las modernas orientaciones sociales*• (Derecho civil)

III / La ley llamada, de "derechos civiles de la mujer",No». 11557, 

adolece de deficiencias y defectos que es necesario corregir* ^fc

IV - La jurisprudencia deba ser considerada una fuente de derecho!
V

(derecho civil)


